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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

SALDOS en moneda nacional al 30 de junio de 2014 del fideicomiso en el que la Cámara de Senadores participa 
como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXII Legislatura.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

SALDOS en moneda nacional al 30 de junio de 2014 del fideicomiso en el que la Cámara de Senadores 

participa como fideicomitente. 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DEL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705, 

“Para apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores”. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, se dan a conocer los ingresos y egresos, destino y saldo en moneda nacional del fideicomiso en 

el que la Cámara de Senadores participa como fideicomitente. 

Fideicomiso de Inversión y Administración 1705 

“Para apoyar la construcción y equipamiento del nuevo recinto de la Cámara de Senadores” 

Fideicomitente: Cámara de Senadores 

Fideicomiso 

Número 

Disponibilidad al 

31 de marzo 

de 2014 

Flujo de Efectivo Disponibilidad al 

30 de junio 

de 2014 

Ingresos Egresos 

 

1705 968’435,264.13 8’255,908.66 9’722,309.32 966’968,863.47 

  1/ 2/  

1/ Aportaciones al patrimonio del Fideicomiso e Intereses cobrados sobre inversiones financieras. 

2/ Se refieren a erogaciones efectuadas por el fiduciario Banobras, conforme al programa-presupuesto 

aprobado por el Comité Técnico por concepto de: Pagos por Honorarios Fiduciarios; Honorarios por 

Dirección Técnica del Proyecto; Supervisión, Vigilancia y Control de la Construcción; Coordinación 

Administrativa del Proyecto; Servicios de Seguridad y Vigilancia; Derechos de Agua y Energía 

Eléctrica. 

México D. F., a 8 de julio de 2014.- El Secretario, Rodolfo Noble San Román.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO 24 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 
4 de julio de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

Contabilidad en Medios Electrónicos 

Contenido 

A. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo. 
B. Código Agrupador de cuentas del SAT. 
C. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales de 

todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos)
y cuentas de orden. 

D. Información de las pólizas generadas incluyendo el detalle por transacción, cuenta, subcuenta y 
partida, así como sus auxiliares. 

 

A. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo. 

Contenido 

Formato Catálogo de cuentas 

 

Estándar del Formato Catálogo de Cuentas de Contabilidad Electrónica 

Estructura 

Elementos     

 Elemento: Catalogo     

  Diagrama    
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  Descripción    

   Formato de archivo de catálogo de cuentas que se entrega como parte de la Contabilidad 
electrónica. 

  Atributos    

   Version 

   Descripción Atributo requerido para la expresión de la versión del formato 

   Uso requerido 

   Valor Prefijado 1.0 

   Tipo Especial xs:string 

   RFC 

   Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que 
envía los datos 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Longitud Mínima 12 

   Longitud Máxima 13 

   Patrón [A-ZÑ&]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]? 
[0-9A-Z]? 

   TotalCtas 

   Descripción Atributo requerido para expresar el número cuentas que se 
relacionan en el catálogo 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:int 

   Valor Mínimo 
Incluyente 

2 

   Mes 

   Descripción Atributo requerido para expresar el mes en que inicia la 
vigencia del catálogo para la balanza 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Valores 
Permitidos 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 

   Ano 

   Descripción Atributo requerido para expresar el año en que inicia la 
vigencia del catálogo para la balanza 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:int 

   Valor Mínimo 
Incluyente 

2014 

   Valor Máximo 
Incluyente 

2099 

  Elementos Hijo (min,max)   

   Secuencia (1, 1) Ctas (1, Ilimitado) 
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 Elemento: Ctas     
  Diagrama    

  

 
 

  Descripción    

   Nodo obligatorio para expresar el detalle da cada cuenta del catálogo 

  Atributos    

   CodAgrup 

   Descripción Atributo requerido para expresar el código agrupador de 
cuentas conforme al catálogo publicado por el SAT en la 
página de internet. Se debe agrupar cada cuenta en el 
concepto que corresponda 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Patrón [0.-9]{1,12} 

   NumCta 

   Descripción Atributo requerido, es la clave con que se distingue la cuenta 
en la contabilidad 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Longitud Mínima 1 

   Longitud Máxima 100 

   Desc 

   Descripción Atributo requerido para expresar el nombre de la cuenta 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Longitud Mínima 1 

   Longitud Máxima 200 
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   SubCtaDe 

   Descripción Atributo opcional en el caso de subcuentas. Sirve para 
expresar la clave de la cuenta a la que pertenece dicha 
subcuenta 

   Tipo Base xs:string 

   Longitud Mínima 1 

   Longitud Máxima 100 

   Nivel 

   Descripción Atributo requerido para expresar el nivel al que se encuentra la 
cuenta en el catálogo 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:int 

   Valor Mínimo 
Incluyente 

1 

   Natur 

   Descripción Atributo requerido para expresar la naturaleza de la cuenta,  
(D – Deudora, A – Acreedora) 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Patrón [DA] 
 

Código Fuente 

<xs:element name="Catalogo"> 
  <xs:annotation> 
    <xs:documentation>Formato de archivo de catálogo de cuentas que se entrega como parte de la 
Contabilidad electrónica.</xs:documentation> 
  </xs:annotation> 
  <xs:complexType> 
    <xs:sequence> 
      <xs:element name="Ctas" maxOccurs="unbounded"> 
        <xs:annotation> 
          <xs:documentation>Nodo obligatorio para expresar el detalle da cada cuenta del catálogo 
</xs:documentation> 
        </xs:annotation> 
        <xs:complexType> 
          <xs:attribute name="CodAgrup" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el código agrupador de cuentas conforme al 
catálogo  publicado  por  el SAT en la página de internet. Se debe agrupar cada cuenta en el concepto que 
corresponda</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
            <xs:simpleType> 
              <xs:restriction base="xs:string"> 
                <xs:pattern value="[0.-9]{1,12}"/> 
              </xs:restriction> 
            </xs:simpleType> 
          </xs:attribute> 
          <xs:attribute name="NumCta" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido, es la clave con que se distingue la cuenta en la 
contabilidad</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
            <xs:simpleType> 
              <xs:restriction base="xs:string"> 
                <xs:maxLength value="100"/> 
                <xs:minLength value="1"/> 
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              </xs:restriction> 
            </xs:simpleType> 
          </xs:attribute> 
          <xs:attribute name="Desc" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el nombre de la cuenta</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
            <xs:simpleType> 
              <xs:restriction base="xs:string"> 
                <xs:minLength value="1"/> 
                <xs:maxLength value="200"/> 
              </xs:restriction> 
            </xs:simpleType> 
          </xs:attribute> 
          <xs:attribute name="SubCtaDe"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo opcional en el caso de subcuentas. Sirve para expresar la clave de la 
cuenta a la que pertenece dicha subcuenta</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
            <xs:simpleType> 
              <xs:restriction base="xs:string"> 
                <xs:minLength value="1"/> 
                <xs:maxLength value="100"/> 
              </xs:restriction> 
            </xs:simpleType> 
          </xs:attribute> 
          <xs:attribute name="Nivel" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el nivel al que se encuentra la cuenta en el 
catálogo</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
            <xs:simpleType> 
              <xs:restriction base="xs:int"> 
                <xs:minInclusive value="1"/> 
              </xs:restriction> 
            </xs:simpleType> 
          </xs:attribute> 
          <xs:attribute name="Natur" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la naturaleza de la cuenta, (D – Deudora, 
A – Acreedora)</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
            <xs:simpleType> 
              <xs:restriction base="xs:string"> 
                <xs:pattern value="[DA]"/> 
              </xs:restriction> 
            </xs:simpleType> 
          </xs:attribute> 
        </xs:complexType> 
      </xs:element> 
    </xs:sequence> 
    <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para la expresión de la versión del formato</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
    </xs:attribute> 
    <xs:attribute name="RFC" use="required"> 
      <xs:annotation> 
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        <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 
datos</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
      <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:string"> 
          <xs:minLength value="12"/> 
          <xs:maxLength value="13"/> 
          <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 
        </xs:restriction> 
      </xs:simpleType> 
    </xs:attribute> 
    <xs:attribute name="TotalCtas" use="required"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número cuentas que se relacionan en el 
catálogo</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
      <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:int"> 
          <xs:minInclusive value="2"/> 
        </xs:restriction> 
      </xs:simpleType> 
    </xs:attribute> 
    <xs:attribute name="Mes" use="required"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el mes en que inicia la vigencia del catálogo para la 
balanza</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
      <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:string"> 
          <xs:enumeration value="01"/> 
          <xs:enumeration value="02"/> 
          <xs:enumeration value="03"/> 
          <xs:enumeration value="04"/> 
          <xs:enumeration value="05"/> 
          <xs:enumeration value="06"/> 
          <xs:enumeration value="07"/> 
          <xs:enumeration value="08"/> 
          <xs:enumeration value="09"/> 
          <xs:enumeration value="10"/> 
          <xs:enumeration value="11"/> 
          <xs:enumeration value="12"/> 
        </xs:restriction> 
      </xs:simpleType> 
    </xs:attribute> 
    <xs:attribute name="Ano" use="required"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el año en que inicia la vigencia del catálogo para la 
balanza</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
      <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:int"> 
          <xs:minInclusive value="2014"/> 
          <xs:maxInclusive value="2099"/> 
        </xs:restriction> 
      </xs:simpleType> 
    </xs:attribute> 
  </xs:complexType> 
</xs:element> 
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B. Código Agrupador de cuentas del SAT. 

 
Código 
agrupador 

Nombre Cuenta  

  Activo  

  Activos Circulantes 

1 Caja 

1.1 Caja y efectivo 

2 Bancos 

2.1 Bancos nacionales 

2.2 Bancos extranjeros 

3 Inversiones 

3.1 Inversiones en Valores 

3.2 Inversiones temporales 

4 Clientes 

4.1 Clientes nacionales 

4.2 Clientes extranjeros 

4.3 Partes relacionadas 

5 Cuentas por Cobrar 

5.1 Documentos por Cobrar corto plazo 

5.2 Partes relacionadas 

5.3 Intereses por cobrar 

6 Títulos de crédito 

6.1 Títulos de crédito 

7 Créditos otorgados 

7.1 Créditos otorgados 

8 Deudores diversos 

8.1 Funcionarios y Empleados 

8.2 Socios y accionistas 

8.3 Partes relacionadas 

8.4 Otros deudores diversos 

9 Estimación de Cuentas Incobrables 

9.1 Estimación de Cuentas Incobrables 

10 Pagos Anticipados 

10.1 Seguros y Fianzas Pagadas por Anticipado 

10.2 Rentas Pagadas por Anticipado 

10.3 Intereses Pagados por Anticipado 

10.4 Otros pagos anticipados 

11 Impuestos a favor 

11.1 IVA a favor 

11.2 ISR a favor 

11.3 IETU a favor 

11.4 IDE a favor 

11.5 IA a favor 

11.6 Otros impuestos a favor 

12 Pagos provisionales 

12.1 Pagos provisionales de ISR 

13 Inventarios 

13.1 Inventarios 
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Código 
agrupador 

Nombre Cuenta  

14 Obras en proceso 

14.1 Obras en proceso 

15 Impuestos acreditables pagados 

15.1 IVA acreditable pagado 

15.2 IVA acreditable de importación pagado 

15.3 IEPS acreditable pagado 

15.4 IEPS pagado en importación 

16 Impuestos acreditables por pagar 

16.1 IVA pendiente de pago 

16.2 IVA de importación pendiente de pago 

16.3 IEPS pendiente de pago 

16.4 IEPS pendiente de pago en importación 

17 Anticipo a proveedores 

17.1 Anticipo a proveedores 

18 Otros Activos Circulantes 

18.1 Otros Activos Circulantes 

  Activos no circulantes 

19 Terrenos 

19.1 Terrenos 

20 Edificios 

20.1 Edificios 

21 Maquinaria y equipo 

21.1 Maquinaria y equipo 

22 Equipo de transporte 

22.1 Equipo de transporte 

23 Mobiliario y equipo de oficina 

23.1 Mobiliario y equipo de oficina 

24 Equipo de cómputo 

24.1 Equipo de cómputo 

25 Depreciación acumulada 

25.1 Depreciación acumulada de edificios 

25.2 Depreciación acumulada de maquinaria y equipo 

25.3 Depreciación acumulada de equipo de transporte 

25.4 Depreciación acumulada de mobiliario y equipo 

25.5 Depreciación acumulada de equipo de cómputo 

25.6 Depreciación acumulada de otros activos 

26 Adaptaciones y mejoras 

26.1 Adaptaciones y mejoras 

27 Gastos Pre Operativos 

27.1 Gastos Pre Operativos 

28 Gastos de instalación 

28.1 Gastos de instalación 

29 Gastos de organización 

29.1 Gastos de organización 

30 Investigación y Desarrollo de Mercado 

30.1 Investigación y Desarrollo de Mercado 

31 Marcas y Patentes 

31.1 Marcas y Patentes 
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Código 
agrupador 

Nombre Cuenta  

32 Depósitos en Garantía 

32.1 Depósitos en Garantía 

33 Crédito Mercantil 

33.1 Crédito Mercantil 

34 Impuestos diferidos 

34.1 Impuestos diferidos 

35 Cuentas por cobrar a largo plazo 

35.1 Cuentas por cobrar a largo plazo 

36 Otros Activos No Circulantes 

36.1 Otros Activos No Circulantes 

  Pasivo  

  Pasivos circulantes 

37 Proveedores 

37.1 Proveedores Nacionales 

37.2 Proveedores Extranjeros 

37.3 Partes Relacionadas 

38 Cuentas por Pagar a corto plazo 

38.1 Documentos por Pagar 

38.2 Documentos por Pagar Bancarios 

38.3 Dividendos por Pagar 

38.4 Partes Relacionadas 

38.5 Intereses por pagar 

39 Acreedores diversos 

39.1 Socios, Accionistas o Representante legal 

39.2 Partes Relacionadas 

39.3 Otros Acreedores Diversos 

40 Anticipo de Clientes 

40.1 Anticipo de clientes 

41 Impuestos trasladados 

41.1 IVA trasladado  

41.2 IEPS trasladado 

42 Impuestos trasladados cobrados 

42.1 IVA trasladado cobrado 

42.2 IEPS trasladado cobrado 

43 Impuestos trasladados no cobrados 

43.1 IVA trasladado no cobrado 

43.2 IEPS trasladado no cobrado 

44 Impuestos y Derechos por Pagar 

44.1 IVA por pagar 

44.2 IEPS por pagar 

44.3 ISR por pagar 

44.4 PTU por Pagar 

44.5 IETU por Pagar 

44.6 Impuestos estatales y municipales por pagar 

44.7 Otros impuestos por pagar 

44.8 Derechos por Pagar 
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Código 
agrupador 

Nombre Cuenta  

45 Impuestos Retenidos 

45.1 Retenciones salarios y asimilados 

45.2 Retenciones IVA 

45.3 Retenciones arrendamiento ISR 

45.4 Retenciones servicios profesionales ISR 

45.5 Retenciones dividendos 

45.6 Otras retenciones 

46 Pagos por terceros 

46.1 Pagos por terceros 

47 Otros Pasivos circulantes 

47.1 Otros Pasivos circulantes 

  Pasivos no circulantes 

48 Acreedores a Largo Plazo 

48.1 Socios, Accionistas o Representante legal 

48.2 Partes Relacionadas 

48.3 Otros Acreedores a largo plazo 

49 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

49.1 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

49.2 Documentos por Pagar Bancarios a Largo Plazo 

49.3 Partes Relacionadas 

49.4 Hipotecas por Pagar 

49.5 Intereses por pagar a largo plazo 

50 Cobros anticipados 

50.1 Rentas Cobradas por Anticipado 

50.2 Intereses Cobrados por Anticipado 

50.3 Factoraje Financiero 

50.4 Otros Cobros por Anticipado 

51 Otros Pasivos a Largo Plazo 

51.1 Otros Pasivos a Largo Plazo 

  Capital 

52 Capital social 

52.1 Capital fijo 

52.2 Capital variable 

52.3 Aportaciones para Futuros Aumentos a Capital 

53 Reserva Legal 

53.1    Reserva Legal 

54 Resultado del Ejercicio 

54.1 Utilidad del Ejercicio 

54.2 Pérdida del Ejercicio 

55 Resultado de Ejercicios Anteriores 

55.1 Utilidad de Ejercicios anteriores 

55.2 Pérdida de Ejercicios anteriores 

56 Otras Cuentas de Capital 

56.1 Otras Cuentas de Capital 

  Ingresos  

57 Ventas 

57.1 Ventas Gravadas a Tasa general contado 

57.2 Ventas Gravadas a Tasa general crédito 
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Código 
agrupador 

Nombre Cuenta  

57.3 Ventas Gravadas al 0% contado 

57.4 Ventas Gravadas al 0% crédito 

57.5 Ventas Exentas contado 

57.6 Ventas Exentas crédito 

58 Devoluciones, Descuentos y Rebajas Sobre Ventas 

58.1 Devoluciones, Descuentos y Rebajas Sobre Ventas a tasa general 

58.2 Devoluciones, Descuentos y Rebajas Sobre Ventas al 0% 

58.3 Devoluciones, Descuentos y Rebajas Sobre Ventas exentas 

59 Productos financieros 

59.1 Productos financieros 

60 Otros Ingresos 

60.1 Otros Ingresos 

  Costos  

61 Costo de Ventas 

61.1 Costo de Ventas 

62 Compras 

62.1 Compras nacionales 

62.2 Compras al extranjero 

63 Devoluciones, Descuentos y Rebajas Sobre Compras 

63.1 Devoluciones, Descuentos y Rebajas Sobre Compras 

64 Otras cuentas de costos 

64.1 Otras cuentas de costos 

  Gastos  

65 Gastos Generales 

65.1 Gastos Generales 

65.2 Combustibles y lubricantes 

65.3 Correos 

65.4 Internet 

65.5 Viáticos y gastos de viaje 

65.6 Gastos de representación 

65.7 Teléfono 

65.8 Agua 

65.9 Electricidad 

65.10 Vigilancia y limpieza 

65.11 Materiales de oficina 

65.12 Gastos legales 

65.13 Mantenimiento y conservación 

65.14 Seguros y fianzas 

65.15 Gastos no deducibles 

65.16 Otros impuestos y derechos 

65.17 Recargos fiscales 

65.18 Cuotas y suscripciones 

65.19 Propaganda y publicidad 

65.20 Fotocopiado 

65.21 Donativos 

65.22 Asistencia técnica 

65.23 Fletes 

65.24 Impuesto de importación 
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Código 
agrupador 

Nombre Cuenta  

65.25 Impuesto de exportación 

65.26 Regalías sin retención  

65.27 Regalías sujetas al 5%  

65.28 Regalías sujetas al 10% 

65.29 Regalías sujetas al 25%  

65.30 Regalías sujetas al 30% 

65.31 Comisiones sobre ventas 

65.32 Patentes y marcas 

65.33 Materias primas de producción 

65.34 Materiales auxiliares de producción 

65.35 Comisiones bancarias 

66 Gastos de Ventas 

66.1 Gastos de Ventas 

67 Gastos de Administración 

67.1 Gastos de Administración 

68 Gastos Financieros 

68.1 Gastos Financieros 

69 Otros Gastos 

69.1 Perdida en venta de terrenos 

69.2 Perdida en venta de edificios y construcciones 

69.3 Perdida en venta de maquinaria 

69.4 Perdida en venta de equipo de transporte 

69.5 Perdida en venta de mobiliario y equipo 

69.6 Perdida en venta de equipo de computo 

69.7 Perdida en enajenación de acciones 

69.8 Perdida por deterioro de activos 

69.9 Otros 

70 Participación de los Trabajadores en las Utilidades 

70.1    Participación de los Trabajadores en las Utilidades 

71 Gastos no deducibles 

71.1 Gastos no deducibles 

72 Depreciación contable 

72.1 Depreciación contable de edificios 

72.2 Depreciación contable de maquinaria y equipo 

72.3 Depreciación contable de equipo de transporte 

72.4 Depreciación contable de mobiliario y equipo 

72.5 Depreciación contable de equipo de cómputo 

72.6 Depreciación contable de otros activos 

73 Amortización contable 

73.1 Amortización contable 

  Cuentas de Orden 

74 CUCA 

74.1 CUCA 

75 CUFIN 

75.1 CUFIN 
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C. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales de 
todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos) y 
cuentas de orden. 

 

Contenido 
 

Formato Balanza de Comprobación 

 
Estándar del Formato Balanza de Comprobación de Contabilidad Electrónica 

 
Estructura 

Elementos 
 Elemento: Balanza 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

   Formato de archivo de balanza de comprobación que se entrega como parte de la 
Contabilidad electrónica. 

  Atributos 

   Version 

    Descripción Atributo requerido para la expresión de la versión del formato  

    Uso requerido 

    Valor Prefijado 1.0 

    Tipo Especial xs:string 

   RFC 

    Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que 
envía los datos  

    Uso requerido 

    Tipo Base xs:string 

    Longitud Mínima 12 

    Longitud Máxima 13 

    Espacio en 
Blanco 

Colapsar 

    Patrón [A-ZÑ&]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 
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   TotalCtas 
    Descripción Atributo requerido para expresar el número cuentas que se 

relacionan en la balanza  
    Uso requerido 
    Tipo Base xs:int 
    Valor Mínimo 

Incluyente 
2 

   Mes 
    Descripción Atributo requerido para expresar el mes al que corresponde la 

balanza  
    Uso requerido 
    Tipo Base xs:string 
    Valores 

Permitidos 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 

   Ano 
    Descripción Atributo requerido para expresar el año al que corresponde la 

balanza 
    Uso requerido 
    Tipo Base xs:int 
    Valor Mínimo 

Incluyente 
2014 

    Valor Máximo 
Incluyente 

2099 

   Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1) Ctas (1, Ilimitado) 

  Elemento: Ctas 
   Diagrama 
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  Descripción 

   Nodo obligatorio para expresar el detalle de cada cuenta de la balanza 

  Atributos 

   NumCta 

    Descripción Atributo requerido para expresar el número de cuenta, 
subcuenta o partida asignada por el contribuyente 

    Uso requerido 

    Tipo Base xs:string 

    Longitud Mínima 1 

    Longitud Máxima 100 

   SaldoIni 

    Descripción Atributo requerido para expresar el monto del saldo inicial de 
la cuenta, subcuenta o partida en el periodo 

    Uso requerido 

    Tipo Especial BCE:t_Importe 

   Debe 

    Descripción Atributo requerido para expresar el monto de los movimientos 
deudores de la cuenta, subcuenta o partida 

    Uso requerido 

    Tipo Especial BCE:t_Importe 

   Haber 

    Descripción Atributo requerido para expresar el monto de los movimientos 
acreedores de la cuenta, subcuenta o partida 

    Uso requerido 

    Tipo Especial BCE:t_Importe 

   SaldoFin 

    Descripción Atributo requerido para expresar el monto del saldo final de la 
cuenta, subcuenta o partida en el periodo 

    Uso requerido 

    Tipo Especial BCE:t_Importe 

 

Tipos Simples 

 Tipo Simple Global: t_Importe 

  Descripción 

   Tipo definido para expresar importes numéricos con fracción hasta dos decimales 

  Definición 

    Tipo Base xs:decimal 

    Valor Mínimo 
Excluyente 

-99999999999999.99 

    Valor Máximo 
Incluyente 

99999999999999.99 

    Posiciones 
Decimales 

2 

    Espacio en 
Blanco 

Colapsar 
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Código Fuente 

<xs:element name="Balanza"> 
  <xs:annotation> 
    <xs:documentation>Formato de archivo de balanza de comprobación que se entrega como parte de la 
Contabilidad electrónica.</xs:documentation> 
  </xs:annotation> 
  <xs:complexType> 
    <xs:sequence> 
      <xs:element name="Ctas" maxOccurs="unbounded"> 
        <xs:annotation> 
          <xs:documentation>Nodo obligatorio para expresar el detalle de cada cuenta de la balanza 
</xs:documentation> 
        </xs:annotation> 
        <xs:complexType> 
          <xs:attribute name="NumCta" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de cuenta, subcuenta o partida 
asignada por el contribuyente</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
            <xs:simpleType> 
              <xs:restriction base="xs:string"> 
                <xs:minLength value="1"/> 
                <xs:maxLength value="100"/> 
              </xs:restriction> 
            </xs:simpleType> 
          </xs:attribute> 
          <xs:attribute name="SaldoIni" type="BCE:t_Importe" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto del saldo inicial de la cuenta, 
subcuenta o partida en el periodo</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
          </xs:attribute> 
          <xs:attribute name="Debe" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto de los movimientos deudores de la 
cuenta, subcuenta o partida</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
            <xs:simpleType> 
              <xs:restriction base="BCE:t_Importe"/> 
            </xs:simpleType> 
          </xs:attribute> 
          <xs:attribute name="Haber" type="BCE:t_Importe" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto de los movimientos acreedores de la 
cuenta, subcuenta o partida</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
          </xs:attribute> 
          <xs:attribute name="SaldoFin" type="BCE:t_Importe" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto del saldo final de la cuenta, subcuenta 
o partida en el periodo</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
          </xs:attribute> 
        </xs:complexType> 
      </xs:element> 
    </xs:sequence> 
    <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para la expresión de la versión del formato</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
    </xs:attribute> 
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    <xs:attribute name="RFC" use="required"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 
datos</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
      <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:string"> 
          <xs:minLength value="12"/> 
          <xs:maxLength value="13"/> 
          <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
          <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 
        </xs:restriction> 
      </xs:simpleType> 
    </xs:attribute> 
    <xs:attribute name="TotalCtas" use="required"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número cuentas que se relacionan en la 
balanza</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
      <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:int"> 
          <xs:minInclusive value="2"/> 
        </xs:restriction> 
      </xs:simpleType> 
    </xs:attribute> 
    <xs:attribute name="Mes" use="required"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el mes al que corresponde la 
balanza</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
      <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:string"> 
          <xs:enumeration value="01"/> 
          <xs:enumeration value="02"/> 
          <xs:enumeration value="03"/> 
          <xs:enumeration value="04"/> 
          <xs:enumeration value="05"/> 
          <xs:enumeration value="06"/> 
          <xs:enumeration value="07"/> 
          <xs:enumeration value="08"/> 
          <xs:enumeration value="09"/> 
          <xs:enumeration value="10"/> 
          <xs:enumeration value="11"/> 
          <xs:enumeration value="12"/> 
        </xs:restriction> 
      </xs:simpleType> 
    </xs:attribute> 
    <xs:attribute name="Ano" use="required"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el año al que corresponde la 
balanza</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
      <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:int"> 
          <xs:minInclusive value="2014"/> 
          <xs:maxInclusive value="2099"/> 
        </xs:restriction> 
      </xs:simpleType> 
    </xs:attribute> 
  </xs:complexType> 
</xs:element> 
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D.  Información de las pólizas generadas incluyendo el detalle por transacción, cuenta, subcuenta 
y partida, así como sus auxiliares. 

 

Contenido 

Formato Pólizas del Periodo 

Estándar del Formato Pólizas del Periodo  

Estructura 

Elementos     

 Elemento: Polizas     

  Diagrama    

  

 
 

  Descripción    

   Pólizas del periodo que se entrega como parte de la Contabilidad electrónica. 

   
Atributos 

   

   Version 

   Descripción Atributo requerido para la expresión de la versión del formato 

   Uso requerido 

   Valor Prefijado 1.0 

   Tipo Especial xs:string 

   RFC 

   Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que 
envía los datos 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Longitud Mínima 12 

   Longitud Máxima 13 

   Espacio en 
Blanco 

Colapsar 

   Patrón [A-ZÑ&]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 
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   Mes 

   Descripción Atributo requerido para expresar el mes al que corresponde la 
balanza 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Valores 
Permitidos 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 

   Ano 

   Descripción Atributo requerido para expresar el año al que corresponde 
la balanza 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:int 

   Valor Mínimo 
Incluyente 

2014 

   Valor Máximo 
Incluyente 

2099 

 

   Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1) Poliza (1, Ilimitado) 

 

 Elemento: Polizas     

  Diagrama    
  

 
 

  Descripción    

   Nodo obligatorio para expresar el detalle de cada póliza 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de julio de 2014 

  Atributos    

   Tipo 

   Descripción Atributo requerido para expresar el tipo de la póliza: 1 - Ingresos, 
2 - Egresos o 3 - Diario 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:int 

   Patrón [1-3] 

   Num 

   Descripción Atributo requerido para expresar el número de la póliza 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Longitud Mínima 1 

   Longitud Máxima 50 

   Fecha 

   Descripción Atributo requerido para expresar la fecha de registro de la póliza 

   Uso requerido 

   Tipo Especial xs:date 

   Concepto 

   Descripción Atributo requerido para expresar el concepto de la operación 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Longitud Mínima 1 

   Longitud Máxima 300 
   

Elementos Hijo (min,max) 

   Secuencia (1, 1) Transaccion (1, Ilimitado) 

 Elemento: Transaccion     
  Diagrama    
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  Descripción    

   Nodo obligatorio para expresar el detalle de cada transacción dentro de la póliza 

  Atributos    

   NumCta 

   Descripción Atributo requerido para expresar el número de la cuenta, 

subcuenta o partida que se afecta por la transacción 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Longitud Mínima 1 

   Longitud Máxima 100 

   Concepto 

   Descripción Atributo requerido para expresar el concepto de la transacción 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Longitud Mínima 1 

   Longitud Máxima 300 

   Debe 

   Descripción Atributo requerido para expresar el monto del cargo a la cuenta 

por la transacción 

   Uso requerido 

   Tipo Especial PLZ:t_Importe 

   Haber 

   Descripción Atributo requerido para expresar el monto del abono a la cuenta 

por la transacción 

   Uso requerido 

   Tipo Especial PLZ:t_Importe 

   Moneda 

   Descripción Atributo requerido para expresar el tipo de moneda utilizado en 

la póliza, de acuerdo al catálogo publicado en la página de 

internet del SAT. 

   Uso requerido 

   Tipo Base xs:string 

   Patrón [A-Z]{3} 

   TipCamb 

   Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de cambio de acuerdo al 

tipo de moneda 

   Tipo Especial PLZ:t_Importe 

 

  Elementos Hijo (min,max) 

   Secuencia (1, 1) Cheque (0, Ilimitado) 

    Transferencia (0, Ilimitado) 

    Comprobantes (0, Ilimitado)  
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 Elemento: Cheque     
  Diagrama    

  

 
   Descripción 

     Nodo opcional para expresar el detalle de los cheques que integran la póliza  
   Atributos 

   Num 
     Descripción Atributo requerido para expresar el número del cheque emitido 
     Uso requerido 
     Tipo Base xs:string 
     Longitud Mínima 1 
     Longitud Máxima 20 
     
   Banco 
   

  
Descripción Atributo requerido, para expresar el Banco emisor del cheque, 

de acuerdo al catálogo publicado en la pagina de internet del 
SAT.  

     Uso requerido 
     Tipo Base xs:string 
     Patrón [0-9]{3} 
     
   CtaOri 
     Descripción Atributo requerido para expresar el número de cuenta origen  
     Uso requerido 
     Tipo Base xs:string 
     Longitud Mínima 1 
     Longitud Máxima 50 
     
   Fecha 
     Descripción Atributo requerido, es la fecha del cheque  
     Uso requerido 
     Tipo Especial xs:date 
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   Monto 

     Descripción Atributo requerido, es el monto del cheque emitido  

     Uso requerido 

     Tipo Especial PLZ:t_Importe 

     
   Benef 

     Descripción Atributo requerido, nombre del beneficiario del cheque  

     Uso requerido 

     Tipo Base xs:string 

     Longitud Mínima 1 

     Longitud Máxima 300 

     
   RFC 

   
  

Descripción Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con el 
movimiento  

     Uso requerido 

     Tipo Base xs:string 

     Longitud Mínima 12 

     Longitud Máxima 13 

     Espacio en Blanco Colapsar 

     Patrón [A-ZÑ&]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

     
 Elemento: Transferencia     
  Diagrama    
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   Descripción 

 
  

Nodo opcional para expresar el detalle de las transferencias bancarias que integran
la póliza 

   Atributos 

   CtaOri 

   
  

Descripción Atributo requerido para expresar el número de cuenta origen 
desde la cual se transfieren los recursos  

     Uso requerido 

     Tipo Base xs:string 

     Longitud Mínima 1 

     Longitud Máxima 50 

     
   BancoOri 

   
  

Descripción Atributo requerido, para expresar el Banco de la cuenta origen 
de la transferencia, de acuerdo al catálogo publicado en la 
página de internet del SAT.  

     Uso requerido 

     Tipo Base xs:string 

     Patrón [0-9]{3} 

     
   Monto 

     Descripción Atributo requerido, es el monto transferido  

     Uso requerido 

     Tipo Especial PLZ:t_Importe 

     
   CtaDest 

   
  

Descripción Atributo requerido para expresar el número de cuenta destino, 
la cual recibe los recursos  

     Uso requerido 

     Tipo Base xs:string 

     Longitud Mínima 1 

     Longitud Máxima 50 

     
   BancoDest 

   
  

Descripción Atributo requerido, para expresar el Banco de la cuenta 
destino de la transferencia, de acuerdo al catálogo publicado 
en la página de internet del SAT.  

     Uso requerido 
     Tipo Base xs:string 
     Patrón [0-9]{3} 
     
   Fecha 

     Descripción Atributo requerido, es la fecha de la transferencia  

     Uso requerido 

     Tipo Especial xs:date 

     
   Benef 

     Descripción Atributo requerido, nombre del dueño de la cuenta destino  

     Uso requerido 

     Tipo Base xs:string 

     Longitud Mínima 1 

     Longitud Máxima 300 
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   RFC 

   
  

Descripción Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con el 
movimiento  

     Uso requerido 

     Tipo Base xs:string 

     Longitud Mínima 12 

     Longitud Máxima 13 

     Espacio en Blanco Colapsar 

     Patrón [A-ZÑ&]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

     
 

 Elemento: Comprobantes 
   Diagrama 

 

  

 

   Descripción 

     Nodo opcional para expresar los comprobantes de las subcuentas 
   Atributos 

   UUID_CFDI 
   

  
Descripción Atributo requerido para expresar la clave UUID del CFDI 

soporte de la transacción  
     Uso requerido 
     Tipo Base xs:string 
     Longitud 36 
     Espacio en Blanco Colapsar 
   

  
Patrón [a-f0-9A-F]{8}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-

9A-F]{12} 
     
   Monto 
   

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto del CFDI que 

soporte de la transacción  
     Uso requerido 
     Tipo Especial PLZ:t_Importe 
     
   RFC 
   

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con

la transacción  
     Uso requerido 
     Tipo Base xs:string 
     Longitud Mínima 12 
     Longitud Máxima 13 
     Espacio en Blanco Colapsar 
     Patrón [A-ZÑ&]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 
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Tipos Simples 
 Tipo Simple Global: t_Importe 
  Descripción 

   Tipo definido para expresar importes numéricos con fracción hasta dos decimales 
  Definición 

    Tipo Base xs:decimal 

   
 

Valor Mínimo 
Excluyente 

-99999999999999.99 

   
 

Valor Máximo 
Incluyente 

99999999999999.99 

   
 

Posiciones 
Decimales 

2 

    Espacio en Blanco Colapsar 
 

Código Fuente 

<xs:element name="Polizas"> 
  <xs:annotation> 
    <xs:documentation>Pólizas del periodo que se entrega como parte de la Contabilidad 
electrónica.</xs:documentation> 
  </xs:annotation> 
  <xs:complexType> 
    <xs:sequence> 
      <xs:element name="Poliza" maxOccurs="unbounded"> 
        <xs:annotation> 
          <xs:documentation>Nodo obligatorio para expresar el detalle de cada póliza</xs:documentation> 
        </xs:annotation> 
        <xs:complexType> 
          <xs:sequence> 
            <xs:element name="Transaccion" maxOccurs="unbounded"> 
              <xs:annotation> 
                <xs:documentation>Nodo obligatorio para expresar el detalle de cada transacción dentro de la 
póliza</xs:documentation> 
              </xs:annotation> 
              <xs:complexType> 
                <xs:sequence> 
                  <xs:element name="Cheque" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 
                    <xs:annotation> 
                      <xs:documentation>Nodo opcional para expresar el detalle de los cheques que integran la póliza 
</xs:documentation> 
                    </xs:annotation> 
                    <xs:complexType> 
                      <xs:attribute name="Num" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número del cheque 
emitido</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:maxLength value="20"/> 
                            <xs:minLength value="1"/> 
                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="Banco" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido, para expresar el Banco emisor del cheque, de acuerdo al 
catálogo publicado en la pagina de internet del SAT.</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:pattern value="[0-9]{3}"/> 
                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
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                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="CtaOri" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de cuenta 
origen</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:maxLength value="50"/> 
                            <xs:minLength value="1"/> 
                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="Fecha" type="xs:date" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido, es la fecha del cheque</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="Monto" type="PLZ:t_Importe" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido, es el monto del cheque emitido</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="Benef" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido, nombre del beneficiario del cheque</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:minLength value="1"/> 
                            <xs:maxLength value="300"/> 
                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="RFC" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con el movimiento 
</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:minLength value="12"/> 
                            <xs:maxLength value="13"/> 
                            <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
                            <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 
                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
                      </xs:attribute> 
                    </xs:complexType> 
                  </xs:element> 
                  <xs:element name="Transferencia" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 
                    <xs:annotation> 
                      <xs:documentation>Nodo opcional para expresar el detalle de las transferencias bancarias que 
integran la póliza </xs:documentation> 
                    </xs:annotation> 
                    <xs:complexType> 
                      <xs:attribute name="CtaOri" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de cuenta origen desde la cual se 
transfieren los recursos</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:minLength value="1"/> 
                            <xs:maxLength value="50"/> 
                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
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                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="BancoOri" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido, para expresar el Banco de la cuenta origen de la 
transferencia, de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT.</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:pattern value="[0-9]{3}"/> 
                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="Monto" type="PLZ:t_Importe" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido, es el monto transferido</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="CtaDest" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de cuenta destino, la cual recibe los 
recursos</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:minLength value="1"/> 
                            <xs:maxLength value="50"/> 
                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="BancoDest" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido, para expresar el Banco de la cuenta destino de la 
transferencia, de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT.</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:pattern value="[0-9]{3}"/> 
                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="Fecha" type="xs:date" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido, es la fecha de la transferencia</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="Benef" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido, nombre del dueño de la cuenta destino</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:minLength value="1"/> 
                            <xs:maxLength value="300"/> 
                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="RFC" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con el movimiento 
</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:minLength value="12"/> 
                            <xs:maxLength value="13"/> 
                            <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
                            <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 
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                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
                      </xs:attribute> 
                    </xs:complexType> 
                  </xs:element> 
                  <xs:element name="Comprobantes" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 
                    <xs:annotation> 
                      <xs:documentation>Nodo opcional paa expresar los comprobantes de las 
subcuentas</xs:documentation> 
                    </xs:annotation> 
                    <xs:complexType> 
                      <xs:attribute name="UUID_CFDI" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la clave UUID del CFDI soporte de la 
transacción</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
                            <xs:length value="36"/> 
                            <xs:pattern value="[a-f0-9A-F]{8}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{12}"/> 
                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="Monto" type="PLZ:t_Importe" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requeridol para expresar el monto  del CFDI que soporte de la 
transacción</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                      </xs:attribute> 
                      <xs:attribute name="RFC" use="required"> 
                        <xs:annotation> 
                          <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con la 
transacción</xs:documentation> 
                        </xs:annotation> 
                        <xs:simpleType> 
                          <xs:restriction base="xs:string"> 
                            <xs:minLength value="12"/> 
                            <xs:maxLength value="13"/> 
                            <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
                            <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 
                          </xs:restriction> 
                        </xs:simpleType> 
                      </xs:attribute> 
                    </xs:complexType> 
                  </xs:element> 
                </xs:sequence> 
                <xs:attribute name="NumCta" use="required"> 
                  <xs:annotation> 
                    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de la cuenta, subcuenta o partida  que 
se afecta por la transacción</xs:documentation> 
                  </xs:annotation> 
                  <xs:simpleType> 
                    <xs:restriction base="xs:string"> 
                      <xs:minLength value="1"/> 
                      <xs:maxLength value="100"/> 
                    </xs:restriction> 
                  </xs:simpleType> 
                </xs:attribute> 
                <xs:attribute name="Concepto" use="required"> 
                  <xs:annotation> 
                    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el concepto de la transacción</xs:documentation> 
                  </xs:annotation> 
                  <xs:simpleType> 
                    <xs:restriction base="xs:string"> 
                      <xs:minLength value="1"/> 
                      <xs:maxLength value="300"/> 
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                    </xs:restriction> 
                  </xs:simpleType> 
                </xs:attribute> 
                <xs:attribute name="Debe" type="PLZ:t_Importe" use="required"> 
                  <xs:annotation> 
                    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto del cargo a la cuenta por la 
transacción</xs:documentation> 
                  </xs:annotation> 
                </xs:attribute> 
                <xs:attribute name="Haber" type="PLZ:t_Importe" use="required"> 
                  <xs:annotation> 
                    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto del abono a la cuenta por la 
transacción</xs:documentation> 
                  </xs:annotation> 
                </xs:attribute> 
                <xs:attribute name="Moneda" use="required"> 
                  <xs:annotation> 
                    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el tipo de moneda utilizado en la póliza, de 
acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT.</xs:documentation> 
                  </xs:annotation> 
                  <xs:simpleType> 
                    <xs:restriction base="xs:string"> 
                      <xs:pattern value="[A-Z]{3}"/> 
                    </xs:restriction> 
                  </xs:simpleType> 
                </xs:attribute> 
                <xs:attribute name="TipCamb" type="PLZ:t_Importe"> 
                  <xs:annotation> 
                    <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de cambio de acuerdo al tipo de 
moneda</xs:documentation> 
                  </xs:annotation> 
                </xs:attribute> 
              </xs:complexType> 
            </xs:element> 
          </xs:sequence> 
          <xs:attribute name="Tipo" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el tipo de la póliza: 1 - Ingresos, 2 - Egresos o 
   3 - Diario</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
            <xs:simpleType> 
              <xs:restriction base="xs:int"> 
                <xs:pattern value="[1-3]"/> 
              </xs:restriction> 
            </xs:simpleType> 
          </xs:attribute> 
          <xs:attribute name="Num" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de la póliza</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
            <xs:simpleType> 
              <xs:restriction base="xs:string"> 
                <xs:maxLength value="50"/> 
                <xs:minLength value="1"/> 
              </xs:restriction> 
            </xs:simpleType> 
          </xs:attribute> 
          <xs:attribute name="Fecha" type="xs:date" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha de registro de la póliza</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
          </xs:attribute> 
          <xs:attribute name="Concepto" use="required"> 
            <xs:annotation> 
              <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el concepto de la operación</xs:documentation> 
            </xs:annotation> 
            <xs:simpleType> 
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              <xs:restriction base="xs:string"> 
                <xs:minLength value="1"/> 
                <xs:maxLength value="300"/> 
              </xs:restriction> 
            </xs:simpleType> 
          </xs:attribute> 
        </xs:complexType> 
      </xs:element> 
    </xs:sequence> 
    <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para la expresión de la versión del formato</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
    </xs:attribute> 
    <xs:attribute name="RFC" use="required"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 
datos</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
      <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:string"> 
          <xs:minLength value="12"/> 
          <xs:maxLength value="13"/> 
          <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
          <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 
        </xs:restriction> 
      </xs:simpleType> 
    </xs:attribute> 
    <xs:attribute name="Mes" use="required"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el mes al que corresponde la balanza</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
      <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:string"> 
          <xs:enumeration value="01"/> 
          <xs:enumeration value="02"/> 
          <xs:enumeration value="03"/> 
          <xs:enumeration value="04"/> 
          <xs:enumeration value="05"/> 
          <xs:enumeration value="06"/> 
          <xs:enumeration value="07"/> 
          <xs:enumeration value="08"/> 
          <xs:enumeration value="09"/> 
          <xs:enumeration value="10"/> 
          <xs:enumeration value="11"/> 
          <xs:enumeration value="12"/> 
        </xs:restriction> 
      </xs:simpleType> 
    </xs:attribute> 
    <xs:attribute name="Ano" use="required"> 
      <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el año al que corresponde la balanza</xs:documentation> 
      </xs:annotation> 
      <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:int"> 
          <xs:minInclusive value="2014"/> 
          <xs:maxInclusive value="2099"/> 
        </xs:restriction> 
      </xs:simpleType> 
    </xs:attribute> 
  </xs:complexType> 
</xs:element> 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 12 de junio de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 
Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Municipio de 
León, Guanajuato, para presentar proyectos de León es Uno por el Fortalecimiento de la Calidad de Vida de la 
Población Vulnerable (LC), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL 

EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO PARA PRESENTAR PROYECTOS DE LEÓN ES UNO POR EL 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN VULNERABLE (LC), DENTRO DEL PROGRAMA DE 

COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica y 
social, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un enfoque de 
derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que para superar las condiciones de pobreza se requiere de una visión integral que contemple 
los diversos elementos esenciales para la superación del rezago social, como son la infraestructura de los 
servicios básicos, la seguridad y calidad de la vivienda, el nivel de erosión y deforestación del suelo, 
las posibilidades de desarrollo económico, los niveles de cohesión social, la certeza jurídica, la seguridad 
pública y la procuración de justicia. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 
enfoque de derechos se incremente el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 
los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas 
de alta marginalidad. 

Que el fomento de iniciativas y prácticas comunitarias para el desarrollo social y la sustentabilidad 
constituye uno de los componentes de una estrategia eficaz que permita alcanzar un desarrollo local y 
regional de largo plazo. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la política económica y social del Gobierno de la República implica: promover comunidades vivas y 
proactivas, protagonistas de su propio desarrollo; una estrecha relación con las organizaciones de la sociedad 
civil, con los medios de comunicación, con los creadores y científicos; así como un trabajo coordinado y 
corresponsable entre los tres órdenes de gobierno para impulsar el talento, la capacidad y creatividad de las 
personas, formar capacidades orientadas al Desarrollo Integral Comunitario y a una cultura de inclusión, 
respeto y protección a los derechos humanos. 

Que desde el primer día de gobierno el Presidente de la República manifestó su voluntad al señalar que 
“Vamos a impulsar nuestra fuente de riqueza, que es el talento, la capacidad y creatividad de nuestra gente”. 
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Que en el numeral 3.7.3. “Coordinación Interinstitucional”, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2014, se describe que “la Instancia 
Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
sociales, de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, mediante la suscripción de un 
instrumento jurídico, mismo que justificará la aportación de la contraparte de la Instancia Ejecutora”, para lo 
cual el Indesol suscribió un convenio con el Municipio de León, Guanajuato. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir al fortalecimiento de la 
participación social a través del impulso a Actores Sociales que favorezcan la inclusión social de los grupos en 
situación de vulnerabilidad, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

LEÓN ES UNO POR EL FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA 

DE LA POBLACIÓN VULNERABLE (LC) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Municipio de León, 
Guanajuato para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Promover proyectos que generen capital social, a través del fortalecimiento de los Actores Sociales que 
impulsen el desarrollo humano sustentable para mejorar las condiciones y calidad de vida de grupos 
en situación de vulnerabilidad. 

Específicos 

1. Promover proyectos tendientes a modificar y mejorar las condiciones de carácter social en los rubros de 
alimentación, salud y educación que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población en situación 
de riesgo y/o vulnerabilidad. 

II. Características de los proyectos 

ll.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 
3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas 

1. Alimentación y Nutrición.- Proyectos que promuevan acciones de innovación y aplicación de 
estrategias a favor de la nutrición y la alimentación. 

1.1. Impulso a proyectos que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura 
familiar, que promuevan la producción alimentaria a través de cultivos y criaderos de traspatio y 
huertos comunitarios, así como proyectos complementarios tanto en el medio rural como en el ámbito 
urbano, que provean excedentes para la autosuficiencia familiar y la seguridad alimentaria 
comunitaria. 

1.2.  Uso de nuevas tecnologías para facilitar la producción de alimentos tanto en el ámbito rural como en 
el urbano que fortalezcan los huertos familiares y comunitarios. 

1.3.  Orientación nutricional y alimentaria, así como la dotación de suplementos nutritivos para personas 
en situación de calle, personas adultas mayores en desamparo, población indígena, y personas con 
discapacidad que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

1.4.  Impulso a los comedores sociales (comedores populares o comedores comunitarios) para ofrecer 
comida a personas de escasos recursos. 
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2. Salud.- Proyectos que contribuyan a generar condiciones de salud a personas en situación de riesgo 
y/o vulnerabilidad, a través de acciones de promoción, prevención, atención e intervención. 

2.1.  Servicios de atención a la salud de carácter preventivo y de primer nivel, así como de rehabilitación 
que mejoren la salud de las personas que así lo requieran, estimulen el sentido de la responsabilidad 
individual respecto del cuidado de la misma y que atienda a personas que así lo requieran. 

2.2.  Promoción de los derechos para garantizar la adecuada atención de niñas, niños, adolescentes, 
personas adultas mayores, personas con discapacidad, mujeres, migrantes y todas aquellas 
personas en situación de vulnerabilidad extrema. 

3. Educación.- Proyectos orientados a disminuir el rezago educativo de la población, mediante estrategias 
que combatan la deserción escolar y aseguren igualdad de oportunidades en el acceso a la educación básica 
para elevar la formación integral de las personas y contribuir al fortalecimiento. Así como fortalecer los 
sistemas de educación para adultos, para disminuir el rezago educativo del municipio. 

3.1.  Promoción de la participación ciudadana en acciones que fomenten la cultura de la paz, la 
solidaridad y la cooperación en las comunidades y ciudades, a fin de lograr la reconstrucción del 
tejido social, prevenir y atender cualquier tipo de violencia en espacios territoriales definidos. 

3.2.  Fomento de acciones de sensibilización, capacitación u organización de actividades recreativas, 
deportivas o culturales que fomenten el desarrollo personal, familiar y comunitario, con un enfoque de 
prevención de conflictos sociales y acciones delictivas. 

3.3.  Realizar a través de talleres de promoción ciudadana la detección de liderazgos juveniles para 
promover la cultura de la autogestión para el desarrollo comunitario. 

3.4.  Impulsar la capacitación de oficios y su vinculación con instancias que promuevan la gestión de 
proyectos productivos, así como la incubación de los mismos con el objeto de insertar a estos grupos 
a una vida productiva. 

3.5.  Impulso de la cultura del respeto a los derechos humanos de las personas en situación de 
discriminación y/o vulnerabilidad. 

3.6.  Promoción de la participación ciudadana con acciones que mejoren la interacción y la convivencia 
entre las personas, mediante actividades artísticas, culturales, recreativas y deportivas que 
contribuyan a la cohesión social y a la apropiación de los espacios públicos. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que lo 
originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la 
mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de respeto a la dignidad de 
las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que se prevé lograr y las líneas de acción 
propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 
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 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Municipio de León, Guanajuato. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio electrónico, los cuales se 
pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el 
conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, a través del PCS, destinará para la 
presente Convocatoria la cantidad de $1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) y el H. Ayuntamiento 
de León, Guanajuato, aportará la cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 

 $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que incidan en cualquier área 
geográfica del Municipio de León, Guanajuato, dirigidos a población en situación de pobreza, 
exclusión, marginación, discapacidad, desigualdad por género o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Entregar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos, por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
llenado, en forma impresa y en versión electrónica 
(Anexo 3 ROP y versión electrónica del formato, 
disponibles para su descarga en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx). El documento impreso deberá 
estar firmado por quien ostente la representación 
legal vigente. 
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El Actor Social deberá verificar que el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos que está entregando, es el que 
corresponde al tipo de Actor Social al que representa. 
Asimismo, deberá asegurarse de que la versión que 
entrega contiene la misma clave en la versión 
electrónica y en la impresa. En caso de que el 
proyecto no cumpla con lo establecido en este 
requisito, no se le asignará folio de participación. 

Criterios: 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad a través de una 
identificación oficial vigente. En caso de tratarse 
de una OSC, ésta deberá estar inscrita ante el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de 
Servicio Militar, Credencial del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores (INAPAM), Forma 
Migratoria, Cédula Profesional o Cédula de Identidad 
Ciudadana) de la persona designada como 
Representante Legal, quien firma el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos. Para el caso de las OSC, la copia de la 
identificación oficial entregada, deberá corresponder a 
la persona acreditada ante el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil.  

Criterios: 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3. Entregar copia del comprobante fiscal vigente con 
la leyenda de cancelado; si son donatarias, podrán 
presentar un recibo de donativo (anexo 11 ROP). 

Criterios: 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

4. Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este criterio, en la etapa de recepción. 

Criterios: 

6. En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en este ejercicio 
fiscal. 

El Actor Social podrá presentar un solo proyecto 
adicional en alguna de las convocatorias que el 
Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la etapa 
de recepción el cumplimiento del criterio. 
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Criterios: 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este criterio, durante la etapa de validación. 

Criterios: 

8. Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el presente 
ejercicio fiscal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

9. En caso de que el Actor Social presente más de 
un proyecto, a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos 
deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

9. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. El Actor Social presentará original o fotocopia 
simple del acuse de recibo del Informe Anual del 
ejercicio fiscal inmediato anterior al que participa. 

Criterios: 

3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
en el Sistema de Información del Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
objeto social, vigencia del representante legal y 
domicilio fiscal. 
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V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, únicamente en las oficinas de la Delegación de la SEDESOL en Guanajuato, en días hábiles, 
con un horario, de 9:00 a 15:00 horas, ubicadas en Carretera Guanajuato–Juventino Rosas Km. 5, Col. Marfil, 
C.P. 36250, Guanajuato, Gto. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 
de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto durante 
el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo de 
treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

VII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en Guanajuato será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390 extensiones 
68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436 o por correo electrónico a: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de junio de 2014.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Municipio de 
Coatzacoalcos, Veracruz, para la presentación de proyectos en Fomento al Desarrollo Humano y Social en el 
Municipio de Coatzacoalcos (HC), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 

MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, VERACRUZ PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS EN FOMENTO AL 

DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE COATZACOALCOS (HC), DENTRO DEL PROGRAMA DE 

COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de diciembre de 2013, y 
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CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 

un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 

crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 

social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 

enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que se propone transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente, ya que más de la mitad de la población en México vive desigualdades en sus derechos 

sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y 

excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque de derechos. Por ello es 

fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 

que establece como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 

(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 

sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 

las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, por ello se plantea generar esquemas de desarrollo 

comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, dicho Plan establece que se propone 

transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo 

comunitario con un mayor grado de participación social. También señala que existe un reconocimiento por 

parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios ambientales, 

son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 

social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 

seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Que el fomento de iniciativas y prácticas comunitarias para el desarrollo social y la sustentabilidad 

constituye uno de los componentes de una estrategia eficaz que permita alcanzar un desarrollo local y 

regional de largo plazo. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 

contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 

protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 

cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 

esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 

enfoque de derechos se incremente el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 

los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas. 

Que la estrategia del Gobierno de la República para abatir el hambre y la pobreza requiere de acciones 

transversales, concretas y coordinadas en otros rubros que igualmente inciden en el problema de carencia 

alimentaria, como son la educación, salud, seguridad social, vivienda e ingreso de las familias, de acuerdo al 

decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de 

enero de 2013, en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir al fortalecimiento de la 

participación social a través del impulso a Actores Sociales que favorezcan la inclusión social de los grupos en 

situación de vulnerabilidad, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 
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CONVOCATORIA 

FOMENTO AL DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE COATZACOALCOS (HC) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Municipio de 
Coatzacoalcos, Veracruz para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento del desarrollo, la inclusión y cohesión social, a través de la participación de la 
sociedad civil y las comunidades para el ejercicio pleno de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales de las personas en situación de marginación, exclusión y/o discriminación, así como crear 
condiciones de igualdad de género. 

Específicos 

1. DESARROLLO INTEGRAL SUSTENTABLE CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. Impulsar el 
desarrollo productivo para combatir la pobreza rural y urbana; contribuir a la generación de ingresos 
de la población campesina y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, así como generar 
participación social y comunitaria para la reconstrucción del tejido social y el bienestar comunitario. 

2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD. Contribuir a la erradicación del hambre para 
garantizar la seguridad y autosuficiencia alimentaria e impulsar la salud nutricional en la niñez, 
adolescencia, mujeres embarazadas y lactantes, mediante la mejora de la producción, 
almacenamiento, distribución, abasto, comercialización, consumo y reducción de pérdida de alimentos. 

3. SOCIEDAD INCLUYENTE Y COHESIÓN SOCIAL. Impulsar la participación social y comunitaria 
para el fortalecimiento de la cohesión social a través de la promoción de la cultura de la paz; la 
defensa, promoción y protección de los derechos humanos; el reconocimiento de la cultura y los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas; la inclusión de las personas con discapacidad y 
aquéllas que viven en situación de vulnerabilidad, marginación o desamparo. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Desarrollo Integral Sustentable con Participación 
Comunitaria) 

1.1 Realización de proyectos productivos (rurales o urbanos) que aprovechen las condiciones naturales 
del entorno y la infraestructura familiar, así como la adopción de técnicas y tecnologías apropiadas y 
sustentables. 

1.2 Elaboración y comercialización de productos artesanales realizados por grupos en situación de 
vulnerabilidad que rescaten sus saberes y tradiciones para agregar valor a sus productos. 

1.3 Establecimiento de invernaderos, casas-sombra, viveros, apiarios, tanques acuícolas, granjas 
pecuarias (incluyendo las de traspatio y comunales), cultivo hidropónico, o cualquier otra técnica de 
producción rural o de traspatio, incluyendo acciones de prevención contra plagas y enfermedades, 
así como buscando desarrollar acciones de incorporación de los hombres en las tareas domésticas y 
de cuidados, para potenciar los efectos de las acciones a desarrollar. 
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1.4 Fortalecimiento de la organización comunitaria para la recuperación de zonas sobreutilizadas y 
contaminadas, la protección de flora y fauna local, así como estrategias que motiven la participación 
activa en la conservación y mejoramiento del medio ambiente. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejora Alimentaria, Nutrición y Salud) 

2.1 Impulso a proyectos que promuevan la producción alimentaria a través de cultivos y criaderos de 
traspatio y huertos comunitarios tanto en el medio rural como en el ámbito urbano, que provean 
excedentes para la autosuficiencia familiar y la seguridad alimentaria comunitaria. 

2.2 Uso de nuevas tecnologías para facilitar la producción de alimentos en las parcelas que recuperen 
los huertos familiares y comunitarios, acompañada de acciones que impulsen el liderazgo de las 
mujeres en el uso de las nuevas tecnologías. 

2.3 Apoyo a pequeñas organizaciones productivas y comunitarias, para la producción y comercialización 
de cultivos locales tradicionales e innovadores, que involucre la participación igualitaria de mujeres 
y hombres. 

2.4 Orientación nutricional y alimentaria, así como la dotación de suplementos nutritivos para personas 
en situación de calle, personas adultas mayores en desamparo, población indígena y personas con 
discapacidad que se encuentren en situación de vulnerabilidad, particularmente a la niñez. 

2.5 Impulso a los comedores sociales (comedores populares o comedores comunitarios) para ofrecer 
comida a personas de escasos recursos, desde una visión de derechos humanos. 

2.6  Participación comunitaria para erradicar el hambre, además acciones para evitar las pérdidas post-
cosecha durante su almacenamiento, transportación y distribución. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Sociedad Incluyente y Cohesión Social) 

3.1 Promoción de la participación ciudadana en acciones que fomenten la cultura de la paz, la 
solidaridad y la cooperación en las comunidades y ciudades a fin de lograr la reconstrucción del 
tejido social, prevenir y atender cualquier tipo de violencia en espacios territoriales definidos. 

3.2 Fomento de acciones de sensibilización, capacitación u organización de actividades recreativas, 
deportivas o culturales que fomenten el desarrollo personal, familiar y comunitario, con un enfoque de 
prevención de conflictos sociales y acciones delictivas. 

3.3 Desarrollo de capacidades y habilidades que fomenten la inclusión y el rechazo a la discriminación 
mediante la autogestión comunitaria, la conformación de comités vecinales u otros mecanismos que 
propicien una mejor convivencia, y en las que se busque incorporar a mujeres y hombres, tomando 
en cuenta sus circunstancias. 

3.4 Impulso de la cultura del respeto y fortalecer a la ciudadanía en materia de difusión, defensa y 
promoción de los derechos humanos, sociales, culturales, ambientales, económicos y el fomento de 
la cultura indígena. 

3.5 Servicios de atención a la salud de carácter preventivo y de primer nivel, así como de rehabilitación 
que mejoren la salud de las personas que así lo requieran, estimulen el sentido de la responsabilidad 
individual respecto del cuidado de la misma y que atienda a personas que así lo requieran. 

3.6 Promoción de los derechos de la infancia y garantizar la adecuada atención de todas aquellas 
personas en situación de vulnerabilidad extrema. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 
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 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que 
lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la 
mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de respeto a la dignidad de las 
personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que se prevé lograr y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio electrónico, los cuales se 
pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el 
conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS, destinará $1’000,000.00 (Un millón de pesos 
00/100 M.N.) y el Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz, aportará la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de 
pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de: 

 $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas 
de Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
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Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Contar con un proyecto que cumpla con los 

requisitos que marcan las Reglas de Operación, 

así como con las bases que establezca la 

convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Entregar el Formato de Solicitud de Apoyo 

Económico para la Ejecución de Proyectos, por parte 

de Organizaciones de la Sociedad Civil del Programa 

de Coinversión Social, debidamente llenado, en forma 

impresa y en versión electrónica (Anexo 3 ROP y 

versión electrónica del formato, disponibles para su 

descarga en la página electrónica 

www.indesol.gob.mx). El documento impreso deberá 

estar firmado por quien ostente la representación 

legal vigente. 

El Actor Social deberá verificar que el Formato de 

Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 

Proyectos que está entregando, es el que 

corresponde al tipo de Actor Social al que representa. 

Asimismo, deberá asegurarse de que la versión que 

entrega contiene la misma clave en la versión 

electrónica y en la impresa. En caso de que el 

proyecto no cumpla con lo establecido en este 

requisito, no se le asignará folio de participación. 

Criterios: 

2. Que la persona designada como Representante 

Legal acredite su identidad a través de una 

identificación oficial vigente. En caso de tratarse 

de una OSC, ésta deberá estar inscrita ante el 

Registro Federal de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 

vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de 

Servicio Militar, Credencial del Instituto Nacional de 

las Personas Adultas Mayores (INAPAM), Forma 

Migratoria, Cédula Profesional o Cédula de Identidad 

Ciudadana) de la persona designada como 

Representante Legal, quien firma el Formato de 

Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 

Proyectos. Para el caso de las OSC, la copia de la 

identificación oficial entregada, deberá corresponder a 

la persona acreditada ante el Registro Federal de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil.  

Criterios: 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de 

conformidad con la normatividad aplicable en la 

materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3. Entregar copia del comprobante fiscal vigente con 

la leyenda de cancelado; si son donatarias, podrán 

presentar un recibo de donativo (anexo 11 ROP). 

Criterios: 

4. Contar con los recursos necesarios para la 

coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 

costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 

en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

4. Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 

Económico para la Ejecución de Proyectos la 

aportación del Actor Social. Este requisito será 

revisado durante la etapa de recepción. 
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Criterios: 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este criterio, en la etapa de recepción. 

Criterios: 

6. En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en este ejercicio 
fiscal. 

El Actor Social podrá presentar un solo proyecto 
adicional en alguna de las convocatorias que el 
Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la etapa 
de recepción el cumplimiento del criterio. 

Criterios: 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este criterio, durante la etapa de validación. 

Criterios: 

8. Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el presente 
ejercicio fiscal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

9. En caso de que el Actor Social presente más de 
un proyecto, a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos 
deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

9. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Criterios: 

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. El Actor Social presentará original o fotocopia 
simple del acuse de recibo del Informe Anual del 
ejercicio fiscal inmediato anterior al que participa. 

Criterios: 

3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
en el Sistema de Información del Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
objeto social, vigencia del representante legal y 
domicilio fiscal. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, únicamente en las oficinas de la Delegación de la SEDESOL en Veracruz, en días hábiles, con 
un horario, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; la cual está ubicada en Carretera Jalapa–Veracruz 
Km. 0+700, Col. Indeco Ánimas, C.P. 91190, Jalapa, Veracruz, Teléfono de Contacto (01 228)812-5251 
o 812-5252. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto durante 
el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo de 
treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

VII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Veracruz será la Instancia Ejecutora de la presente 
Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436 o por correo electrónico a: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de junio de 2014.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de 
Yucatán, para presentar proyectos de Coinversión Social para el Bienestar Social en el Estado de Yucatán (BS), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE COINVERSIÓN SOCIAL PARA EL BIENESTAR SOCIAL 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN (BS), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de diciembre de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 

crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que se propone transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente, ya que más de la mitad de la población en México vive desigualdades en sus derechos 

sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y 
excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque de derechos. Por ello es 
fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
que establece como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 

sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, por ello se plantea generar esquemas de desarrollo 
comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, dicho Plan establece que se propone 
transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo 
comunitario con un mayor grado de participación social. También señala que existe un reconocimiento por 
parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios ambientales, 

son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el fomento de iniciativas y prácticas comunitarias para el desarrollo social y la sustentabilidad 
constituye uno de los componentes de una estrategia eficaz que permita alcanzar un desarrollo local y 
regional de largo plazo. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 

contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 
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Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 

enfoque de derechos se incremente el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 

los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas. 

Que la estrategia del Gobierno de la República para abatir el hambre y la pobreza requiere de acciones 

transversales, concretas y coordinadas en otros rubros que igualmente inciden en el problema de carencia 

alimentaria, como son la educación, salud, seguridad social, vivienda e ingreso de las familias, de acuerdo al 

decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de 

enero de 2013, en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir al fortalecimiento de la 

participación social a través del impulso a Actores Sociales que favorezcan la inclusión social de los grupos en 

situación de vulnerabilidad, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Conversión Social para el Bienestar Social en el Estado de Yucatán (BS) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para la 

presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento del desarrollo, la inclusión y cohesión social, a través de la participación de la 

sociedad civil y las comunidades para el ejercicio pleno de los derechos económicos, sociales, culturales y 

ambientales de las personas en situación de marginación, exclusión y/o discriminación, así como crear 

condiciones de igualdad de género. 

Específicos 

1. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y EL BIENESTAR. 

Impulsar el desarrollo productivo para combatir la pobreza rural y urbana; contribuir a la generación 

de ingresos de la población campesina y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, así como 

generar participación social y comunitaria para la reconstrucción del tejido social y el bienestar 

comunitario. 

2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD. Contribuir a la erradicación del hambre para 

garantizar la seguridad y autosuficiencia alimentaria e impulsar la salud nutricional en la niñez, 

adolescencia, mujeres embarazadas y lactantes, mediante la mejora de la producción, almacenamiento, 

distribución, abasto, comercialización, consumo y reducción de pérdida de alimentos. 

3. SOCIEDAD INCLUYENTE Y COHESIÓN SOCIAL. Impulsar la participación social y comunitaria 

para el fortalecimiento de la cohesión social a través de la promoción de la cultura de la paz; la 

defensa, promoción y protección de los derechos humanos; el reconocimiento de la cultura y los 

derechos de los pueblos y comunidades indígenas; la inclusión de las personas con discapacidad y 

aquéllas que viven en situación de vulnerabilidad, marginación o desamparo. 

4. IGUALDAD DE GÉNERO. Contribuir al pleno acceso de las mujeres al desarrollo, fomentar su 

empoderamiento socioeconómico y cultural, así como impulsar la concientización de las personas 

que ejerzan cualquier tipo de violencia, a fin de garantizar la igualdad de género, prevenir la 

discriminación y promover el acceso a una vida libre de violencia. 

5. CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN. Fomentar el empoderamiento de las mujeres jefas de familia, las 

personas adultas mayores, la juventud, los grupos y organizaciones de la sociedad civil, mediante 

la capacitación dirigida tanto a fortalecer la participación colectiva y comunitaria para el desarrollo 

integral, como a la generación de proyectos productivos y el apoyo a oficios realizados por personas 

en situación de rezago y/o marginación. 
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II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Participación Comunitaria para el Desarrollo Integral y 
el Bienestar) 

1.1. Realización de proyectos productivos (rurales o urbanos) que aprovechen las condiciones naturales 
del entorno y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios, y permitan el 
intercambio o la comercialización bajo un esquema de comercio justo o economía solidaria. 

1.2. Fortalecimiento de la organización comunitaria para la recuperación de zonas sobre-utilizadas y 
contaminadas, así como de la protección de flora y fauna local. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejora Alimentaria, Nutrición y Salud) 

2.1.  Impulso a proyectos que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura 
familiar, que promuevan la producción alimentaria a través de cultivos y criaderos de traspatio y 
huertos comunitarios tanto en el medio rural como en el ámbito urbano, que provean excedentes 
para la autosuficiencia familiar y la seguridad alimentaria comunitaria. 

2.2.  Mecanismos que propicien el comercio justo, como pueden ser tianguis comunitarios, cadenas 
productivas, redes de comercio electrónico. 

2.3. Orientación nutricional y alimentaria, así como la dotación de suplementos nutritivos para personas 
en situación de calle, personas adultas mayores en desamparo, población indígena, y personas con 
discapacidad que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

2.4.  Impulso a comedores sociales (comedores populares o comedores comunitarios) para ofrecer 
comida a personas de escasos recursos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Sociedad Incluyente y Cohesión Social) 

3.1. Promoción de esquemas de interacción comunitaria que impulsen y fortalezcan la organización social 
para el buen funcionamiento, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos, propiciando con 
ello la convivencia armónica y la cohesión social. 

3.2. Promoción y fortalecimiento de centros de desarrollo comunitario que contribuyan al fortalecimiento 
del tejido social, la prevención en materia de seguridad pública y la integración social en polígonos 
urbanos o rurales con altos índices de marginación 

3.3. Fortalecimiento a OSC cuyas intervenciones comunitarias promuevan la inclusión social de grupos 
vulnerables como adultos mayores, madres solteras, personas en situación de abandono, pacientes 
con enfermedades crónico-degenerativas, entre otros grupos en situación de vulnerabilidad, a través 
del apoyo para remodelar y adecuar sus instalaciones, así como la adquisición de equipamiento, 
mobiliario y apoyos funcionales. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Igualdad de Género) 

4.1.  Fortalecimiento de las capacidades y habilidades de las mujeres, para el desarrollo de liderazgos y 
su participación comunitaria a fin de reducir las desigualdades de género. 
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Temáticas derivadas del Objetivo Específico 5 (Capacitación y Formación) 

5.1  Capacitación para participar personal y colectivamente en la generación de nuevos proyectos de 
desarrollo local, integral y sustentable de la comunidad. 

5.2  Fortalecimiento de trabajo asociativo, a través de la capacitación en métodos y técnicas para 
la generación de proyectos comunes. 

5.3  Capacitación en temas de inclusión social y equidad de género para impulsar la participación de las 
personas en los proyectos de desarrollo comunitario. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que 
lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la 
mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de respeto a la dignidad de las 
personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que se prevé lograr y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Yucatán. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio electrónico, los cuales se 
pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el 
conocimiento generado por los proyectos. 
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III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $8’000,000.00 (Ocho millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS, destinará $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 

00/100 M.N.) y el Gobierno del Estado de Yucatán, aportará la cantidad de $6’000,000.00 (Seis millones de 

pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de: 

 $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que incidan al 100% en alguno de 

los siguientes municipios: Cantamayec, Chankom, Chemax, Chikindzonot, Kanasín, Mayapán, 

Tekax, Tixcacalcupul, Tizimín, Uayma y Valladolid. 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que se enmarquen  

en el objetivo específico 2. Mejora Alimentaria, Nutrición y Salud e incidan al 100% en alguno  

de los 33 municipios del Estado de Yucatán, clasificados como de Muy Alto y Alto grado de 

marginación, que pueden consultarse en la página http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Indices_ 

de_Marginacion_2010_por_entidad_federativa_y_municipio 

 $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para el resto de los municipios del Estado  

de Yucatán. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 

proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Contar con un proyecto que cumpla con los 

requisitos que marcan las Reglas de Operación, 

así como con las bases que establezca la 

convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Entregar el Formato de Solicitud de Apoyo 

Económico para la Ejecución de Proyectos, por parte 

de Organizaciones de la Sociedad Civil del Programa 

de Coinversión Social, debidamente llenado, en forma 

impresa y en versión electrónica (Anexo 3 ROP y 

versión electrónica del formato, disponibles para su 

descarga en la página electrónica 

www.indesol.gob.mx). El documento impreso deberá 

estar firmado por quien ostente la representación 

legal vigente. 

El Actor Social deberá verificar que el Formato de 

Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución

de Proyectos que está entregando, es el que 

corresponde al tipo de Actor Social al que representa. 

Asimismo, deberá asegurarse de que la versión que 

entrega contiene la misma clave en la versión 

electrónica y en la impresa. En caso de que el 

proyecto no cumpla con lo establecido en este 

requisito, no se le asignará folio de participación. 
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Criterios: 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad a través de una 
identificación oficial vigente. En caso de tratarse 
de una OSC, ésta deberá estar inscrita ante el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de 
Servicio Militar, Credencial del Instituto Nacional
de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), Forma 
Migratoria, Cédula Profesional o Cédula de Identidad 
Ciudadana) de la persona designada como 
Representante Legal, quien firma el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos. Para el caso de las OSC, la copia de la 
identificación oficial entregada, deberá corresponder
a la persona acreditada ante el Registro Federal de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil.  

Criterios: 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en
la materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3. Entregar copia del comprobante fiscal vigente con 
la leyenda de cancelado; si son donatarias, podrán 
presentar un recibo de donativo (anexo 11 ROP). 

Criterios: 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

4. Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este criterio, en la etapa de recepción. 

Criterios: 

6. En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en este ejercicio 
fiscal. 

El Actor Social podrá presentar un solo proyecto 
adicional en alguna de las convocatorias que el 
Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la etapa 
de recepción el cumplimiento del criterio. 

Criterios: 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este criterio, durante la etapa de validación. 
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Criterios: 

8. Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el presente 
ejercicio fiscal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

9. En caso de que el Actor Social presente más de 
un proyecto, a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos 
deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

9. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. El Actor Social presentará original o fotocopia 
simple del acuse de recibo del Informe Anual del 
ejercicio fiscal inmediato anterior al que participa. 

Criterios: 

3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
en el Sistema de Información del Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
objeto social, vigencia del representante legal y 
domicilio fiscal. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, únicamente en las oficinas de la Delegación de la SEDESOL en Yucatán, en días hábiles, con 
un horario, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; la cual está ubicada en Calle 33 No. 161, Interior Plaza 
Buenavista, Colonia Buenavista, Mérida, Yucatán C.P. 97127, Teléfono de Contacto 01 (999) 926 6016 
Ext. 42913. 
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VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto durante 
el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo de 
treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

VII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Yucatán será la Instancia Ejecutora de la 
presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436 o por correo electrónico a: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de junio de 2014.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de 
Jalisco, para presentar proyectos en Desarrollo Integral y Bienestar con Participación Comunitaria en el Estado 
de Jalisco (DJ), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL 

EN EL ESTADO DE JALISCO PARA PRESENTAR PROYECTOS EN DESARROLLO INTEGRAL Y BIENESTAR 

CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN EL ESTADO DE JALISCO (DJ) DENTRO DEL PROGRAMA DE 

COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
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Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que se propone transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente, ya que más de la mitad de la población en México vive desigualdades en sus derechos 
sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y 
excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque de derechos. Por ello es 
fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
que establece como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, por ello se plantea generar esquemas de desarrollo 
comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, dicho Plan establece que se propone 
transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo 
comunitario con un mayor grado de participación social. También señala que existe un reconocimiento por 
parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios ambientales, 
son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el fomento de iniciativas y prácticas comunitarias para el desarrollo social y la sustentabilidad 
constituye uno de los componentes de una estrategia eficaz que permita alcanzar un desarrollo local y 
regional de largo plazo. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 
enfoque de derechos se incremente el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 
los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas. 

Que la estrategia del Gobierno de la República para abatir el hambre y la pobreza requiere de acciones 
transversales, concretas y coordinadas en otros rubros que igualmente inciden en el problema de carencia 
alimentaria, como son la educación, salud, seguridad social, vivienda e ingreso de las familias, de acuerdo al 
decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de 
enero de 2013, en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir al fortalecimiento de la 
participación social a través del impulso a Actores Sociales que favorezcan la inclusión social de los grupos en 
situación de vulnerabilidad, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

DESARROLLO INTEGRAL Y BIENESTAR CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
EN EL ESTADO DE JALISCO (DJ) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de Jalisco, para la 
presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Propiciar el desarrollo integral y bienestar de las personas, familias y comunidades en situación de 
marginación, rezago y exclusión social, con base en la elaboración de diagnósticos y proyectos participativos 
que les permitan identificar sus necesidades y oportunidades, así como impulsar iniciativas de desarrollo local, 
integral y sustentable para combatir la pobreza rural y urbana, contribuir a la generación de mejores ingresos y 
calidad de vida. 
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Específicos 

1. Impulsar el desarrollo integral, social y sustentable con proyectos que favorezcan la creatividad, 
organización y empoderamiento de las comunidades, a través de procesos de acompañamiento, 
capacitación y seguimiento que les permita definir y fortalecer su agenda comunitaria con acciones 
en las que puedan colaborar autoridades federales, estatales y municipales. 

2. Mejorar las condiciones de acceso a la salud, alimentación, educación, cultura, deporte y la 
prestación de servicios básicos de agua, drenaje, energía eléctrica y comunicación. 

3. Favorecer el desarrollo económico y productivo de las comunidades, mediante acciones y estrategias 
sustentables y la aplicación de innovaciones tecnológicas que incrementen los ingresos y 

oportunidades de personas, familias, grupos, colonias, barrios y de pequeñas organizaciones de 
productores/as, para mejorar sus condiciones de vida con pleno respeto al entorno natural. 

4. Mejorar las condiciones de infraestructura básica y de las viviendas, desde una visión sustentable e 
integral, que eleve la seguridad y la calidad de vida de sus habitantes, así como prever posibles 
siniestros naturales o ambientales. 

5. Instrumentar acciones de preservación, recuperación y aprovechamiento de los recursos naturales, 
sociales y culturales, mediante el desarrollo de las capacidades comunitarias y la potencialización de 
las habilidades de las personas para poder enfrentar los nuevos retos tanto en el ámbito urbano 
como en el rural, que les permitan innovar en proyectos de vida y desarrollo. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 
3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 

mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Derivadas del Objetivo Específico 1 (Impulsar el desarrollo integral, social y sustentable con proyectos 
que favorezcan la creatividad, organización y empoderamiento de las comunidades a través de procesos de 
acompañamiento, capacitación y seguimiento que les permita definir la agenda propia y la comunitaria, para 
fortalecer sus proyectos con la colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales). 

1.1 Capacitación para participar personal y colectivamente en la generación de nuevos proyectos de 

desarrollo local, integral y sustentable de la comunidad. 

1.2 Capacitación para la definición de figuras asociativas para que los grupos puedan acceder a apoyos 
técnicos y recursos económicos, para la realización de proyectos comunitarios de desarrollo local. 

1.3 Fortalecer la capacitación para el trabajo asociativo a fin de desarrollar proyectos comunes. 

1.4 Capacitación y formación para el mejor aprovechamiento de programas federales, estatales 
y municipales. 

1.5 Capacitación para la creación y/o consolidación de redes y asociaciones productivas constituidas por 
grupos o empresas sociales en las comunidades, que busquen vincularse activamente con las 

medianas y grandes empresas situadas en el territorio, bajo un esquema de comercio justo, para 
asegurar en lo posible la venta de sus productos y la permanencia de sus emprendimientos. 

1.6 Formación en materia de reconversión de técnicas de producción amigables con el ambiente y la 
salud humana. 

1.7 Capacitación para la recuperación y valoración de sistemas productivos locales tradicionales. 

1.8 Capacitación en temas de inclusión social y equidad de género para impulsar la participación de las 
mujeres en los proyectos de desarrollo. 
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Derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejorar las condiciones de acceso a la salud, alimentación, 
educación, cultura, deporte y la prestación de servicios básicos de agua, drenaje, energía eléctrica 
y comunicación). 

2.1 Promoción de la educación ambiental para la sensibilización en torno a la conservación y 
preservación del ambiente. 

2.2 Promover acciones para el mejoramiento de la salud, alimentación, educación, cultura, recreación o 
deporte que fortalezca la calidad de vida, con énfasis en la participación comunitaria. 

2.3 Fomentar el aprovechamiento racional del agua en beneficio del desarrollo integral de la comunidad. 

2.4 Incentivar acciones colectivas y sustentables que permitan mejorar el manejo de residuos sólidos 
e incluso la realización de proyectos productivos para su reciclaje. 

2.5 Impulsar proyectos de articulación con autoridades municipales y estatales para el acceso o 
mejoramiento de los servicios de transporte, drenaje, nuevas tecnologías de la información 
y comunicación. 

Derivadas del Objetivo Específico 3. (Favorecer el desarrollo económico y productivo de las 
comunidades, mediante acciones y estrategias sustentables y la aplicación de innovaciones tecnológicas que 
incrementen los ingresos y oportunidades de personas, familias, grupos, colonias, barrios y de pequeñas 
organizaciones de productores/as, para mejorar sus condiciones de vida con pleno respeto al entorno natural). 

3.1  Realización de proyectos productivos (rurales o urbanos) que aprovechen las condiciones naturales 
del entorno y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios, y permitan el 
intercambio o la comercialización bajo un esquema de comercio justo o economía solidaria. 

3.2 Elaboración y comercialización de productos artesanales o de mínima capitalización, realizados por 
grupos en situación de vulnerabilidad: pueblos indígenas, personas con discapacidad, mujeres, 
personas adultas mayores o jóvenes, que rescaten sus saberes y tradiciones para agregar valor a 
sus productos. 

3.3 Establecimiento de invernaderos, casas-sombra, viveros, apiarios, tanques acuícolas, granjas 
pecuarias (incluyendo las de traspatio y comunales), cultivo hidropónico, o cualquier otra técnica 
de producción rural, incluyendo acciones de prevención contra plagas y enfermedades, que 
instrumenten además acciones para evitar las pérdidas post-cosecha. 

3.4  Adopción de técnicas y tecnologías apropiadas y sustentables que diversifiquen las actividades 
económicas y eleven la productividad de las microempresas locales, con base en la generación de 
valor agregado de sus productos y la incorporación en cadenas productivas locales. 

Derivadas del Objetivo Específico 4 (Mejorar las condiciones de infraestructura básica y de las 
viviendas, desde una visión sustentable e integral, que eleve la seguridad y la calidad de vida de sus 
habitantes, así como prever posibles siniestros naturales o ambientales). 

4.1 Realización de trabajo colectivo para mejorar la infraestructura básica y vivienda en coordinación con 
instancias de gobierno. 

4.2 Adopción de tecnologías limpias y de equipamiento ecológico de las viviendas (ecotecnias), que 
tengan un alto impacto social al facilitar las actividades cotidianas de las familias. 

4.3 Generación de prototipos de vivienda inteligente y sustentable, basada en el uso de las materias 
primas o residuos de la localidad, que sirva de demostración a la población sobre las ventajas 
económicas y ambientales de utilizar insumos ecológicos. 

4.4 Trabajos con las comunidades para la promoción de estrategias de protección civil, así como la 
elaboración de planes de contingencia para salvaguardar la integridad de las personas, 
especialmente de niños, niñas, mujeres y adultos/as mayores. 

Derivadas del Objetivo Específico 5 (Instrumentar acciones de preservación, recuperación y 
aprovechamiento de los recursos naturales, sociales y culturales, mediante el desarrollo de sus capacidades, 
a fin de potencializar sus habilidades y poder enfrentar los nuevos retos tanto en el ámbito urbano como en el 
rural, que les permitan innovar en proyectos de vida y desarrollo). 
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5.1 Propiciar análisis participativos acerca de los retos ambientales, demográficos, sociales y culturales 
que están viviendo las comunidades, a fin de generar respuestas que aprovechen sus propias 
capacidades y adquieran nuevos aprendizajes. 

5.2 Fortalecimiento de la organización comunitaria para la recuperación de zonas sobreutilizadas y 
contaminadas así como de la protección de flora y fauna local en riesgo o en peligro de extinción. 

5.3 Implementación de estrategias de amplia participación comunitaria para el saneamiento ambiental y 
la gestión de residuos sólidos de la localidad o región, lo que incluye acciones de la metodología 
“reducir, reutilizar y reciclar”. 

5.4 Diseño de estrategias para la venta de servicios ambientales que reporten ingresos y estímulos 
económicos adicionales para las y los pobladores de la región, que motiven su participación activa en 
la conservación y mejoramiento del ambiente (incluye proyectos turísticos sustentables). 

5.5  Diseño de estrategias culturales y sociales que puedan recuperar y revaluar las opciones locales 
como pueden ser; la revaloración del patrimonio histórico-cultural tangible e intangible (monumentos 
históricos, ferias, festividades, gastronomía o artesanías), a fin de generar proyectos productivos, 
rutas turísticas, destinos recreativos o deportivos. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 
desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que lo 
originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la 
mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de respeto a la dignidad de las 
personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que se prevé lograr y las líneas de acción 
propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 
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La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Jalisco. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 

entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio electrónico, los cuales se 

pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el 

conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente Convocatoria la cantidad de $4’000,000.00 (Cuatro millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Indesol a través del PCS, destinará para la presente convocatoria la 

cantidad de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) y las Fundaciones: Fundación Arancia, A.C., 

Fundación del Sector de la Construcción, A.C., Fundación Expo Guadalajara y Corporativa de Fundaciones 

A.C., aportarán la cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

Para la ejecución de su proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 

cinco objetivos específicos. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 

 $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que incidan al 100% en 

alguno de los seis municipios del Estado de Jalisco incluidos en el anexo “A” del Decreto por el que 

se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF), el 22 de enero de 2013, que puede consultarse en la página electrónica 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5285363&fecha=22/01/2013&print=true 

 $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N), si el proyecto incide al 100% en algún(os) de los 

municipios ubicados en las zonas de atención prioritaria del Estado de Jalisco, de acuerdo a lo 

señalado en el Decreto de la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria, publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 3 de diciembre de 2013, disponible para consulta en el 

vínculo electrónico http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5324136&fecha=03/12/2013 

 $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para los demás municipios del Estado de Jalisco. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 

Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Entregar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos, por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
llenado, en forma impresa y en versión electrónica 
(Anexo 3 ROP y versión electrónica del formato, 
disponibles para su descarga en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx). El documento impreso deberá 
estar firmado por quien ostente la representación 
legal vigente. 



Viernes 11 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

El Actor Social deberá verificar que el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos que está entregando, es el que 
corresponde al tipo de Actor Social al que representa. 
Asimismo, deberá asegurarse de que la versión que 
entrega contiene la misma clave en la versión 
electrónica y en la impresa. En caso de que el 
proyecto no cumpla con lo establecido en este 
requisito, no se le asignará folio de participación. 

Criterios: 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad a través de una 
identificación oficial vigente. En caso de tratarse 
de una OSC, ésta deberá estar inscrita ante el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de 
Servicio Militar, Credencial del Instituto Nacional
de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), Forma 
Migratoria, Cédula Profesional o Cédula de Identidad 
Ciudadana) de la persona designada como 
Representante Legal, quien firma el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos. Para el caso de las OSC, la copia de la 
identificación oficial entregada, deberá corresponder
a la persona acreditada ante el Registro Federal
de las Organizaciones de la Sociedad Civil.  

Criterios: 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en
la materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3. Entregar copia del comprobante fiscal vigente con 
la leyenda de cancelado; si son donatarias, podrán 
presentar un recibo de donativo (anexo 11 ROP). 

Criterios: 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

4. Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este criterio, en la etapa de recepción. 

Criterios: 

6. En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen
derecho a presentar un solo proyecto en este 
ejercicio fiscal. 

El Actor Social podrá presentar un solo proyecto 
adicional en alguna de las convocatorias que el 
Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la etapa 
de recepción el cumplimiento del criterio. 
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Criterios: 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este criterio, durante la etapa de validación. 

Criterios: 

8. Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el presente 
ejercicio fiscal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

9. En caso de que el Actor Social presente más de 
un proyecto, a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos 
deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

9. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. El Actor Social presentará original o fotocopia 
simple del acuse de recibo del Informe Anual del 
ejercicio fiscal inmediato anterior al que participa. 

Criterios: 

3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
en el Sistema de Información del Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
objeto social, vigencia del representante legal y 
domicilio fiscal. 
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c) Además de lo indicado en el inciso a), las instituciones de educación superior y centros de investigación 
deberán, cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales 
de las entidades federativas correspondientes). 

Criterios: 

2. Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. Entregar copia simple del documento que acredita 
la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

Criterios: 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción 
al RFC y del comprobante del domicilio fiscal vigente. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, únicamente en la oficina de la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Jalisco, 
ubicada en la calle Lerdo de Tejada No. 2466, Col. Obrera Centro, C.P. 44420, en Guadalajara, Jalisco, en 
días hábiles, con un horario, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 
de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto durante 
el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles 
no apoyados”. 

VII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Jalisco será la Instancia Ejecutora de la presente 
Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436 o por correo electrónico a: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de junio de 2014.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se modifica al diverso por el que se establecen las formas para llevar a cabo las inscripciones 
y anotaciones en el Registro Público de Comercio y en el Registro Único de Garantías Mobiliarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 18, 20 y 21 bis del Código de Comercio; 34, fracciones XIV y XXXII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 15 de la Ley de Transparencia y de Fomento 

a la Competencia en el Crédito Garantizado, Quincuagésimo Cuarto Transitorio fracción I segundo párrafo del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide 

la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; y 5, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 12 de octubre de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

establecen las formas para llevar a cabo las inscripciones y anotaciones en el Registro Público de Comercio y 

en el Registro Único de Garantías Mobiliarias. 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014 (Decreto), se 

expidió la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y se modificaron diversas disposiciones en materia 

financiera, entre ellas, la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado, la 

cual prevé el fomento del uso de la Subrogación de Acreedor. 

Que el 12 de marzo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

establecen los procedimientos registrales previstos en el artículo 15 de la Ley de Transparencia y de Fomento 

a la Competencia en el Crédito Garantizado, para la inscripción de la subrogación de acreedor. 

Que para permitir la adecuada inscripción en el Registro Público de Comercio, el artículo quincuagésimo 

cuarto del Decreto, establece que la Secretaría de Economía deberá implementar un formato conforme al 

artículo 20 del Código de Comercio para la inscripción de la subrogación, para lo cual es necesario establecer 

la correspondiente forma precodificada, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS FORMAS 

PARA LLEVAR A CABO LAS INSCRIPCIONES Y ANOTACIONES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

COMERCIO Y EN EL REGISTRO ÚNICO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS 

Único.- Se modifica el Anexo II del Acuerdo por el que se establecen las formas para llevar a cabo las 

inscripciones y anotaciones en el Registro Público de Comercio y en el  Registro Único de Garantías 

Mobiliarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2010, para incluir la forma 

precodificada para la inscripción de la subrogación de acreedor en créditos garantizados, para quedar como 

se aprecia al final del presente instrumento. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

México, D.F., a 17 de junio de 2014.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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ANEXO II 

Formas Precodificadas del Registro Público de Comercio 

Subrogación de acreedor en créditos garantizados  M-46 

Datos de formalización o ratificación de la subrogación * 

 

* 1. Otorgado/Ratificado ante:  

 

 Notario  Corredor 

 

* Nombre: ____________________         * Número: ___________ 

* Estado: ____________                           * Municipio: _________ 

 

2. Instrumento: 

* Número: ________                                  *Fecha: _____________ 

 

 

Acreedores * 

 

* 3. Acreedor subrogante: _______________________________ 

    Folio mercantil electrónico:       Si   No 

      Número: ________ 

 

* 4. Acreedor subrogado: _________________________________ 

    Folio mercantil electrónico:       Si   No 

      Número: __________ 

 

 

Datos del crédito materia de la subrogación  

 

* 5. Acreditante: ______________________________________________________ 

* 6. Acreditado: _______________________________________________________ 

* 7. Descripción y número: ______________________________________________ 

* 8. Monto original: ____________________________________________________ 

* 9. Fecha: __________________________________________________________ 

* 10. Tipo de garantía: _________________________________________________ 

  11. Fedatario ante quién se formalizó: ___________________________________ 

  12. Instrumento: 

        Número:________               Fecha: ______________ 
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13. Datos de inscripción de la garantía: __________________________________ 

   Registro Público de la Propiedad de la ciudad de ____________________ 

 

   Registro Único de Garantías Mobiliarias (RUG) 

 

   Registros especiales.    

 

 Especificar el Registro especial: __________________________________ 

 

 

Importe total del adeudo del Crédito Garantizado en términos de la fracción I, del artículo 15 de la 

Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado * 

 

* 14. Institución que expide: _________________________________________  *Fecha: ___________ 

* 15. Importe total del adeudo: ___________________________________________ 

* 16. Descripción pormenorizada de los conceptos que integra el importe total: ____________________ 

_________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

 

 

Documento que acredite el pago total del adeudo del Crédito Garantizado para efectos de la 

fracción II, del artículo 15 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito 

Garantizado  

 

* 17. Descripción del documento : _________________________________________ 

* 18. Fecha de pago: ____________________________________________ 

 

 

* Campos son obligatorios. 

El sistema generará un folio mercantil electrónico para efectos de publicar la subrogación. 
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Subrogación de acreedor en créditos garantizados M-46 

Consideraciones generales para su llenado 

 

1. Deberá seleccionar sí el documento donde consta la subrogación fue formalizado o ratificado ante 

notario o corredor público. Indicar el nombre, número, estado y municipio del fedatario público. 

2. Indicar el número y fecha del instrumento donde consta la formalización o ratificación de la 

subrogación. 

3. Anotar el nombre del acreedor subrogante, indicar si cuenta con folio mercantil electrónico y en caso 

afirmativo, anotar el número de folio. 

4. Anotar el nombre del acreedor subrogado, indicar si cuenta con folio mercantil electrónico y en caso 

afirmativo, anotar el número de folio. 

5. Indicar el nombre del acreditante. 

6. Indicar el nombre del acreditado. 

7. Establecer la descripción del tipo de crédito y número del mismo. 

8. Anotar el monto original del adeudo. 

9. Capturar la fecha del otorgamiento de crédito. 

10. Describir el tipo de garantía otorgada. 

11. Anotar el nombre, número, estado y municipio del fedatario público que formalizó el crédito. 

12. Indicar el número y fecha del instrumento donde consta el otorgamiento de crédito. 

13. Indicar los antecedentes registrales de la garantía y en que Registro Público se realizó la inscripción 

(Registro Público de la Propiedad, Registro Único de Garantía Mobiliarias o en Registros Especiales). 

Tratándose de este último, deberá especificar el Registro especial en donde fue inscrito. 

14. Anotar la institución que expide el documento con el importe total del adeudo del Crédito Garantizado.

15. Anotar la fecha del documento. 

16. Anotar la descripción pormenorizada de los conceptos que integra el importe total del adeudo. 

17. Indicar el documento donde consta el pago del importe total del adeudo. 

18. Anotar la fecha del pago. 

 

______________________ 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO 

POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 

QUERÉTARO, REPRESENTADO POR EL LIC. MARCELO LÓPEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACIÓN DE GERMÁN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO 

DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL 

ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y EL “ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado, la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como 
las “MIPYMES”. 

IV. Una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es México 
Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 
específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las “MIPYMES”. 

V. El Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el DOF el día 16 de diciembre de 
2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y fortalecer el desarrollo 
empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector social de la economía. 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1, 
2 apartado C fracción IV y 57 BIS de su Reglamento Interior. 

1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3. Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y 

funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 

carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4.  En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 

de coordinación con el “ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los procedimientos de 

coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás proyectos de interés 

común a fin de proporcionar la planeación del desarrollo integral de la entidad federativa. 

1.5.  Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas. 

1.6.  Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 

Insurgentes Sur, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal, mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente Convenio. 

2. DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1  De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 

es un Estado libre y autónomo que forma parte integrante de la Federación. 

2.2 Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar la 

planeación del desarrollo integral del Estado de Querétaro. 

2.3 El Lic. Marcelo López Sánchez, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, carácter 

que acredita mediante nombramiento emitido en fecha 08 de febrero de 2013, por el Lic. José 

Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, se encuentra 

facultado para suscribir el presente Convenio, con fundamento en el Acuerdo Delegatorio expedido 

por el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro de fecha 17 de febrero de 2014, así como 

en lo dispuesto por los artículos 1, 3, 19 fracción IV y 25 fracciones III y XI de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

2.4 Germán Giordano Bonilla acredita su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 

Ejecutivo, mediante nombramiento emitido en fecha 15 de marzo de 2012, por el Lic. José Eduardo 

Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado, y participa en la suscripción del presente 

instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 19 fracción II, 22 fracción XXVI de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como 59 de la Ley para el Manejo 

de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas. 

2.5 Señala como domicilio legal el ubicado en Blvd. Bernardo Quintana No. 204, Colonia Carretas, 

Código Postal 76050, Querétaro, Querétaro. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley 

para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 

de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 

fracción IV, 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 

numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del Instituto Nacional del 

Emprendedor; así como 1 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 3, 6 y 19 fracciones II y 

IV, 22 y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, “LAS PARTES” celebran el 

presente Convenio, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación 
entre “LAS PARTES” para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial del “ESTADO”, a 
través de: 

a) La participación en el diseño de proyectos de interés común; 

b) El fomento a la productividad y la mejora en la capacidad competitiva de las empresas; 

c) El fortalecimiento de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) El Impulso de una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e) La creación, desarrollo y consolidación de empresas, así como de servicios relacionados. 

SEGUNDA.- COORDINACIÓN 

Con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” acuerdan actuar de manera 
coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “ESTADO”; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar 
a más beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 
las “MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “ESTADO” que contribuyan al cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el “ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan a la planeación 
económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de 
las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo 
de la Competitividad de las “MIPYMES”. 
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CUARTA.- RECURSOS 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio no representa compromiso financiero, por lo que su 
suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, durante cada ejercicio fiscal, “LAS PARTES” establecerán las 
bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando en su caso, 
una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, aportaciones que serán 
destinadas a los proyectos del “ESTADO” con sujeción en las disposiciones contenidas en sus respectivas 
“Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como en los acuerdos, lineamientos y 
recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la Función 
Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que “LAS PARTES” 
destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan suscribir Anexos de Ejecución que serán parte integrante del presente Convenio, 
para la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo, los 
cuales serán suscritos entre el Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del “ESTADO” y el 
Presidente del “INADEM”. 

Los Anexos de Ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios 
que acuerden “LAS PARTES”, las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación 
operativa, los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el 
eficaz cumplimiento de las actividades convenidas, así como su vigencia. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo un instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, “LAS PARTES” acuerdan que 
se deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico 
que determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los Anexos de Ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y 
demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio, en los términos de las disposiciones presupuestales y 
fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, estando sujetos en 
todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro 
para cada ejercicio fiscal, “LAS PARTES” se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen 
erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los 
beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de 
la cooperación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, del Fondo Nacional Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y el “ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y divulgación que 
realice, incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 
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Finalmente, “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y 
ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES 

“LAS PARTES”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, 
tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por “LAS PARTES”; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Querétaro. 

DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “ESTADO” o la contravención a las 
disposiciones legales por éste, “LAS PARTES” convienen en que el “INADEM” podrá suspender temporal o 
definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que deriven del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERSONAL 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, 
por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura 
jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de 
las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que 
se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 
realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto 
de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de 
que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por “LAS PARTES” y su vigencia no excederá del 30 de septiembre de 2015. 
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“LAS PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente Convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual se 
hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente Convenio, no afectará los derechos 
adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, el “INADEM” y el 
“ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales autorizados y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio, lo firman por triplicado en 
la Ciudad de México, D.F., a los 29 días del mes de abril de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique 
Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, Marcelo 
López Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán Giordano 
Bonilla.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2014 del Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de la 
competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el 
Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA 

EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, REPRESENTADO POR EL 

LIC. MARCELO LÓPEZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACIÓN DE GERMÁN GIORDANO BONILLA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y EL “ESTADO”, Y DE MANERA CONJUNTA COMO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía publicó el 28 de diciembre de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2014 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

II. Con fecha 29 de abril de 2014, “LAS PARTES” celebraron el Convenio Marco de Coordinación para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en lo sucesivo referido 
como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y 
procedimientos de coordinación y cooperación entre “LAS PARTES” para promover el desarrollo 
económico a nivel regional y sectorial. 

III. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
de “LAS PARTES” para formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al cumplimiento de las 
actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarán, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios que acuerden “LAS PARTES”, las modalidades a que se 
sujetará su actuación conjunta o su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 
de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas. 
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IV. Conforme a la Declaración 2.3 y la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, 
se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando como representante del 
“ESTADO” al Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, con sujeción al cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que: 

1.1. El Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 57 BIS párrafo 
tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; numeral 6 fracciones I y VII del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

1.2. Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 
refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

2. Declara el “ESTADO” que: 

2.1. El Lic. Marcelo López Sánchez en su carácter de Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad 
con lo previsto en el Acuerdo Delegatorio de fecha 17 de febrero de 2014 expedido por el Lic. José Eduardo 
Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, así como lo previsto en la Declaración 
2.3 del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”. 

2.2. Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 
refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución, de conformidad con lo indicado en el oficio 
SPF/00090/2014 emitido en fecha 04 de abril de 2014, por Germán Giordano Bonilla, Secretario de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 

3. Declaran “LAS PARTES” que: 

ÚNICA.- Ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de establecer las 
condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos estatales que sean 
elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y demás disposiciones 
legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2014, “LAS PARTES” acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación conjunta 
de hasta por $70’000,000.00 (Setenta millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014 y 
hasta $30’000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “ESTADO”, con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma 
del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “ESTADO”, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, “LAS PARTES” convienen en ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, 
conforme las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de 
éstas. En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Querétaro, “LAS PARTES” acuerdan 
en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en el numeral 18 de las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 
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Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Querétaro, conforme a 
lo señalado en las cláusulas precedentes, “LAS PARTES” acuerdan que se deberá suscribir con los 
Organismos Intermedios y los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que el “ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos a que se refiere el presente Anexo 
de Ejecución, corresponderá a las siguientes instancias: 

a) Por lo que respecta a los recursos federales, estarán a cargo de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás 
autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

b) Respecto de los recursos estatales, se actuará de conformidad a lo establecido en los artículos 2 y 6 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverán la 
publicación de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así 
como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 
de diciembre del año 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “ESTADO” o la 
contravención a las disposiciones legales por éste, “LAS PARTES” convienen en que el “INADEM” podrá 
suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en el presente Anexo de 
Ejecución, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal el día 
23 de mayo de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, Marcelo López Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO 

POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR EL LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, EN 

SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C. FRANCISCO JAVIER DÍAZ CARVAJAL, 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN 

INDICADO COMO EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, Y QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como 
las “MIPYMES”. 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos 
del país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer 
a las “MIPYMES”; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1, 
2 apartado C fracción IV y 57 BIS de su Reglamento Interior. 
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1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3. Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4.  En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente convenio como instrumento 
de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin. 

1.5.  Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.6.  Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 
Insurgentes Sur, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente convenio. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1.  De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 5 y 78 de la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2.  Es su interés participar en el presente convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar 
la planeación del desarrollo integral del Estado de Quintana Roo. 

2.3.  El Lic. Roberto Borge Angulo, en su carácter de Gobernador del Estado y el C. Francisco Javier Díaz 
Carvajal, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico, se encuentran facultados para 
suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, con fundamento en los artículos 78, 90 
fracción XIX, 91 fracciones IX, X y XIII y 92 de la Constitución Política; 1, 2, 3, 8, 16, 19 fracción VII, 
30 fracción VII, y 37 fracciones I, III, XVIII, XX y XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; todos los ordenamientos del Estado de Quintana Roo. 

2.4. Con fecha 28 de abril del año 2011, mediante oficio número 00027, el Gobernador del Estado, 
Lic. Roberto Borge Angulo, delega la facultad en el Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo, Francisco Javier Díaz Carvajal, para suscribir los convenios modificatorios, 
convenios de adhesión y demás instrumentos que deriven del presente. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Avenida 22 de Enero número 01, Colonia Centro, en la 
Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, con Código Postal 77000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 
fracción IV, 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del “INADEM”; así como 
78, 90 fracción XIX, 91 fracción IX, X y XIII y 92 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 
3, 8, 16, 19 fracción VII, 30 fracción VII, y 37 fracciones I, III, XVIII, XX y XXXVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, las “PARTES” celebran el presente Convenio Marco de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, 
entre el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico a nivel regional  
y sectorial del Estado parte del presente convenio, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- COORDINACIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, 
acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar 
a más beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan 
a la planeación económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad 
y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional 
para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 
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CUARTA.- Las partes acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento del 
objeto del presente convenio, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer las bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
en su caso, una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, aportaciones 
que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO” con sujeción en las disposiciones 
contenidas en sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como a los 
acuerdos, lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 
Secretaría de la Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que ambas partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

QUINTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 

Las “PARTES” acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente convenio, 
para la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo, los 
cuales serán suscritos entre el Secretario de Desarrollo Económico y el Secretario de Planeación y Finanzas 
en representación del “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, así como su vigencia, así como los demás que acuerden las partes. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, las partes acuerdan que se 
deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico que 
determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y 
demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio Marco de Coordinación, en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 
estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

SÉPTIMA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo para 
cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las 
actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

OCTAVA.- DIFUSIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más 
convenientes entre los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, del Fondo Nacional Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Quintana Roo. 

DÉCIMA.- INCUMPLIMIENTO 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” o la 
contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que el “INADEM” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que deriven 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA PRIMERA.- PERSONAL 

El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio Marco de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 
realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA TERCERA.- BUENA FE 

Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que 
se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este instrumento jurídico y su 
vigencia no excederá del 24 de septiembre de 2016. 

Las “PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual se 
hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 
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DÉCIMA QUINTA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, el 
“INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 
autorizados y devengados. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio Marco de Coordinación, lo 
firman por triplicado en la Ciudad de México, D.F., a los 7 días del mes de enero de 2014.- Por el INADEM: 
el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de 
Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Francisco Javier 
Díaz Carvajal.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2014 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, REPRESENTADO POR FRANCISCO JAVIER DÍAZ CARVAJAL Y EL 

C.P. JUAN PABLO GUILLERMO MOLINA, SECRETARIOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO 

COMO EL “INADEM” y LA “SEDE”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 7 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Quintana Roo, 
a partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en 
lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 
las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 
desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula quinta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría 
su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de 
control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas. 

III. Conforme a la Cláusula quinta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se previó la 
suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de la “SEDE” al Secretario de 
Desarrollo Económico y al Secretario de Planeación y Finanzas, con sujeción al cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para 
el Ejercicio Fiscal 2014 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 
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DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declaran la “SEDE” que Francisco Javier Díaz Carvajal y el C.P. Juan Pablo Guillermo Molina en su 
carácter de Secretarios de Desarrollo Económico y de Finanzas y Planeación respectivamente, del 
Estado de Quintana Roo, personalidad que acreditan con los nombramientos otorgados por el 
Gobernador del Estado de Quintana Roo, Lic. Roberto Borge Angulo, de fecha 05 y 06 de abril de 
2011, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 8, 16, 19 fracción III y VII, 30 fracción VII, 33 y 37 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cuentan con facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, mismos que manifiestan bajo protesta de 
decir verdad que a la fecha, sus facultades no les han sido revocadas, restringidas o modificadas en 
forma alguna. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SEDE”, que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 
“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante  
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SEDE”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos 
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2014, el “INADEM” y la “SEDE” acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación conjunta 
e inicial de hasta $49’097,275.00 (Cuarenta y nueve millones noventa y siete mil doscientos setenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De $40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014 y 
hasta $9’097,275.00 (Nueve millones noventa y siete mil doscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SEDE”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del 
Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos 
del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 
En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Quintana Roo, ambas partes 
acuerdan en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 18 de las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 
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QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Quintana Roo, conforme 
a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que la “SEDE”, acredite haber realizado las aportaciones que a ésta compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2014. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
20 de febrero de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
Estado de Quintana Roo: el Secretario de Desarrollo Económico, Francisco Javier Díaz Carvajal.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-T-021-SCFI-2014, NMX-T-025-SCFI-2014 y 
NMX-T-029-SCFI-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-T-021-SCFI-2014, INDUSTRIA HULERA-

ANILLOS DE HULE EMPLEADOS COMO EMPAQUE EN LOS SISTEMAS DE TUBERÍAS-ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-T-021-SCFI-2009); NMX-T-025-SCFI-2014, INDUSTRIA HULERA-

RESISTENCIA A LA TRACCIÓN Y ALARGAMIENTO EN EL MOMENTO DE RUPTURA-MÉTODO DE PRUEBA 

(CANCELA A LA NMX-T-025-SCFI-2010) Y NMX-T-029-SCFI-2014, INDUSTRIA HULERA-DEFORMACIÓN 

PERMANENTE POR COMPRESIÓN-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-T-029-SCFI-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas y aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la 
Industria Hulera (CTNNH), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 
del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido gratuitamente en 
la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: http://www.economia-
nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 
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Las presentes normas mexicanas NMX-T-021-SCFI-2014, NMX-T-025-SCFI-2014 y NMX-T-029-SCFI-2014 
entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-T-021-SCFI-2014 INDUSTRIA HULERA-ANILLOS DE HULE EMPLEADOS COMO EMPAQUE
EN LOS SISTEMAS DE TUBERÍAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
ENSAYO (CANCELA A LA NMX-T-021-SCFI-2009). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo de los anillos de hule
empleados como empaque o sello en las juntas de los sistemas de tuberías para lograr su 
hermeticidad. 

Esta norma mexicana aplica a los anillos de hule que se emplean como empaque o sello en
diferentes tipos de juntas como las que a continuación se mencionan, sin ser esta lista limitativa: las 
juntas de tuberías y elementos de fibrocemento, concreto, poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante, 
polietileno (PE) y plástico reforzado con fibra de vidrio (PRFV); las cuales pueden ser usadas, en
sistemas de alcantarillado sanitario y pluvial, afluentes y efluentes industriales, conducción de fluidos a
presión, agua potable y agua para riego, así como elementos para alojamiento de conducciones eléctricas.

No es objeto de esta norma incluir los sistemas de instalación, las buenas prácticas de seguridad y 
salud, almacenaje, transporte, recepción y manejo de los anillos de hule 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 4633:2002 Rubber seals-Joint
rings for water supply, drainage and sewerage pipelines-Specification for materials y difiere en los 
siguientes puntos: 

ISO 4633:2002 NMX-T-021-SCFI-2014 DESVIACIÓN TÉCNICA Y 

JUSTIFICACIÓN. 

Capítulo 1 Objetivo.  Capítulo 1 Objetivo. 

Capítulo 2 Campo de Aplicación. 

Se modifica el alcance debido a que no 
se incluyen 3 tipos de material dentro 
de la NMX, ya que actualmente no 
existe clasificación WA/WC/WG 
establecida en el campo de tubería en 
territorio mexicano. 

Capítulo 2 Referencias 
Normativas. 

Capítulo 3 Referencias. Se reemplazan las referencias a las 
normas internacionales por las normas 
mexicanas correspondientes debido a 
los sistemas de evaluación de la 
conformidad actual en México. 

Capítulo 3 Clasificación.  No se incluyen 3 tipos de material 
dentro de la NMX, ya que actualmente 
no existe clasificación WA/WC/WG 
establecida en el campo de tubería en 
territorio mexicano. 

 Capítulo 4 Definiciones. Se agrega el apartado de definiciones 
para el cumplimiento con la estructura 
habitual de las normas mexicanas de 
acuerdo a la Norma Mexicana 
NMX-Z-013/1-1977, en el apartado 
3.2.6. 

Capítulo 4; 4.1 Requisitos de 
Materiales. 

 No se incluyó en la norma mexicana 
porque no existen normas mexicanas 
que especifiquen el requisito ni el 
método de prueba a seguir para 
cumplir con los requerimientos del 
punto 4.1 de la ISO 4633:2002. 
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Capítulo 4; 4.2.1 Tolerancias 

Dimensionales de acuerdo a ISO 

3302-1. 

Capítulo 5; 5.1 Especificaciones 

Dimensionales. 

Se omite el uso de la ISO 3302-1 

debido a que la evaluación dimensional 

se realiza de acuerdo al plano 

aprobado por el usuario. 

Capítulo 4; 4.2.2 Imperfecciones y 

defectos de acuerdo a 

ISO 9691:1992. 

Capítulo 5; 5.4 Acabado.  Se omite el uso de la ISO 9691:1992, 

no existe la norma equivalente 

desarrollada en México. Las principales 

imperfecciones y defectos que serán 

evaluados se incluyeron en el capítulo 

5; 5.4 Acabado, de la norma NMX-T-

021-SCFI. 

Capítulo 4; 4.2.3 Dureza IRHD, 

tolerancias de + 5 en rangos de 

40, 50, 60, 70, 80 y 90. Método de 

medición ISO48. 

Capítulo 5, 5.2.1 Dureza Shore A, 

tolerancias de + 5 en rangos de 40, 

50, 60, 70, 80 y 90. Método de 

medición NMX-T-024-SCFI. 

Esta norma mexicana establece los 

rangos de dureza Shore A, Tabla 1 del 

documento, cuando la norma 

Internacional establece rangos de 

dureza IRHD, establecidos en la tabla 

1, por la diferencia mínima o nula entre 

ambas escalas dentro de los rangos de 

dureza empleados en esta norma. En 

el Apéndice A se indica la correlación 

entre los grados internacionales de 

dureza y la dureza Shore A. 

4.2.4 Resistencia la tensión y 

Elongación a la ruptura. 

Según la Tabla 2: Resistencia 

Mínima a la Ruptura por tracción. 9 

MPa. 

Alargamiento mínimo a la ruptura. 

Dureza 40 el 400%, Dureza 50 el 

375%, Dureza 60 el 300 %, Dureza 

70 el 200%, Dureza 80 el 125%, 

Dureza 90 el 100%. 

De acuerdo a Método ISO 37. 

Tabla 2.- Resistencia mínima a la 

ruptura por tracción: 9 MPa. 

Alargamiento mínimo a la ruptura 

Dureza 40 el 400%, Dureza 50 el 

375%, Dureza 60 el 300%, Dureza 

70 el 200%, Dureza 80 el 125%, 

Dureza 90 el 100%. 

De acuerdo al Método NMX-T-025- 

SCFI. 

El requerimiento del 4.2.4 de la norma 

ISO 4633:2012 está especificado en el 

apartado de la Tabla 2, de la Norma 

Mexicana. 

4.2.5 Set de compresión en aire. 

4.2.5.2 Set de compresión en aire 

a 23°C y a 70°C 

4.2.5.3 Compresión set a baja 

temperatura -10°C 

Tabla 2 establece: 

72 h a 23°C.- de 12 a 15% 

24 h a 70°C.- de 20% 

72 h a -10°C.- de 40 a 60% 

Se establecen los requisitos y 

condiciones según el método 

ISO 815. 

5.2.2 Deformación permanente por 

compresión. 

A 23°C, 70°C y -10°C 

Se establecen los requisitos y 

condiciones de acuerdo al método 

NMX-T-029-SCFI. Tabla 2 establece:

72 h a 23°C.- de 12 a 15% 

24 h a 70°C.- de 20% 

72 h a -10°C.- de 40 a 60%. 

De acuerdo al orden establecido en la 

Norma Mexicana el inciso 

correspondiente al punto 4.2.5 y sus 

subcapítulos de la norma ISO 4633 se 

encuentra en el apartado 5.2.2 de la 

norma mexicana.  
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4.2.6 Envejecimiento Acelerado 

7 días a 70°C. 

Tabla 2 : 

Para durezas IRHD de 40 a 70 

Cambio en dureza máx/mín +8/-5 

cambio máx en Resistencia a la 

ruptura -20% Cambio máx/mín en 

alargamiento a la ruptura +10/-30. 

Para durezas IRHD de 80 a 90 

Cambio en dureza máx/mín +8/-5 

cambio máx en Resistencia a la 

ruptura -20% Cambio máx/mín en 

alargamiento a la ruptura +10/-40. 

Métodos de prueba ISO 188, 

ISO 48 e ISO 37. 

5.2.3 Envejecimiento acelerado 

7 días a 70°C. 

Tabla 2 : 

Para durezas Shore A de 40 a 70 

Cambio en dureza máx/mín +8/-5  

cambio máx en Resistencia a la 

ruptura -20% Cambio máx/mín en 

alargamiento a la ruptura +10/-30. 

Para durezas Shore A de 80 a 90 

Cambio en dureza máx/mín +8/-5 

cambio máx en Resistencia a la 

ruptura -20% Cambio máx/mín en 

alargamiento a la ruptura +10/-40. 

Métodos de prueba

NMX-T-024-SCFI, NMX-T-025-SCFI 

y NMX-T-026-SCFI. 

De acuerdo al orden establecido en la 

Norma Mexicana el inciso 

correspondiente al punto 4.2.6 de la 

norma ISO 4633 se encuentra en el 

apartado 5.2.3 de la norma mexicana. 

4.2.7 Relajación de esfuerzos por 

compresión según el método 

ISO 3384. 

Tabla 2 : 

7 días a 23°C y 100 días a 23°C 

Dureza 40 IRHD - 7 días 13% y 

100 días 19%. 

Dureza 50 IRHD - 7 días 14% y 

100 días 20%. 

Dureza 60 IRHD - 7 días 15% y 

100 días 22%. 

Dureza 70 IRHD - 7 días 16% y 

100 días 23%. 

Dureza 80 IRHD - 7 días 17% y 

100 días 25%. 

Dureza 90 IRHD - 7 días 18% y 

100 días 26%. 

5.2.4 Relajación de esfuerzos por 

compresión. 

Hace referencia al punto 8.2 de la 

norma Relajación de esfuerzos por 

compresión. 

Tabla 2 : 

7 días a 23°C y 100 días a 23°C 

Dureza 40 Shore A- 7 días 13% y 

100 días 19%. 

Dureza 50 Shore A - 7 días 14% y 

100 días 20%. 

Dureza 60 Shore A - 7 días 15% y 

100 días 22%. 

Dureza 70 Shore A - 7 días 16% y 

100 días 23%. 

Dureza 80 Shore A - 7 días 17% y 

100 días 25%. 

Dureza 90 Shore A - 7 días 18% y 

100 días 26%. 

De acuerdo al orden establecido en la 

Norma Mexicana el inciso 

correspondiente al punto 4.2.7 de la 

norma ISO 4633:2002 se encuentra en 

el apartado 5.2.4 de la norma 

mexicana. 

4.2.8 Cambio de volumen en agua. 

7 días a 70°C 

Tabla 2 : 

Máx/mín +8/-1 

Método ISO 1817. 

5.2.5 Cambio de volumen en agua. 

7 días a 70°C 

Tabla 2 : 

Máx/mín +8/-1 

Método NMX-T-027-SCFI. 

De acuerdo al orden establecido en la 

Norma Mexicana el inciso 

correspondiente al punto 4.2.8 de la 

norma ISO 4633:2002 se encuentra en 

el apartado 5.2.5 de la norma 

mexicana. 
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4.2.9 Resistencia al Ozono 

Concentración 50±5 pphm 

Temperatura 40° C 72 h sin grietas 

adicionalmente se establecen 

condiciones del Método 

ISO 1431-1. 

5.2.6 Resistencia al agrietamiento 

por ozono; agrietamiento superficial 

concentración 50 mPa ±5 mPa 

NOTA 4: 1 mPa es igual a 0,99 

ppcm; partes por cien millones de 

concentración de ozono con 

respecto al aire. 

Temperatura 40°C 72 h sin grietas. 

Método NMX-T-181-SCFI. 

De acuerdo al orden establecido en la 

Norma Mexicana el inciso 

correspondiente al punto 4.2.9 de la 

norma ISO 4633:2002 se encuentra en 

el apartado 5.2.6 de la norma 

mexicana. 

En el 5.2.6 resistencia al agrietamiento 

por ozono; agrietamiento superficial, la 

norma mexicana cumple con la misma 

concentración especificada (50 mPa + 

5mPa) en la Norma ISO 4633:2002, 

sólo que con diferentes tipos de 

especímenes, sin afectar resultado 

finales. 

4.2.10 Pegas de perfiles pre-

vulcanizados terminados. 

4.2.10.1 Empaques Pegados. 

4.2.10.2 Resistencia de los 

empaques pegados. 

Anexo A: 

En el anillo o espécimen de 

200 mm de largo con la pega al 

centro. Sujetar con mordazas y 

elongar a una velocidad de 8.3 

mm/s por 1 mín, para dureza de 40 

a 70 IRHD elongar 100%, Dureza 

80 IRHD 75% y Dureza 90 IRHD 

50%. 

8.1 Determinación de resistencia en 

la unión. 

En el anillo o espécimen de 200 mm 

de largo con la pega al centro. 

Sujetar con mordazas y elongar a 

una velocidad de 8.3 mm/s durante 1 

min, para durezas hasta 70 Shore A 

alongar 100%; Dureza 80 Shore a 

elongar 75% y dureza 90 Shore A 

elongar 50%. 

De acuerdo al orden establecido en la 

Norma Mexicana el inciso 

correspondiente al punto 4.2.10 de la 

norma ISO 4633:2002 se encuentra en 

el apartado 8.1 de la norma mexicana. 

4.3.1 Desempeño a Baja 

Temperatura 72 h a -25°C. 

Deformación Permanente por 

Compresión – Durezas de 40 a 60 

IRHD 60%, Dureza de 70 a 90 

IRHD 70%. 

Método ISO 815 

Cambio de Dureza Máx en 

Durezas de 40 a 60 IRHD +18 

Método ISO 3387. 

5.2.8 Desempeño a Baja 

Temperatura 72 h a -25°C. 

Deformación Permanente por 

Compresión – Durezas de 40 a 60 

Shore A 60%, Dureza de 70 a 90 

Shore A 70%. 

Método NMX-T-029-SCFI 

Cambio de Dureza Máx en Durezas 

de 40 a 60 Shore A +18 Método 

NMX-T-024-SCFI. 

De acuerdo al orden establecido en la 

Norma Mexicana el inciso 

correspondiente al punto 4.3.1 de la 

norma ISO 4633:2002 se encuentra en 

el apartado 5.2.8 de la norma 

mexicana. 

4.3.2 Cambio de Volumen en 

aceite 72 h a 70°C. 

En Aceite No. 1 Máx/mín ±10% En 

Aceite No. 3 Máx/Mín +50/-5%. 

Método ISO 1817. 

5.2.7 Envejecimiento en aceite, 

cambio del volumen 

72 h a 70°C. 

En Aceite IRM901 máx/mín ±10% En 

Aceite IRM903 máx/mín +50/-5%. 

Método NMX-T-027-SCFI. 

De acuerdo al orden establecido en la 

Norma Mexicana el inciso 

correspondiente al punto 4.3.2 de la 

norma ISO 4633:2002 se encuentra

en el apartado 5.2.7 de la norma 

mexicana. 

En la norma mexicana se mencionan 

los aceites estándar actuales. 

 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de julio de 2014 

 
5. Especímenes de ensayo y 

temperatura según la ISO 4661-1. 

Se establece temperatura de 

ambiente (23 ± 2°C). 

No contempla el apartado. No se considera en la norma mexicana 

porque las características de los 

especímenes y temperaturas están 

indicadas en cada método NMX 

involucrado. 

N/A Tabla 2 Densidad. Se incluyó porque se considera un 

parámetro importante de la calidad

del hule. 

6 Aseguramiento de Calidad 

No es parte integral de este 

estándar de calidad. 

No contempla el apartado. Al igual que la norma ISO 4633:2002 

este apartado no se considera en esta 

norma mexicana. 

8 Designación 

9 Marcado y Etiquetado 

9 Marcado y Etiquetado De acuerdo al orden establecido en la 

Norma Mexicana el inciso 

correspondiente al punto 8 y 9 de la 

norma ISO 4633:2002 se encuentra en 

el apartado 9 de la norma mexicana. 

Anexo Informativo A   Lo especificado al Anexo A de la norma 

ISO 4633:2002 se adicionó en el punto 

8.1 de la norma mexicana. 

Anexo Informativo B  Al igual que la norma ISO 4633:2002 

este anexo no se considera en esta 

norma mexicana. 
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NMX-T-025-SCFI-2014 INDUSTRIA HULERA-RESISTENCIA A LA TRACCIÓN Y ALARGAMIENTO

EN EL MOMENTO DE RUPTURA-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-T-025-SCFI-2010) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece el procedimiento para determinar la resistencia a la tracción y 

alargamiento en el momento de la ruptura de los compuestos de hule vulcanizados, excepto los 

denominados celulares, esponjas o microporosas, la medición del esfuerzo y resistencia a la tensión 

puede aplicar sólo para algunos tipos de hules termoplásticos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con la Norma Internacional ISO 37:2011 Rubber, vulcanized or 

thermoplastic-Determination of tensile stress-strain properties, no es posible concordar con el concepto 

internacional por las razones siguientes: 

 En el capítulo 2 de la norma internacional se mencionan normas de referencia para la preparación de 

especímenes, siendo que en este método de prueba la preparación y acondicionamiento se incluyen 

dentro del cuerpo de la misma norma. 

 En el inciso 7.1 de la norma internacional los dados Tipo 1 y 1A corresponden a los dados tipo C y D 

respectivamente; y los Tipo 2, 3 y 4 no se contemplan. 

 En el caso del inciso 7.1 en la Tabla 2 no se incluyen tolerancias para la longitud total de los 

especímenes, mientras que en la tabla 1 de esta norma sí se establecen las tolerancias. 

La norma internacional en los puntos 6.3 y 7.5 incluye la descripción de los limitantes para la 

determinación de la tensión en anillos, siendo que en esta norma no se contempla. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-T-029-SCFI-2014 INDUSTRIA HULERA-DEFORMACIÓN PERMANENTE POR COMPRESIÓN-

MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-T-029-SCFI-2011). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece el procedimiento para determinar la deformación permanente por 

compresión de los compuestos de hule vulcanizados, excepto los denominados celulares, esponjas

y microporosas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con las Normas Internacionales ISO 815-1:2008 Rubber, vulcanized or 

thermoplastic – Determination of compression set – Part 1: At ambient or elevated temperatures y la ISO 

815-2:2008 Rubber, vulcanized or thermoplastic – Determination of compression set – Part 2: At low 

temperatures, no es posible concordar con el concepto internacional por las razones siguientes: 

- Se remplazan las referencias a las normas internacionales por las normas mexicanas 

correspondientes, lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo que se 

indica en el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

- Esta norma mexicana coincide parcialmente con el punto 5.4 de la norma internacional, derivado a 

que no considera el intervalo de tiempo entre fabricación y realización de ensayo para el artículo de 

hule terminado. Esto se debe a que esta norma mexicana establece el campo de aplicación sólo para 

los compuestos de hule vulcanizados. 

- Esta norma mexicana coincide parcialmente con el punto 4.4 de la norma internacional, derivado a 

que toma como referencia la dureza Shore A para establecer el requisito de presión para el medidor 

de los espesores, cuando la norma internacional toma como referencia la dureza IRHD. 

- Se establece el grado Shore A por la facilidad de la determinación, el mayor nivel de conocimiento del 

sector de la industria hulera sobre el significado de la dureza Shore A y últimamente por la diferencia 

mínima o nula entre ambos grados según el rango de dureza establecido. 
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México, D.F., a 17 de junio de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sin Nombre, con una superficie 
aproximada de 15-63-90 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SIN NOMBRE”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32170, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0945, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Sin Nombre”, con una superficie 
aproximada de 15-63-90 hectáreas, ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  TERRACERÍA AL CARRIZO 

AL SUR:  RAÚL RENTARÍA 

AL ESTE:  SOCORRO NAVARRETE 

AL OESTE:  FAUSTINO RAMÍREZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la 
ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terreno Rústico, con una superficie 
aproximada de 08-02-30 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “TERRENO RÚSTICO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32171, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0944, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
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Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Terreno Rústico”, con una superficie 
aproximada de 08-02-30 hectáreas, ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CATALINA NIETO NAVARRETE 

AL SUR:  TERRENO RÚSTICO 

AL ESTE:  MANUEL HINOJOSA 

AL OESTE:  TERRENO RÚSTICO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Paraíso, con una superficie 
aproximada de 00-64-60 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PARAÍSO”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32169, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0946, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Paraíso”, con una superficie 
aproximada de 00-64-60 hectáreas, ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  ELIAZAR RAMÍREZ 

AL SUR:  ALFONZO ESCARCEGA 

AL ESTE:  RODOLFO CHAPARRO 

AL OESTE:  ALFONSO ESCARCEGA 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
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terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Puerto de Chihuahua, con una 
superficie aproximada de 13-51-19.058 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PUERTO DE 

CHIHUAHUA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32168, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0947, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Puerto de Chihuahua”, con una 
superficie aproximada de 13-51-19.058 hectáreas, ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  TIERRAS PARCELADAS EJIDO COYAME 

AL SUR:  ARROYO 

AL ESTE:  MUNICIPIO COYAME Y EDUARDO NAVARRETE NAVARRETE 

AL OESTE:  TIERRAS PARCELADAS EJIDO COYAME 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ranchito, con una superficie 
aproximada de 1-28-80 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL RANCHITO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32166, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0949, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Ranchito”, con una superficie 
aproximada de 1-28-80 hectáreas, ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CATALINA NIETO 

AL SUR:  ARROYO PUERTO CHIHUAHUA 

AL ESTE:  EDUARDO NAVARRETE 

AL OESTE:  ARROYO PUERTO CHIHUAHUA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tasajillo, con una superficie 
aproximada de 1,119-53-91 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL TASAJILLO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32165, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0950, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
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Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Tasajillo”, con una superficie 
aproximada de 1,119-53-91 hectáreas, ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  GREGORIO SANTILLÁN 

AL SUR:  UBALDO ALMEIDA 

AL ESTE:  FILOMENO QUIÑONEZ JUÁREZ Y VÍCTOR MARTÍN CADONA SEGOVIA 

AL OESTE:  ARTURO RAMÍREZ Y JAIME CORRAL 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Nuevo, con una superficie 
aproximada de 1,851-96-16 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RANCHO NUEVO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32164, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0951, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Rancho Nuevo”, con una superficie 
aproximada de 1,851-96-16 hectáreas, ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  GUILLERMO TARANGO 

AL SUR:  CRUZ LUJÁN 

AL ESTE:  INÉS RAMÍREZ Y MANCOMÚN EL FORTÍN 

AL OESTE:  SALVADOR TARANGO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
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terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Yerbaniz, con una superficie 
aproximada de 1,238-45-97.180 hectáreas, Municipio de Bocoyna, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL YERBANIZ”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32173, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0942, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Yerbaniz”, con una superficie 
aproximada de 1,238-45-97.180 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bocoyna, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  EJIDO EL RANCHITO Y EJIDO AHUICHIQUE 

AL SUR:  EJIDO EL RETIRO Y GUMEACHI 

AL ESTE:  EJIDO AHUICHIQUE Y EJIDO EL RETIRO Y GUMEACHI 

AL OESTE:  EJIDO EL RANCHITO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Triángulo, con una superficie 
aproximada de 00-01-31.1085 hectáreas, Municipio de Aquiles Serdán, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL TRIÁNGULO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AQUILES SERDÁN, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32176, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0939, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Triángulo”, con una superficie 
aproximada de 00-01-31.1085 hectáreas, ubicado en el Municipio de Aquiles Serdán, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CARRETERA ESTATAL CHIHUAHUA-SANTA EULALIA. 

AL SUR:  PARCELA NO. 84 DEL EJIDO SANTA EULALIA Y CON ÁREA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS-ZONA 

3 EJIDO SANTA EULALIA. 

AL ESTE:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL EN POSESIÓN DE VÍCTOR DURAN LÓPEZ Y TERRENO 

NACIONAL, POSESIÓN ALFREDO ESTRADA RODRÍGUEZ. 

AL OESTE:  CARRETERA ESTATAL CHIHUAHUA- SANTA EULALIA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Saucito, con una superficie 
aproximada de 68-11-53.4 hectáreas, Municipio de Guazapares, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL SAUCITO”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE GUAZAPARES, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32175, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0940, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
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autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Saucito”, con una superficie 
aproximada de 68-11-53.4 hectáreas, ubicado en el Municipio de Guazapares, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  PREDIO YERBABUENA 

AL SUR:  EJIDO BATOSEGACHI 

AL ESTE:  PREDIO LOS LAURELES 

AL OESTE:  PREDIO YERBABUENA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote # 4 y 6, con una superficie 
aproximada de 00-50-00 hectáreas, Municipio de Chihuahua, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE # 4 Y 6”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32174, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0941, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote # 4 y 6”, con una superficie 
aproximada de 00-50-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  100.00 CIEN METROS CON CALLE. 

AL SUR:  100.00 CIEN METROS CON LOTES TRES Y CINCO. 

AL ESTE:  50.00 CINCUENTA METROS CON LOTE DOS. 

AL OESTE:  50.00 CINCUENTA METROS CON LOTE OCHO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
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periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote Compuesto 19 y 20 de Puerto de 
Anapra, con una superficie aproximada de 00-05-89.897 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE COMPUESTO 19 Y 

20 DE PUERTO DE ANAPRA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32172, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0943, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote Compuesto 19 y 20 de Puerto de 
Anapra”, con una superficie aproximada de 00-05-89.897 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 4 Y 5 DE PUERTO DE ANAPRA SIN OCUPAR 

AL SUR:  LOTE 13 DE PUERTO DE ANAPRA DE VERÓNICA NÚÑEZ 

AL ESTE:  LOTE 11, LOTE 10 Y LOTE 9 DE PUERTO DE ANAPRA 

AL OESTE:  LOTE COMPUESTO 14,15, 17 Y 18 DE PUERTO DE ANAPRA DE DORA SILVIA NÚÑEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Susepe, con una superficie 
aproximada de 242-15-61 hectáreas, Municipio de Guadalupe y Calvo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL SUSEPE”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y CALVO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 32167, de fecha 9 de mayo de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/0948, de fecha 20 de mayo de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Susepe”, con una superficie 
aproximada de 242-15-61 hectáreas, ubicado en el Municipio de Guadalupe y Calvo, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  EJIDO BABORIGAME 

AL SUR:  SAN JOSÉ DEL VALLECILLO 

AL ESTE:  LA JOYA DE TRINIDAD URTUZUASTEGUI 

AL OESTE:  EJIDO BABORIGAME 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Chinas, con una superficie 
aproximada de 30-35-00 hectáreas, Municipio de Villa Purificación, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Jalisco.- Subdelegación Operativa. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS CHINAS” CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 30-35-00 HAS., MUNICIPIO DE VILLA PURIFICACIÓN ESTADO DE JALISCO. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
II-210-DGPR158900, de fecha 28  de Octubre del 2013, en cumplimiento a la Sentencia dictada en el Juicio 
de Amparo 2432/2011-2, autorizó a la Delegación Estatal Agraria en el Estado de Jalisco de la misma 
Secretaría, para que se comisionara Perito Deslindador, la cual por Oficio No. 4852, de fecha 13 de 
Noviembre del 2013, me ha autorizado para que con fundamento en el derogado Artículo 55 de la Ley 
de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías y Segundo Transitorio de la Ley Agraria, se proceda al Deslinde 
y Medición del Predio Presuntamente Propiedad Nacional “Las Chinas” con una Superficie aproximada 
de 30-35-00 has., ubicado en el Municipio de Villa Purificación, Estado de Jalisco, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 
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Al Norte: con  terrenos de Atanasio Peña, Eufrasia y Fortina Peña 

Al Sur: terrenos de Eufrasia Peña 

Al Este: terrenos del predio El Zapote 

Al Oeste: terrenos del predio Huizaches 

Por lo que, en cumplimiento a los Artículos 53 al 69 de la entonces Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías derogada, pero aplicable en el presente caso y Segundo Transitorio de la Ley Agraria, deberá 
publicarse, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de “El Estado de 
Jalisco” y en uno de los Diarios de mayor circulación en el Estado de Jalisco denominado “El Mural”, así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se 
sientan afectadas en sus derechos por la realización de los Trabajos de Deslinde, a fin de que dentro del 
periodo de 30 días hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito, para exponer lo que a su derecho convengan, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho, para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado 
el Croquis correspondiente en las Oficinas que ocupa la Delegación Estatal en Jalisco, con domicilio en la 
Avenida Fray Antonio Alcalde No. 1918, Colonia Miraflores, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el Deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente: 

Guadalajara, Jal., a 21 de mayo de 2014.- El Perito Deslindador, Fernando A. Fernández Zamora.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Antigua Hacienda Sombrerete, con 
una superficie aproximada de 22-00-00 hectáreas, Municipio de San Buenaventura, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Coahuila. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “ANTIGUA 

HACIENDA SOMBRERETE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA, ESTADO DE COAHUILA. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO No. REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA 32608, DE FECHA 2 DE JUNIO DEL AÑO 2014, 

CON FOLIO NÚMERO 21546, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA PARA QUE COMISIONARA 

PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 1229, DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2014, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 

104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, DENOMINADO “ANTIGUA HACIENDA SOMBRERETE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 22-00-00 

HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE EJIDO ROSA DE GUADALUPE 

AL SUR CARRETERA SAN BUENAVENTURA 

AL ESTE MANUEL BARRERA GARCÍA 

AL OESTE TERRENO BALDÍO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 

POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN 

AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
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TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA No. 4951, COL. NUEVA ESPAÑA, EN 

LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Saltillo, Coahuila, a 19 de junio de 2014.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
400-00-00 hectáreas, Municipio de Aquismón, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 400-00-00 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE AQUISMÓN, S.L.P. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número REF.ll-210-DGPR-DGARPR-DIA 31738, de fecha 14 de abril de 2014, autorizó a la Delegación 
Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2089, de fecha 
23 de abril de 2014, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la 
Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “innominado”,  
con una superficie aproximada de 400-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Aquismón, Estado de  
San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: RANCHO SAN FRANCISCO (FAMILIA CASTILLO) 

AL SUR: CARRETERA FEDERAL RIOVERDE-CIUDAD VALLES 

AL ESTE: PROPIEDAD PARTICULAR, EJIDO LOS OTATES Y CARRETERA FEDERAL RIOVERDE-CIUDAD 

VALLES 

AL OESTE: PROPIEDAD PARTICULAR Y EJIDO EL SAUZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de información local denominado El Sol de San Luis, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P.,  
así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas 
que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro 
del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en calle Cordillera 
del Himalaya número 490, colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de junio de 2014.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible para ser 
utilizado en la prestación de servicios públicos, el inmueble Sin nombre con superficie de 635.68 m², ubicado en 
Calle Paseo del Ángel, Manzana 2, Lote 11, del Fraccionamiento denominado Ex-Hacienda Ojo de Agua, 
Municipio de Tecámac, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria. 

CIRCULAR 

A las instituciones públicas 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 37, fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y de conformidad al Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 
2013; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, y 101 fracción X de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 
3 fracciones III y XIV y 10 fracción VII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; para los efectos que establece el Artículo Décimo Primero, numeral II, del Decreto que establece 
las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal y las disposiciones 22 y 23 de los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para 
el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en 
el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, se hace 
de su conocimiento que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de servicios públicos, el 
siguiente inmueble: 

No. DENOMINACIÓN SUPERFICIE Y 
UBICACIÓN CARACTERÍSTICAS ANTECEDENTE DE 

PROPIEDAD 

1 

TERRENO 

"SIN NOMBRE” 
R. F. I. 15-09588-9 

Inmueble con superficie 

de 635.68 M², “Sin 

nombre”, ubicado en la 

Calle Paseo del Ángel, 

Manzana 2, Lote 11, S/N 

del Fraccionamiento 

denominado Ex-Hacienda 

Ojo de Agua, Municipio 

de Tecámac, Estado de 

México. 

NOTA: La institución pública 

interesada deberá obtener el 

uso de suelo específico, 

acorde a aquel que se le dará 

al inmueble, una vez que se 

emita la determinación de 

procedencia de destino en su 

favor y en general aquella 

que de conformidad con lo 

dispuesto por el Artículo 62 

de la Ley General de Bienes 

Nacionales, sea necesaria 

para la emisión del Acuerdo 

de Destino correspondiente.  

Inmueble del que se acredita 

propiedad mediante contrato 

número CD-A-41/99, de 

fecha 9 de julio de 1999, 

celebrado en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, a 

través del cual la empresa 

Corporación Mexicana de 

Radio y Televisión, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, 

dona en forma gratuita, pura 

y simple, en favor del 

Gobierno Federal el predio, 

objeto de esta publicación, 

inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad Federal bajo 

el Folio Real número 51837 

de fecha 13 de agosto de 

1999. 

 

Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones 
públicas, manifiesten por escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, 
justificando la necesidad y utilidad del bien para el servicio requerido, así como para acreditar la viabilidad del 
proyecto respectivo. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el procedimiento para 
determinar otro aprovechamiento, incluyendo su enajenación en licitación pública. 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de julio de 2014 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al Centro de Contacto INDAABIN con domicilio en Avenida 
México número 151, Planta Baja, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, código postal 04100, 
México, D.F. 

De igual forma, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a 
conocer por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y/o a través de la página Web 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en la medida en que sean puestos a 
disposición de este Instituto por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de julio de dos mil catorce.- 
El Director General de Política y Gestión Inmobiliaria, Luis Enrique Méndez Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Reaction Petroleum Services, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.027/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

REACTION PETROLEUM SERVICES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 
y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D, y penúltimo párrafo, 76 
segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
disposiciones vigentes de conformidad con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, esta Área de Responsabilidades en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 30 de junio de 2014, dentro del 
expediente número Cl-S-PEP-0036/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la persona moral Reaction Petroleum Services, S.A. de C.V., hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha persona moral, 
por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 
de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta circular,  
los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de julio de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Dilme, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto Nacional de la Economía Social.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de la 
Economía Social.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 10/801/DR/3-0457/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

“DILME, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con relación al segundo transitorio 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicha Ley, 2o., 8 y 9 primer párrafo de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 3, letra D y penúltimo párrafo y 80, fracción I numeral 6 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

cuarto de la Resolución sin número que se dictó en el expediente número SAN.001/2014, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Dilme, S.A. de C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas, 

con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de junio de 2014.- La Titular del Área de Responsabilidades, Eva Colín Flores.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Suministros y Mantenimiento de Telecomunicaciones y 
Cómputo Sumatelcom, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.026/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

SUMINISTROS Y MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES Y CÓMPUTO SUMATELCOM, S.A. DE C.V. CON  

RFC SMT040112533. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1 , 3 inciso D, y penúltimo párrafo, 76 

segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

disposiciones vigentes de conformidad con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, esta Área de Responsabilidades en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 13 de junio de 2014, dentro del 

expediente número CI-S-PEP-0020/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa Suministros y Mantenimiento de Telecomunicaciones y Cómputo 

Sumatelcom, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno, con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de junio de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en  Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Cemulpac, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-001/2013. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-2781/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE, DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA CEMULPAC, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CEM051122-MT3. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y, 1, 7, segundo párrafo, 60, antepenúltimo párrafo y 61, último párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

segundo de la Resolución dictada el 30 de mayo de 2014, en el expediente número PSL-001/2013, mediante 

el cual se resolvió el Procedimiento de Sanción Administrativa incoado a la persona moral denominada 

Cemulpac, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 

al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, antepenúltimo párrafo 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No omito agregar que si al día en 

que se cumpla el plazo anteriormente citado, la sancionada no ha pagado la multa que también le fue 

impuesta en dicho procedimiento administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el 

pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de junio de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro  

Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Servicios Industriales Fénix, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0023/2012. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575. 0023/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

SERVICIOS INDUSTRIALES FÉNIX, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 59 tracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D, y penúltimo párrafo, 76 

segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

disposiciones vigentes de conformidad con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; esta Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y Producción, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo tercero de la Resolución dictada el 12 (doce) de junio de 2014, dentro del expediente número  

Cl-S-PEP-0023/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

persona moral Servicios Industriales Fénix, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes número 

SIF081011L35, hace del conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con 

dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular, los 

mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de junio de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

AVISO mediante el cual se hace del conocimiento público que, por treinta días naturales, se publicará en los 
portales de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal la 
relación de expedientes susceptibles de depuración o destrucción, a efecto de que los interesados debidamente 
acreditados acudan a recoger, de así constar en autos, los documentos originales que obren en ellos; en el entendido 
de que transcurrido dicho término sin que se solicite su devolución, dichos documentos serán destruidos. 

 

AVISO 

1/2014 

Con fundamento en el punto Vigésimo Segundo, párrafo segundo, en relación con los diversos puntos 
Vigésimo, Vigésimo Primero y Segundo, fracción XVIII, del Acuerdo General Conjunto Número 1/2009, de 
veintiocho de septiembre de dos mil nueve, de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los 
expedientes generados en los Juzgados de Distrito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis 
de octubre de dos mil nueve, se hace del conocimiento público que, por treinta días naturales, se publicará en 
los portales de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (www.scjn.gob.mx) y del Consejo de la 
Judicatura Federal (www.cjf.gob.mx) la relación de expedientes susceptibles de depuración o destrucción de 
conformidad con dicha normativa. Los interesados debidamente acreditados, de así constar en autos, podrán 
solicitar la devolución de los documentos originales que obren en aquéllos; en el entendido de que 
transcurrido dicho término sin que se solicite su devolución, dichos documentos serán destruidos. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014.- La Titular del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes, Diana Castañeda Ponce.- Rúbrica. 

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0015 M.N. (trece pesos con quince diezmilésimos moneda nacional) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de julio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2940 y 3.3035 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Deutsche Bank  

México, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco 

Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 10 de julio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica su Estatuto Orgánico. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Séptimo transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2013; 9-A y 9-B de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 9 de la Ley Federal de Radio y Televisión, 
y 12, fracciones VIII y XVII, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” (Decreto), que 
creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones 
conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes; 

Que el artículo 28 constitucional, reformado por el Decreto, establece que el Instituto será también la 
autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo 
que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que la propia Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica; 

Que el 10 de septiembre de 2013 fue integrado el Instituto en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto 
transitorio del Decreto, mediante la ratificación por parte del Senado de la República de los nombramientos de 
los Comisionados que integran su órgano de gobierno y la designación de su Presidente; 

Que el 23 de septiembre de 2013 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), creando unidades administrativas dotadas de competencia para 
ejercer las facultades constitucionales y legales encomendadas, y ejecutar los procedimientos a su cargo; 

Que el 23 de mayo de 2014 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Competencia Económica, el cual establece en su artículo Cuarto transitorio que el Pleno del Instituto deberá 
adecuar el Estatuto Orgánico al nuevo ordenamiento, en un plazo que no excederá de treinta días contados a 
partir de su entrada en vigor, y 

Que las presentes modificaciones se realizan para el debido ejercicio de las facultades conferidas al 
Instituto y para adecuar su estructura orgánica, sin perjuicio de la expedición posterior de un nuevo estatuto, 
con motivo de la legislación que en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión emita el Congreso de la 
Unión, por lo que el órgano de gobierno del Instituto en ejercicio de sus facultades expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos 4, fracción V, incisos j) a l); 6; 7, primer párrafo; 9, fracciones III, 
XVIII, XXII, XXIII, XXIV, XXVIII, XXIX, XXXVII y L, y último párrafo; 11; 12, último párrafo; 14; 15, fracción V; 
16, primer párrafo; 17, fracción III; 18; 20, fracción XI; 21, último párrafo; 25, inciso A), fracciones I y II, inciso 
B), fracciones I y X; 26, inciso A), fracción I; 27, inciso A), fracciones V y XI,  inciso B), fracciones III a VIII, 
inciso C), fracciones II y VIII; 28, inciso B), fracción III, y 29; se ADICIONAN los artículos 3, fracciones VI a 
VIII; 4, fracción V, inciso m), fracción VIII, incisos a) a d); 9, fracciones XXII Bis a XXII Bis 13; 15, fracción V 
Bis; 17, fracción IV Bis; 23 Bis; 33 Bis; 33 Ter; 33 Quater, y se adiciona un capítulo XVIII, denominado “De la 
Autoridad Investigadora”, recorriéndose los capítulos restantes en su orden, y se DEROGAN los artículos 9, 
fracciones XXV, XXVI, XXVII, XXX y XXXIV, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para quedar como sigue: 

“Artículo 3.- … 

I. a V. … 

VI. Autoridad Pública, se entenderá el concepto definido en el artículo 3, fracción III, de la Ley Federal de 
Competencia Económica; 

VII. Ley de Competencia, Ley Federal de Competencia Económica, y 
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VIII. Disposiciones Regulatorias, se entenderá el concepto definido en el artículo 3, fracción VIII, de la Ley 
de Competencia. 

Artículo 4.-… 

I.- a IV.-… 

V.-… 

a) a i)… 

j) Procedimientos de Competencia, 

k) Concentraciones y Concesiones, 

l) Consulta Económica, y 

m) Vinculación Institucional. 

VI.- … 

VII.- … 

VIII.-   Autoridad Investigadora: 

a) Dirección General de Prácticas Monopólicas y Concentraciones Ilícitas, 

b) Dirección General de Condiciones de Mercado, 

c) Dirección General de Análisis Económico, y 

d) Dirección General Adjunta de Atención en Procedimientos. 

Artículo 6.- En sus ausencias, el Presidente será suplido por los Titulares de las Unidades de Asuntos 
Jurídicos; de Política Regulatoria; de Servicios a la Industria; de Supervisión y Verificación, y de Sistemas de 
Radio y Televisión, en el orden indicado. 

Artículo 7.- En sus ausencias, el Titular de la Unidad de Política Regulatoria será suplido por el Director 
General de Regulación Económica, por el Director General de Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales 
y por el Director General de Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite, en el orden indicado; el 
Titular de la Unidad de Servicios a la Industria será suplido por el Director General de Licitaciones de Espectro 
Radioeléctrico y Servicios y por el Director General de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, en el orden 
indicado; el Titular de la Unidad de Supervisión y Verificación será suplido por el Director General de 
Supervisión y por el Director General de Verificación, en el orden indicado; el Titular de la Unidad de Sistemas 
de Radio y Televisión será suplido por el Director General Adjunto de Supervisión, Inspección y Sanciones de 
Radiodifusión, por el Director General Adjunto de Trámites y Servicios de Radiodifusión y por el Director 
General Adjunto de Desarrollo de la Radiodifusión, en el orden indicado; el Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos será suplido por el Director General de Consulta Jurídica y por el Director General de Defensa 
Jurídica, en el orden indicado, y el Titular de la Unidad de Competencia Económica será suplido por el 
Director General de Procedimientos de Competencia, por el Director General de Concentraciones y 
Concesiones, y por el Director General de Consulta Económica, en el orden indicado, y el Titular de la 
Autoridad Investigadora será suplido por el Director General de Prácticas Monopólicas y Concentraciones 
Ilícitas, por el Director General de Condiciones de Mercado y por el Director General de Análisis Económico, 
en el orden indicado. 

… 

Artículo 9.- Corresponde al Pleno el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. y II. … 

III. Expedir disposiciones administrativas de carácter general, incluyendo las Disposiciones Regulatorias, 
normas, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de homologación y 
certificación, así como ordenamientos y criterios técnicos, en el ámbito de competencia del Instituto, de 
conformidad con el presente Estatuto orgánico y las leyes aplicables; 

IV a XVII. … 

XVIII. Nombrar y remover de su cargo a los titulares de la Autoridad Investigadora y de la Unidad de 
Competencia Económica; 

XIX a XXI. … 
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XXII. Ordenar medidas para eliminar barreras a la competencia y la libre concurrencia; determinar la 
existencia y regular el acceso a insumos esenciales, así como ordenar la desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones de los Agentes Económicos en las proporciones necesarias para 
eliminar efectos anticompetitivos; 

XXII Bis. Presentar solicitud de sobreseimiento respecto de probables conductas delictivas contra el 
consumo y la riqueza  nacionales previstas en el Código Penal Federal, cuando se hubiere presentado 
querella; 

XXII Bis 1. Ordenar la suspensión de los actos o hechos constitutivos de una probable conducta prohibida 
por la Ley de Competencia e imponer las demás medidas cautelares, así como fijar caución para levantar 
dichas medidas; 

XXII Bis 2. Resolver sobre los asuntos de su competencia y sancionar administrativamente la violación de 
la Ley de Competencia; 

XXII Bis 3. Resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de libre concurrencia o competencia 
económica; 

XXII Bis 4. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal o a petición de 
parte, respecto de los ajustes a programas y políticas llevados a cabo por Autoridades Públicas, cuando éstos 
puedan tener efectos contrarios al proceso de libre concurrencia y competencia económica de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables, sin que estas opiniones tengan efectos vinculantes; 

XXII Bis 5. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal o a petición de 
parte, respecto de los anteproyectos de disposiciones, reglas, acuerdos, circulares y demás actos 
administrativos de carácter general que pretendan emitir Autoridades Públicas, cuando puedan tener efectos 
contrarios al proceso de libre concurrencia y competencia económica de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, sin que estas opiniones tengan efectos vinculantes; 

XXII Bis 6. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal o de alguna de 
las Cámaras del Congreso de la Unión o a petición de parte, sobre iniciativas de leyes y anteproyectos de 
reglamentos y decretos en lo tocante a los aspectos de libre concurrencia y competencia económica, sin que 
estas opiniones tengan efectos vinculantes; 

XXII Bis 7. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal o de alguna de 
las Cámaras del Congreso de la Unión, respecto de leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos 
administrativos de carácter general en materia de libre concurrencia y competencia económica, sin que estas 
opiniones tengan efectos vinculantes; 

XXII Bis 8. Opinar cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal o de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, sobre asuntos en materia de libre concurrencia y competencia 
económica en la celebración de tratados internacionales, en términos de lo dispuesto en la ley de la materia; 

XXII Bis 9. Opinar sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de libre 
concurrencia y competencia económica en los procesos de desincorporación de entidades y activos públicos, 
así como en los procedimientos de licitaciones, asignación, concesiones, permisos, licencias o figuras 
análogas, cuando así lo determinen otras leyes o el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o decretos; 

XXII Bis 10. Promover, en coordinación con las Autoridades Públicas, que sus actos administrativos 
observen los principios de libre concurrencia y competencia económica; 

XXII Bis 11. Realizar u ordenar la realización de estudios, trabajos de investigación e informes generales 
en materia de libre concurrencia y competencia económica, en su caso, con propuestas de liberalización, 
desregulación o modificación normativa, cuando detecte riesgos al proceso de libre concurrencia y 
competencia económica, identifique un problema de competencia o así se lo soliciten otras Autoridades 
Públicas; 

XXII Bis 12. Resolver los incidentes de cumplimiento y ejecución de las resoluciones en términos de los 
artículos 132 y 133 de la Ley de Competencia; 

XXII Bis 13. Ordenar a la Unidad de Competencia Económica el inicio del procedimiento mediante el 
emplazamiento a los probables responsables en términos del artículo 78 de la Ley de Competencia, así como 
la notificación o publicación, según corresponda, de los dictámenes preliminares a que se refieren los artículos 
94 y 96 de la misma norma, o, en su caso, decretar el cierre del expediente; 
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XXIII. Resolver si la concentración cumple con el supuesto de notoriedad de que la concentración no 
tendrá como objeto o efecto, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia y la competencia económica a 
que se refiere el artículo 92 de la Ley de Competencia; 

XXIV. Ordenar que se cite a los agentes económicos y a la Autoridad Investigadora a la audiencia oral 
prevista para el procedimiento seguido en forma de juicio; 

XXV. SE DEROGA 

XXVI. SE DEROGA 

XXVII. SE DEROGA 

XXVIII. Ordenar, a solicitud de la Autoridad Investigadora la emisión de las medidas cautelares 
relacionadas con la materia de la denuncia o investigación que considere necesarias para evitar un daño de 
difícil reparación o asegurar la eficacia del resultado de la investigación y resolución del procedimiento y fijar 
caución, en términos de los artículos 135 y 136 de la Ley de Competencia; 

XXIX. Decretar el cierre de expedientes, resolver sobre el otorgamiento del beneficio de dispensa o 
reducción del importe de las multas previsto en el artículo 100 de la Ley de Competencia, así como sobre el 
monto de la sanción reducida en términos del artículo 103 de la misma; 

XXX. SE DEROGA 

XXXI. a XXXIII. … 

XXXIV.  SE DEROGA 

XXXV. a XXXVI. … 

XXXVII. Otorgar concesiones y permisos, resolver sobre su prórroga, así como su terminación por 
revocación, rescate, quiebra o caducidad en términos de las leyes, previa opinión no vinculante que, en su 
caso, emita la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

XXXVIII. a XLIX. … 

L. Las demás que otros ordenamientos confieran al Instituto o al Pleno, cuya atención no esté conferida 
por el Estatuto Orgánico a otras unidades administrativas. 

Tratándose de las atribuciones previstas en las fracciones III en cuanto hace a las Disposiciones 
Regulatorias, IV, XVIII y XXII siempre que esta última derive del procedimiento previsto en el artículo 94 de la 
Ley de Competencia, se requerirá el voto favorable de al menos cinco Comisionados. 

Artículo 11.- … 

Con excepción de los casos sustanciados conforme a la Ley de Competencia, en los que las 
deliberaciones del Pleno se rigen por lo establecido en los artículos 18 y 19 de la misma, las resoluciones y 
acuerdos del Pleno se tomarán en forma colegiada por mayoría simple de votos de los Comisionados 
presentes en la sesión respectiva, salvo en los supuestos previstos en el Estatuto Orgánico en los que se 
requiera el voto favorable de al menos cinco Comisionados. 

Para los asuntos en materia de competencia económica, el Presidente turnará los asuntos al Comisionado 
Ponente de manera rotatoria, siguiendo el orden que corresponda, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de procedimientos seguidos en forma de juicio, de incidentes, de opiniones formales y de 
aquellos procedimientos tramitados con posterioridad a la emisión del dictamen preliminar, una vez que se 
emita el acuerdo de integración del expediente; 

II. Tratándose de opiniones, una vez que se emita el acuerdo de recepción o el que tenga por presentada 
la documentación e información faltante en términos de la fracción III del artículo 98 de la Ley, y 

III. Tratándose de concentraciones, una vez que se emita o se entienda por emitido el acuerdo de 
recepción o de admisión, según corresponda. 

El Comisionado Ponente deberá presentar el proyecto de resolución al Pleno para su aprobación o 
modificación, antes de la sesión del Pleno; el Comisionado Ponente incorporará al proyecto de resolución las 
modificaciones o correcciones sugeridas por el Pleno. Para tales efectos, el Comisionado Ponente contará 
con el apoyo técnico de las Direcciones Generales adscritas a la Unidad de Competencia Económica. 
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En aquellos casos, donde el Pleno califique como válida la actualización de un impedimento por parte del 
Comisionado Ponente, el expediente será turnado de nueva cuenta al siguiente Comisionado que en turno 
corresponda. 

Artículo 12.- … 

Sin necesidad de convocatoria alguna, las sesiones del Pleno y las resoluciones y acuerdos tomados en 
ellas serán válidos, siempre que en tales sesiones estén presentes todos los Comisionados. Estas sesiones 
tendrán el carácter de extraordinarias. 

CAPÍTULO IV 

Del Presidente del Instituto 

Artículo 14.- Con excepción de las atribuciones que correspondan al Pleno, la Autoridad Investigadora y 
la Unidad de Competencia Económica, el Presidente tendrá a su cargo originalmente el trámite y resolución 
de los demás asuntos del Instituto. 

Artículo 15.- … 

I. a IV. … 

V. Determinar la distribución de los asuntos al interior del Instituto entre las Unidades y Coordinaciones 
Generales conforme a su competencia, con excepción de la Autoridad Investigadora; 

V Bis. Turnar a los demás Comisionados los asuntos en materia de competencia económica respecto de 
los cuales fungirán como Comisionados Ponentes, en términos de la Ley de Competencia y este Estatuto; 

VI. a XIV. … 

Artículo 16.- El Presidente ejercerá sus facultades directamente o mediante acuerdo delegatorio, a través 
de los Titulares de Unidad, Coordinadores Generales, Directores Generales, Directores Generales Adjuntos y 
demás servidores públicos del Instituto, con excepción del Titular de la Autoridad Investigadora y el personal 
adscrito a la misma. 

… 

Artículo 17.- … 

I. y II. … 

III. Solicitar al Presidente la incorporación o remoción de asuntos en el orden del día de las sesiones del 
Pleno; 

IV. … 

IV Bis. En su carácter de Comisionado Ponente, instruir a la Unidad de Competencia Económica los 
términos en que presentará los proyectos de resolución y de opinión formal; 

V. … 

… 

Artículo 18.- Con excepción de los casos sustanciados conforme a la Ley de Competencia, en los que las 
deliberaciones del Pleno se rigen por lo establecido en los artículos 18 y 19 de la misma, los Comisionados no 
podrán abstenerse de votar salvo en casos de ausencia justificada. Asimismo, estarán impedidos de conocer 
de cualquier asunto o caso en el que tenga interés directo o indirecto en los términos que las leyes 
determinen, por lo que estarán obligados a excusarse, en cuyo supuesto el Pleno calificará la excusa. 

Artículo 20.- … 

I. a X. … 

XI. Realizar los trámites administrativos necesarios para que sean publicados en el Diario Oficial de la 
Federación los acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general que emita el 
Instituto, excepto las relacionadas con las atribuciones de la Autoridad Investigadora; 

XII. a XVIII. … 

… 

Artículo 21.- … 

… 
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La Autoridad Investigadora en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de 
gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

Artículo 23 Bis.- Los requerimientos que formule la Autoridad Investigadora a las Unidades y Órganos del 
Instituto deberán mantenerse con carácter confidencial por parte de los servidores públicos del mismo. 

La Autoridad Investigadora y la Unidad de Competencia Económica deberán mantener un registro de los 
servidores públicos que tengan acceso a la información y documentación que obre en los expedientes 
a su cargo. 

Artículo 25.- … 

A) … 

I. Tramitar y evaluar, considerando entre otros elementos, los derechos de los usuarios, las solicitudes 
para el otorgamiento de permisos y concesiones en materia satelital y de televisión y audio restringidos, así 
como respecto de las prórrogas de las mismas, y someter el otorgamiento o, en su caso, la negativa 
correspondiente a consideración del Pleno; 

II. Analizar y autorizar las modificaciones y las cesiones de las concesiones y permisos en materia satelital 
y de televisión y audio restringidos; 

III. a XXII. … 

… 

B) … 

I. Tramitar y evaluar, considerando entre otros elementos, los derechos de los usuarios, las solicitudes 
para el otorgamiento de asignaciones, permisos y concesiones en materia de telecomunicaciones, excepto en 
materia satelital y de televisión y audio restringidos, así como respecto de las prórrogas de las mismas, y 
someter el otorgamiento o, en su caso, la negativa correspondiente a consideración del Pleno; 

II. a IX. … 

X. Proponer los derechos o productos que corresponda aplicar en materia de telecomunicaciones que 
sean de su competencia, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XI. a XVIII. … 

… 

Artículo 26.- … 

A) … 

I. Diseñar y ejecutar programas de supervisión y vigilancia dirigidos a prestadores de servicios y 
operadores de telecomunicaciones, para verificar el cumplimiento de sus títulos de concesión, asignación o 
permisos, y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

II. a XV. … 

… 

Artículo 27.- … 

A) … 

I. a IV. … 

V. Ordenar la práctica de visitas de inspección a estaciones de radiodifusión que operen sin concesión o 
permiso y, en su caso, el aseguramiento de las mismas y de los equipos asociados a la operación de éstas, 
para cesar  sus transmisiones; 

VI. a X. … 

XI.  Remitir para dictamen de la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo a la resolución conducente señalada 
en las dos fracciones anteriores, el expediente integrado con motivo del procedimiento respectivo y el 
proyecto de resolución; 

XII. a XV. … 

… 
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B) … 

I. y II. … 

III. Evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones y permisos para la prestación del servicio 
público de radiodifusión, así como someter a consideración del Pleno la resolución de las mismas, tomando 
en cuenta los beneficios que el servicio ofrezca a las audiencias; 

IV. Recibir y evaluar las solicitudes que presenten los titulares de concesiones y permisos de radiodifusión 
para la prestación de servicios adicionales, en los términos que fijen las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables, así como autorizar las solicitudes para la asignación de canales adicionales de 
Televisión Digital Terrestre a concesionarios y permisionarios de televisión radiodifundida, como parte del 
proceso de transición a esa tecnología digital; 

V. Evaluar y tramitar las solicitudes de refrendo, cesión o adjudicación de concesiones y permisos para 
prestar el servicio público de radiodifusión y someter a consideración del Pleno el proyecto de resolución 
correspondiente; 

VI. Autorizar las solicitudes para la modificación de las características técnicas, administrativas y legales 
de las concesiones y permisos para prestar el servicio público de radiodifusión, así como todos los actos que 
afecten los derechos concesionados y permisionados; 

VII. Autorizar a concesionarios y permisionarios de radiodifusión, en su caso, la ampliación de plazos para 
dar cumplimiento a obligaciones relacionadas con la prestación de dicho servicio; 

VIII. Revisar el cumplimiento de obligaciones por parte de concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión; 

IX. a XII. … 

… 

C) … 

I. … 

II. Elaborar dictámenes sobre la viabilidad de las modificaciones de las características técnicas de las 
concesiones y permisos de radiodifusión, así como sobre todos los actos que afecten los derechos 
concesionados y permisionados desde el punto de vista técnico, tomando en cuenta los beneficios que el 
servicio ofrezca a las audiencias, así como la naturaleza del servicio público de radiodifusión; 

III. a VII. … 

VIII. Participar e intervenir, con el apoyo de las áreas competentes del Instituto, en los diferendos entre 
concesionarios o permisionarios relativos a precios y condiciones de la retransmisión de contenidos 
radiodifundidos; 

IX. a XIII. … 

... 

Artículo 28.- … 

A) … 

B)… 

I. y II. … 

III. Representar legalmente al Instituto, a su Presidente y a los Comisionados, en toda clase de juicios, 
procedimientos administrativos e investigaciones ante los tribunales y otras autoridades competentes; ejercitar 
las acciones, excepciones y defensas que competan al Instituto; formular escritos de demanda o contestación 
en toda clase de procedimientos judiciales o contencioso-administrativos, ofrecer pruebas, formular alegatos e 
interponer todo tipo de recursos que procedan ante los citados tribunales y autoridades; y, en general, atender 
la tramitación de los juicios y procedimientos y dar cumplimiento a las resoluciones que en ellos se 
pronuncien, salvo de naturaleza laboral que serán competencia de la Coordinación General de Administración 
del Instituto; así como coordinar la defensa en los juicios promovidos en el extranjero en que sea parte del 
Instituto; 
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IV. a VIII. … 

… 

Artículo 29.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Unidad de Competencia Económica, 
que para todos los efectos tendrá las atribuciones del órgano encargado de la instrucción a que se refiere 
la Ley de Competencia, tendrá adscritas a su cargo la Dirección General de Procedimientos de Competencia, 
la Dirección General de Concentraciones y Concesiones y la Dirección General de Consulta Económica. 

En la sustanciación de procedimientos, seguirá el contenido de las disposiciones jurídicas aplicables 
y será el encargado de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Para la elaboración de los proyectos de resolución y de opinión formal, la Unidad de Competencia 
Económica atenderá los términos instruidos por el Comisionado Ponente, a efecto de que éste lo someta a la 
consideración del Pleno. 

Además de la atribuciones que señale la Ley de Competencia al órgano encargado de la instrucción, al 
Titular de la Unidad de Competencia Económica le corresponden originalmente las atribuciones conferidas en 
los apartados A), B), C) y D) de este artículo, así como las siguientes: 

I. Emitir el acuerdo de recepción y turnar a trámite las notificaciones de concentración y las solicitudes de 
opinión en materia de competencia que sean presentadas, así como en su caso tener por no presentadas 
las mismas; 

II. Ampliar los plazos de los procedimientos relativos a la notificación de concentraciones, así como los 
plazos para el desahogo de pruebas y para la emisión de resolución en los procedimientos para resolver 
sobre condiciones de mercado; 

III. Ejecutar los acuerdos y resoluciones del Pleno en materia de competencia económica; 

IV. Emitir los acuerdos de inicio de los incidentes relativos al cumplimento y ejecución de las resoluciones 
del Instituto, y turnarlo a la Dirección General de Procedimientos de Competencia para el trámite del incidente, 

V. Apoyar al Pleno en la elaboración de Disposiciones Regulatorias, así como los proyectos de directrices, 
guías, lineamientos y criterios técnicos a que se refiere la fracción XXII del artículo 12 de la Ley de 
Competencia, así como proponer las modificaciones a las mismas que considere pertinentes; y 

VI. Habilitar días y horas inhábiles en los casos previstos en el calendario anual de labores, así como en 
aquéllos donde exista causa justificada, sólo para efectos de los procedimientos de que se trate. 

A) Corresponderá a la Dirección General de Procedimientos de Competencia, Dirección General de 
Consulta Económica y la Dirección General de Concentraciones y Concesiones el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

I. Tramitar hasta su integración los asuntos que le sean turnados; 

II. Formular los dictámenes, proyectos, opiniones, informes y consultas de los asuntos que le corresponda, 
además de brindar a los Comisionados el apoyo y colaboración de carácter técnico para la cabal comprensión 
del expediente una vez integrado; 

III. Realizar las diligencias necesarias para la tramitación de los asuntos a su cargo, incluyendo las de 
requerir información, documentación o cualquier elemento de convicción, realizar inspecciones, así como citar 
a declarar; 

IV. Otorgar prórrogas en los asuntos a su cargo, siempre que las mismas se encuentren justificadas y no 
exista imposibilidad legal para ello; 

V. Formular las prevenciones que resulten aplicables en términos de la Ley de Competencia 
y las Disposiciones Regulatorias, así como aquellas que resulten necesarias para el desahogo de los 
procedimientos, siempre que no exista impedimento legal para ello; 

VI. Proveer sobre las pruebas que le sean ofrecidas o aportadas; 

VII. Decretar y hacer efectivas las medidas de apremio que sean necesarias para el eficaz desempeño de 
sus atribuciones, incluido el auxilio de la fuerza pública en forma inmediata; 

VIII. Solicitar el apoyo de autoridades federales, estatales o municipales cuando sea necesario para el 
desempeño eficaz de sus facultades; 
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IX. Expedir copias certificadas, certificaciones o cotejos de los documentos existentes en las áreas a su 
cargo o que le sean presentados por los agentes económicos; 

X. Expedir copia certificada o realizar cotejos de documentos o información para integrarlos a los 
expedientes; 

XI. Solicitar a cualquier Autoridad Pública o autoridad en el extranjero la información y documentación que 
requiera para indagar sobre los asuntos de su competencia; 

XII. Realizar los actos necesarios para desahogar los incidentes por posibles declaraciones falsas o 
entregas de información falsa; 

XIII. Emitir acuerdos de comisión a efecto de llevar a cabo las diligencias necesarias para la sustanciación 
de los procedimientos a su cargo; 

XIV. Realizar las notificaciones de las determinaciones que emitan estas Direcciones Generales, sin previo 
acuerdo de comisión, y 

XV. Las demás atribuciones que le confieran el Pleno. 

B) Al Director General de Procedimientos de Competencia le corresponden las siguientes atribuciones: 

I. Realizar el emplazamiento con el dictamen de probable responsabilidad una vez concluida la 
investigación, así como todos los actos necesarios para tramitar, hasta su conclusión, y dictaminar los 
procedimientos seguidos en forma de juicio por probables incumplimientos a la Ley Federal de Competencia 
Económica; 

II. Realizar la notificación y publicación del dictamen preliminar a que se refiere el artículo 94 de la Ley de 
Competencia, una vez concluida la investigación, así como todos los actos necesarios para darle trámite, 
hasta su conclusión, incluida la publicación de la resolución que corresponda; 

III. Realizar la publicación del dictamen preliminar a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Competencia, 
una vez concluida la investigación, así como todos los actos necesarios para darle trámite, hasta su 
conclusión, incluida la publicación de la resolución y de sus datos relevantes; 

IV. Dar vista a la Autoridad Investigadora, con las manifestaciones del probable responsable, para que se 
pronuncie respecto a éstas, adjuntando una versión reservada para su traslado al denunciante a efecto de que 
pueda coadyuvar con la Autoridad Investigadora en el procedimiento; 

V. Realizar los actos necesarios para verificar el cumplimiento de las determinaciones establecidas en las 
resoluciones y, en su caso, remitir el expediente al Titular de la Unidad de Competencia Económica para el 
inicio del trámite del incidente de cumplimiento y ejecución de resoluciones; 

VI. Notificar los acuerdos que ordenen el inicio de incidentes, así como llevar a cabo los actos necesarios 
para tramitar dichos incidentes hasta su conclusión, y 

VII. Dar trámite al procedimiento expedito a efecto de que el Pleno fije caución a fin de levantar las 
medidas cautelares que se hubieren decretado en los términos que dispongan las Disposiciones Regulatorias. 

C) Corresponderá a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

I. Realizar los actos necesarios a efecto de tramitar hasta su conclusión y dictaminar los asuntos que en 
materia de notificación de concentraciones se presenten al Instituto, incluyendo los requerimientos de 
información adicional, así como aquellos que le sean turnados por el Titular de la Unidad; 

II. Formular para consideración del Pleno el acuerdo que comunique a los notificantes los posibles riesgos 
al proceso de competencia y libre concurrencia que existan en la concentración, así como proceder a su 
notificación una vez que el mismo sea aprobado; 

III. Proponer al Pleno las condiciones bajo las cuales deban autorizarse las concentraciones notificadas; 

IV. Realizar los actos necesarios para verificar el cumplimiento de las condiciones bajo las cuales se sujete 
la autorización de una concentración y, en su caso, remitir el expediente al Titular de la Unidad de 
Competencia Económica para el inicio del trámite del incidente de cumplimiento y ejecución de resoluciones; 

V. Realizar los actos necesarios para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en las 
resoluciones y, en su caso, remitir el expediente al Titular de la Unidad de Competencia Económica para el 
inicio del trámite del incidente de cumplimiento y ejecución de resoluciones; 
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VI. Formular para consideración del Pleno el proyecto de opinión sobre las solicitudes de los interesados 
en participar en procedimientos de licitaciones, asignación, concesiones, permisos o figuras análogas que 
realicen las Autoridades Públicas, cuando así lo determinen otras leyes o el Ejecutivo Federal mediante 
acuerdos o decretos, y 

VII. Emitir, en los casos previstos por las leyes u otras disposiciones aplicables, las opiniones en materia 
de competencia económica sobre las solicitudes de cesión de concesiones y permisos. 

D) Corresponderá a la Dirección General de Consulta Económica el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

I. Formular proyectos de opinión no vinculantes respecto de los ajustes a programas y políticas llevados a 
cabo por autoridades públicas; los anteproyectos de disposiciones, reglas, acuerdos, circulares y demás actos 
administrativos de carácter general que pretendan emitir Autoridades Públicas; iniciativas de leyes y 
anteproyectos de reglamentos y decretos; leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de 
carácter general cuando éstos puedan tener efectos contrarios al proceso de libre concurrencia y competencia 
económica de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

II. Dar trámite y dictaminar las solicitudes de orientaciones generales en materia de libre concurrencia y 
competencia económica en términos de las Disposiciones Regulatorias; 

III. Apoyar al Presidente y al Pleno del Instituto en la recepción y seguimiento de Solicitudes de Opinión 
Formal, así como realizar todos los actos necesarios para el trámite del procedimiento previsto en el artículo 
106 de la Ley de Competencia; 

IV. Participar con apego a las indicaciones del Presidente en los foros, reuniones y negociaciones que se 
lleven a cabo con organismos internacionales y gobiernos extranjeros en materia de competencia económica; 

V. Realizar el análisis del impacto regulatorio estimado de las Disposiciones Regulatorias, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

VI. Proponer a la Unidad de Servicios a la Industria, la incorporación de medidas protectoras y promotoras 
en materia de competencia económica en las licitaciones públicas; 

VII. Opinar a la Unidad de Política Regulatoria en la formulación de las contraprestaciones y tarifas, las 
propuestas de regulación y obligaciones específicas, así como los proyectos de resolución sobre 
preponderancia, y 

VIII. Coadyuvar con la Dirección General de Procedimientos de Competencia en la evaluación de las 
medidas correctivas propuestas en las posibles barreras a la competencia o por la regulación para el acceso 
al insumo esencial. 

CAPÍTULO XVIII 

De la Autoridad Investigadora 

Artículo 33 Bis.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Autoridad Investigadora tendrá 
adscritas a su cargo la Dirección General de Prácticas Monopólicas y Concentraciones Ilícitas; la Dirección 
General de Condiciones de Mercado; la Dirección General de Análisis Económico; y la Dirección General 
Adjunta de Atención en Procedimientos. Al Titular de la Autoridad Investigadora le corresponden originalmente 
las atribuciones conferidas en los apartados A), B), C), D) y E) de este artículo, así como las siguientes 
atribuciones: 

I. Recibir y, en su caso, dar trámite o desechar por notoriamente improcedentes las denuncias que se 
presenten ante el Instituto por probables violaciones a la Ley de Competencia, así como dictar acuerdo de 
inicio respecto a las investigaciones que inicien de oficio; 

II. Conducir las investigaciones sobre probables violaciones a la Ley de Competencia, así como las 
previstas en los artículos 94 y 96 de la misma, para lo cual podrá requerir informes y documentos necesarios, 
citar a declarar a quienes tengan relación con los asuntos y, en su caso, realizar visitas de verificación; 

III. Solicitar a cualquier Autoridad Pública o autoridad en el extranjero la información y documentación que 
requiera para indagar sobre posibles violaciones a la Ley de Competencia; 

IV. Expedir copias certificadas o realizar cotejos de documentos o información para integrarlos a los 
expedientes; 
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V. Proporcionar la información que le sea requerida por cualquier autoridad administrativa o judicial, así 
como por el Pleno, en este último caso salvo que se trate de investigaciones en curso, precisando para tal 
efecto si se encuentra clasificada como confidencial y/o reservada en términos de ley. Asimismo, deberá 
proporcionar al Pleno la información requerida, salvo que se trate de investigaciones en curso; 

VI. Emitir el dictamen de probable responsabilidad y ejercer las acciones y desahogar los requerimientos 
que a ésta correspondan en las etapas de ese procedimiento; 

VII. Presentar denuncias y querellas ante la Procuraduría General de la República respecto de probables 
conductas delictivas en materia de libre concurrencia y competencia económica y, en su caso, ser 
coadyuvante en el curso de las investigaciones que deriven de las citadas denuncias o querellas; 

VIII. Procurar la aplicación y cumplimiento de la Ley de Competencia, sus Disposiciones Regulatorias y 
este estatuto; 

IX. Recabar declaraciones de testigos o de Agentes Económicos, y demás medios de convicción 
necesarios, para lo cual podrá solicitar el auxilio de las Autoridades Públicas; 

X. Coadyuvar con el Pleno en la elaboración de Disposiciones Regulatorias, así como los proyectos 
de directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos a que se refiere la fracción XXII del artículo 12 de la 
Ley de Competencia, así como proponer las modificaciones a las mismas que considere pertinentes; 

XI. Dictar el acuerdo de inicio y turnar a trámite las solicitudes de investigación para determinar la 
existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia o insumos esenciales; 

XII. Dictar el acuerdo de inicio y turnar a trámite las solicitudes de investigación para determinar la 
existencia de poder sustancial en el mercado relevante, condiciones de competencia efectiva, u otros términos 
análogos; 

XIII. Tener por no presentadas las denuncias y solicitudes respecto de las cuales no se desahogue la 
prevención correspondiente; 

XIV. Ordenar la acumulación o la apertura de nuevas investigaciones en los términos de la Ley de 
Competencia y las Disposiciones Regulatorias; 

XV. Ampliar en casos debidamente justificados los plazos contenidos en la Ley de Competencia; 

XVI. Ampliar los periodos de investigación previstos en los artículos 71, 94 y 96 de la Ley de Competencia; 

XVII. Desechar aquellas solicitudes de investigación sobre cuestiones de competencia efectiva, existencia 
de poder sustancial en el mercado relevante u otros términos análogos que no reúnan los requisitos previstos 
en el artículo 96 de la Ley de Competencia y las Disposiciones Regulatorias; 

XVIII. Presentar al Pleno el dictamen que proponga el inicio del procedimiento seguido en forma de juicio 
en términos del artículo 78 de la Ley de Competencia, así como los dictámenes preliminares previstos en los 
artículos 94 y 96 de la misma, o, en su caso, el que proponga el cierre del expediente; 

XIX. Proponer al Pleno la presentación de la solicitud de sobreseimiento respecto de conductas delictivas 
contra el consumo y la riqueza nacionales, cuando el Instituto hubiere sido querellante; 

XX. Proponer al Pleno que ordene medidas cautelares, incluida la suspensión, de los actos constitutivos 
de la probable práctica monopólica o probable concentración ilícita; 

XXI. Solicitar al Diario Oficial de la Federación la publicación de extractos de acuerdos de inicio en los 
términos de la Ley de Competencia y las Disposiciones Regulatorias; 

XXII. Emitir la orden de visitas de verificación a que se refiere la Ley Federal de Competencia Económica; 

XXIII. Realizar los actos necesarios para verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos en las 
resoluciones en términos de los artículos 100 y 103 de la Ley de Competencia y, en su caso, remitir el 
expediente al Titular de la Unidad de Competencia Económica para el inicio del trámite del incidente de 
cumplimiento y ejecución de resoluciones; 

XXIV. Habilitar días y horas inhábiles en los casos previstos en el calendario anual de labores, así como 
en aquéllos donde exista causa justificada, sólo para efectos de las investigaciones de que se trate; 

XXV. Proveer sobre la solicitud para acogerse al beneficio de la reducción de sanciones, sometiendo al 
Pleno el proyecto correspondiente para su resolución; 

XXVI. Nombrar y remover a los servidores públicos a su cargo, conforme a la normatividad aplicable; 
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XXVII. Ejercer las demás atribuciones que confieran a la Autoridad Investigadora la Ley de Competencia, 
las Disposiciones Regulatorias y este Estatuto, y 

XXVIII. Procurar y propiciar la coadyuvancia del denunciante en el procedimiento seguido en forma 
de juicio. 

Todas las facultades establecidas en este apartado podrán ser ejercidas mediante delegación a las 
Direcciones Generales y la Dirección General Adjunta, adscritas a la Autoridad Investigadora, previa 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del acuerdo respectivo. 

A) Corresponderán a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas y Concentraciones 
Ilícitas; y la Dirección General de Condiciones de Mercado, las siguientes atribuciones: 

I. Tramitar hasta su conclusión los asuntos que le sean turnados por el Titular de la Autoridad 
Investigadora; 

II. Formular las prevenciones que resulten aplicables en términos de la Ley de Competencia 
y las Disposiciones Regulatorias, así como aquellas que resulten necesarias para el desahogo de las 
investigaciones, siempre que no exista impedimento legal para ello; 

III. Formular los dictámenes, proyectos, opiniones, informes y consultas de los asuntos que le 
corresponda, además de brindar a los Comisionados el apoyo y colaboración de carácter técnico para la cabal 
comprensión del expediente, una vez presentado al Pleno el dictamen de probable responsabilidad o que 
proponga el cierre del expediente, así como los dictámenes preliminares; 

IV. Proporcionar la información que le sea requerida por el Pleno o cualquiera de los Comisionados sobre 
los expedientes que se encuentren asignados a la Autoridad Investigadora, salvo que se trate de 
investigaciones en curso; 

V. Realizar las diligencias necesarias para la tramitación de los asuntos a su cargo, incluyendo las de 
requerir información, documentación o cualquier elemento de convicción, realizar visitas de verificación e 
inspecciones, así como citar a declarar a quienes tengan relación con los asuntos a su cargo y recabar sus 
declaraciones; 

VI. Otorgar prórrogas en los asuntos a su cargo, siempre que las mismas se encuentren justificadas y no 
exista imposibilidad legal para ello; 

VII. Proveer sobre las pruebas que le sean ofrecidas o aportadas; 

VIII. Decretar y hacer efectivas las medidas de apremio que sean necesarias para el eficaz desempeño de 
sus atribuciones, incluido el auxilio de la fuerza pública en forma inmediata; 

IX. Solicitar el apoyo de Autoridades Públicas cuando sea necesario para el desempeño eficaz de sus 
facultades; 

X. Solicitar a cualquier Autoridad Pública o autoridad en el extranjero la información y documentación que 
requiera para indagar sobre posibles violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica; 

XI. Expedir copias certificadas, certificaciones o cotejos de los documentos existentes en las áreas a su 
cargo o que le sean presentados por los agentes económicos; 

XII. Expedir copia certificada o realizar cotejos de documentos o información para integrarlos a los 
expedientes; 

XIII. Emitir oficios de comisión a efecto de llevar a cabo las diligencias necesarias para la sustanciación de 
las investigaciones a su cargo; 

XIV. Realizar los actos necesarios para investigar los actos que posiblemente constituyan declaraciones 
falsas o entregas de información falsa, y 

XV. Realizar las notificaciones de las determinaciones que emitan estas Direcciones Generales, sin previo 
acuerdo de comisión. 

B) Corresponderán a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas y Concentraciones 
Ilícitas las siguientes atribuciones: 

I. Tramitar y realizar las investigaciones por probables violaciones a la Ley de Competencia; 

II. Proponer al Titular de la Autoridad Investigadora la ampliación del periodo de investigación prevista en 
el artículo 71 de la Ley de Competencia, así como emitir el acuerdo de conclusión de la investigación 
correspondiente; 
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III. Apoyar al Titular de la Autoridad Investigadora en la elaboración de las órdenes de visita de verificación 
de las investigaciones que trámite, así como practicar las mismas en los términos contenidos en dichas 
órdenes; 

IV. Reiterar los requerimientos de información que formule en aquellos casos donde el desahogo de los 
mismos resulte insuficiente para tenerlos por desahogados; 

V. Realizar los actos necesarios, y formular el dictamen con su opinión respecto la pretensión del agente 
económico solicitante, para desahogar el trámite del procedimiento de dispensa o reducción del importe de las 
multas previsto en el artículo 101 de la Ley de Competencia, en su caso, hasta la reanudación del 
procedimiento; 

VI. Recibir y tramitar, en términos de las Disposiciones Regulatorias, las solicitudes que formulen agentes 
económicos, así como personas físicas, para acogerse al beneficio de reducción de sanciones establecido en 
el artículo 103 de la Ley de Competencia; 

VII. Una vez integrado el expediente, hacer del conocimiento del Comisionado Ponente el nombre de los 
agentes económicos y personas físicas que se hubieran acogido a los beneficios previstos en el artículo 103 
de la Ley de Competencia, así como las condiciones de su solicitud, y 

VIII. Elaborar para consideración del Titular de la Autoridad Investigadora, el proyecto de dictamen de 
probable responsabilidad y, en su caso proponer las medidas cautelares que correspondan, así como el que 
proponga el cierre del expediente. 

C) Corresponderán a la Dirección General de Condiciones de Mercado las siguientes atribuciones: 

I. Tramitar y realizar las investigaciones sobre condiciones de competencia efectiva, existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante u otros términos análogos, relativas al proceso de competencia y libre 
concurrencia; 

II. Tramitar y realizar las investigaciones sobre condiciones de competencia en un mercado con el fin de 
determinar la existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia o insumos esenciales, y 

III. Proponer al Titular de la Autoridad Investigadora las ampliaciones del periodo de investigación 
previstas en los artículos 94 y 96 de la Ley de Competencia, así como emitir el acuerdo de conclusión de la 
investigación correspondiente. 

D) Corresponderá a la Dirección General de Análisis Económico las siguientes atribuciones: 

I. Apoyar en coordinación con las demás Direcciones Generales adscritas a la Autoridad Investigadora en 
el análisis de los aspectos económicos de los asuntos tramitados ante la misma; 

II. Realizar los estudios económicos, trabajos de investigación e informes generales para efecto de las 
investigaciones previstas en la Ley Federal de Competencia Económica, y 

III. Incorporar en las investigaciones que se tramitan ante la Autoridad Investigadora las mejores prácticas 
internacionales en materia de competencia económica. 

E) Corresponderá a la Dirección General Adjunta de Atención en Procedimientos las siguientes 
atribuciones: 

I. Coadyuvar al titular de la Autoridad Investigadora, así como a las Direcciones Generales a su cargo, en 
los procedimientos seguidos en forma de juicio; 

II. Apoyar en los requerimientos que formule la Dirección General de Defensa Jurídica para la defensa de 
los actos emitidos por la Autoridad Investigadora ante los órganos jurisdiccionales competentes; 

III. Apoyar y asesorar jurídicamente a la Autoridad Investigadora; y coadyuvar con la Dirección General de 
Prácticas Monopólicas y Concentraciones Ilícitas; 

IV. Proponer al Titular de la Autoridad Investigadora lineamientos sobre uniformidad de criterios en la 
actuación de las Direcciones Generales que estén a su cargo, y 

V. Apoyar al Titular de la Autoridad Investigadora, así como a las Direcciones Generales que estén a su 
cargo, a supervisar la aplicación de la Ley Federal de Competencia Económica, las Disposiciones 
Regulatorias y el presente Estatuto. 
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Artículo 33 Ter.- En el caso de que los servidores públicos de la Autoridad Investigadora se entrevisten 
con los agentes económicos para el despacho de los asuntos de su competencia, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Siempre deberán estar presentes al menos dos servidores públicos; 

II. Las solicitudes de reunión se realizarán vía correo electrónico institucional en la que se asentará la 
identificación del expediente, los agentes económicos, o representantes legales que solicitan la reunión, 
personas que asistirán, servidores públicos con quienes pretende reunirse y el motivo de la reunión, y 

III. El servidor público guardará constancia de la entrevista, a fin de integrarla al registro de la Autoridad 
Investigadora, y deberá señalar fecha y hora de la reunión y comunicarlo al solicitante vía correo electrónico 
institucional. 

Artículo 33 Quater.- La Autoridad Investigadora no estará sujeta a las reglas de contacto antes señaladas 
cuando se trate de reuniones de las que puedan derivar elementos de identificación de fuentes derivadas del 
beneficio de reducción del importe de multas tratándose de prácticas monopólicas absolutas. 

Las entrevistas de la Autoridad Investigadora que se realicen respecto de los supuestos señalados 
anteriormente, podrán llevarse a cabo en lugares distintos a las oficinas del Instituto, siempre y cuando estén 
presentes al menos dos servidores públicos. 

La Autoridad Investigadora deberá llevar a cabo un estricto control interno de las convocatorias y 
desarrollo de las reuniones a que se refiere este precepto, información que será clasificada como reservada. 

CAPÍTULO XIX 
De los Órganos en materia de Transparencia 

… 

Capítulo XX 
De la Contraloría Interna 

… 

CAPÍTULO XXI 
Disposiciones Finales 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Para efectos del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprobó su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para 
el año 2014”, publicado en el DOF el 5 de febrero de 2014, la Autoridad Investigadora, para el ejercicio de sus 
atribuciones, podrá habilitar días y horas inhábiles, cuando hubiere causa que lo exija. 

TERCERO.- En tanto se designa al primer titular de la Autoridad Investigadora, la facultad prevista en el 
artículo 33 Bis, fracción XXVI, será ejercida por el Presidente del Instituto. 

CUARTO.- En tanto se emitan los lineamientos relativos al sistema de servicio profesional  del Instituto, los 
nombramientos que se hagan de Directores Generales y Titulares de Unidad, deberán de recaer en personas 
con experiencia mínima de tres años relacionados con el ejercicio de sus funciones y título profesional con 
antigüedad mínima de cinco años. 

El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VIII 
Sesión Ordinaria celebrada el 9 de julio de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, 
con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 1, 2, 11 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/090714/199. 

(R.- 393051) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO  
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. 
PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LAURO CORTÉS HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA CON LA PARTICIPACIÓN DEL  
ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Coahuila de Zaragoza y el Secretario de Finanzas del Estado por parte de  
“LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
y prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática  
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas del Estado asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 20 fracción VII, 21 fracción XX y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, asiste  
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 20, fracción XIII, 21 fracción 
XX y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
artículos 1o., 3o., 5o. y 10 del Decreto por el cual se crea el organismo público descentralizado de la 
administración pública estatal denominado "Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza", y 1o., 6o. 
y 19 del Reglamento Interior para el organismo público descentralizado de la administración pública 
estatal denominado "Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta a presente instrumento jurídico. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículos 1, 4, 6, 7 y 12 de la Ley de Salud 
del Estado de Coahuila y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Victoria número 312, zona Centro, Saltillo, Coahuila, C.P. 25000. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  

(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

1,667,092.00 0.00 1,667,092.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,667,092.00 0.00 1,667,092.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,400,000.00 0.00 2,400,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,300,000.00 60,431.00 2,360,431.00

Subtotal: 4,700,000.00 60,431.00 4,760,431.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

Subtotal: 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 950,000.00 0.00 950,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 950,000.00 0.00 950,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 8,050,760.00 2,595,024.60 10,645,784.60

2 Salud Materna y Perinatal 9,375,634.44 2,185,054.88 11,560,689.32

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 

Adolescente 

2,345,720.00 87,950.00 2,433,670.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  764,507.00 138,080.00 902,587.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar 

y de Género 

4,163,004.00 189,958.00 4,352,962.00

6 Igualdad de Género en Salud  270,000.00 23,667.60 293,667.60

Subtotal: 24,969,625.44 5,219,735.08 30,189,360.52
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 76,494.48 76,494.48

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 

ectoparásitos 

597,676.00 0.00 597,676.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 1,606,994.60 4,154,777.40 5,761,772.00

5 Prevención y Control del Paludismo 370,000.00 0.00 370,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 3,018,000.00 0.00 3,018,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 2,585,730.00 568,800.00 3,154,530.00

12 Atención al Adulto Mayor 500,000.00 0.00 500,000.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  15,000.00 196,526.20 211,526.20

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a 

Desastres 

430,000.00 0.00 430,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 9,410,050.85 4,996,598.08 14,406,648.93

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  3,921,417.00 0.00 3,921,417.00

Subtotal: 3,921,417.00 0.00 3,921,417.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

0.00 662,874.25 662,874.25

Subtotal: 0.00 662,874.25 662,874.25

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 255,000.00 15,029,930.00 15,284,930.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  167,500.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 

Infancia y la Adolescencia 

410,106.65 0.00 410,106.65

Subtotal: 832,606.65 15,029,930.00 15,862,536.65

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 

48,250,791.94 25,969,568.41 74,220,360.35

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”; y se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal.. 
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
-SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas del 
Estado de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $74,220,360.35 
(setenta y cuatro millones doscientos veinte mil trescientos sesenta pesos 35/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $48,250,791.94 (cuarenta y ocho millones 
doscientos cincuenta mil setecientos noventa y un pesos 94/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del 
Estado de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 
financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del Estado de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección del organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de 
Salud de Coahuila de Zaragoza. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $25,969,568.41 (veinticinco millones novecientos sesenta y nueve 
mil quinientos sesenta y ocho pesos 41/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Dirección del organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de 
Salud de Coahuila de Zaragoza, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados 
en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere  
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en 
contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la cláusula 
octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de  
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del 
gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del presente 
instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente 
o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, 
respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios ministrados, así como de 
los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por 
la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público descentralizado de la administración 
pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección del organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado 
Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección del 
organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de 
Salud de Coahuila de Zaragoza y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las 
disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público 
descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección del organismo 
público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del Estado. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una 
vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V. Que la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público descentralizado de la administración 
pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza destine los insumos 
federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que 
tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los informes que se obtienen del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de 
este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y 
de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público descentralizado 
de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza de 
“LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas del Estado de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público 
descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila  
de Zaragoza de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 
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X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos federales 
que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que 
corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencias, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 
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II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 

ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero de dos mil catorce. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, POR 

CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 

5. Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. José Lauro Cortés Hernández Secretario de Salud y Director General de los Servicios 

de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

2 Ing. Ismael Eugenio Ramos Flores Secretario de Finanzas del Estado 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

1,667,092.00 0.00 1,667,092.00 273,577.90 0.00 0.00 273,577.90 0.00 0.00 0.00 1,940,669.90 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y 

Activación Física 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,667,092.00 0.00 1,667,092.00 273,577.90 0.00 0.00 273,577.90 0.00 0.00 0.00 1,940,669.90 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2,400,000.00 0.00 2,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,400,000.00 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 2,779,468.00 0.00 0.00 2,779,468.00 0.00 0.00 0.00 5,079,468.00 

TOTALES 4,700,000.00 0.00 4,700,000.00 2,779,468.00 0.00 0.00 2,779,468.00 0.00 0.00 0.00 7,479,468.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 1,800,000.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 

TOTALES 0.00 1,800,000.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 950,000.00 0.00 950,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 950,000.00 

2 Prevención de 

lesiones de causa 

externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 950,000.00 0.00 950,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 950,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 

Cáncer en la Mujer 

0.00 8,050,760.00 8,050,760.00 15,048,749.00 0.00 0.00 15,048,749.00 0.00 0.00 0.00 23,099,509.00 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 9,375,634.44 9,375,634.44 2,566,240.10 0.00 9,463,659.20 12,029,899.30 0.00 0.00 0.00 21,405,533.74 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

el Adolescente 

2,154,700.00 191,020.00 2,345,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,345,720.00 

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 764,507.00 764,507.00 13,419,559.54 16,592,772.38 0.00 30,012,331.92 0.00 0.00 0.00 30,776,838.92 

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

0.00 4,163,004.00 4,163,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,163,004.00 

6 Igualdad de 

Género en Salud  

270,000.00 0.00 270,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 270,000.00 

TOTALES 2,424,700.00 22,544,925.44 24,969,625.44 31,034,548.64 16,592,772.38 9,463,659.20 57,090,980.22 0.00 0.00 0.00 82,060,605.66 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 12,545.00 0.00 0.00 12,545.00 0.00 0.00 0.00 12,545.00 

2 Brucelosis y 

Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Patógenos de la 

garrapata café y 

otros ectoparásitos 

597,676.00 0.00 597,676.00 21,250.00 0.00 0.00 21,250.00 0.00 0.00 0.00 618,926.00 

4 Vigilancia, 

Prevención y Control 

del Dengue 

1,606,994.60 0.00 1,606,994.60 350,000.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 1,956,994.60 

5 Prevención y Control 

del Paludismo 

370,000.00 0.00 370,000.00 234,398.00 0.00 0.00 234,398.00 0.00 0.00 0.00 604,398.00 

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 6,120,000.00 0.00 0.00 6,120,000.00 0.00 0.00 0.00 6,120,000.00 

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 59,400.00 0.00 0.00 59,400.00 0.00 0.00 0.00 59,400.00 

10 Diabetes Mellitus 2,280,000.00 738,000.00 3,018,000.00 10,514,400.00 0.00 3,961,744.00 14,476,144.00 0.00 0.00 0.00 17,494,144.00 

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2,343,730.00 242,000.00 2,585,730.00 754,270.00 0.00 51,156.00 805,426.00 0.00 0.00 0.00 3,391,156.00 

12 Atención al Adulto 

Mayor 

0.00 500,000.00 500,000.00 306,000.00 0.00 0.00 306,000.00 0.00 0.00 0.00 806,000.00 

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 7,258,253.00 0.00 0.00 7,258,253.00 0.00 0.00 0.00 7,333,851.00 

14 Prevención y Control 

de la Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 4,254,610.00 0.00 0.00 4,254,610.00 0.00 0.00 0.00 4,269,610.00 

15 Prevención y Control 

de la Lepra 

0.00 0.00 0.00 168,250.00 0.00 0.00 168,250.00 0.00 0.00 0.00 168,250.00 

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a 

Desastres 

430,000.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 

17 Prevención de 

Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 722,320.00 0.00 0.00 722,320.00 0.00 0.00 0.00 933,372.25 

TOTALES 7,718,998.60 1,691,052.25 9,410,050.85 30,775,696.00 0.00 4,012,900.00 34,788,596.00 0.00 0.00 0.00 44,198,646.85 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

638,283.00 3,283,134.00 3,921,417.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,921,417.00 

TOTALES 638,283.00 3,283,134.00 3,921,417.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,921,417.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa especial 

de respuesta al 

VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

0.00 0.00 0.00 2,176,600.00 0.00 0.00 2,176,600.00 27,860,109.51 3,469,953.00 31,330,062.51 33,506,662.51 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 2,176,600.00 0.00 0.00 2,176,600.00 27,860,109.51 3,469,953.00 31,330,062.51 33,506,662.51 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

255,000.00 0.00 255,000.00 497,999.70 28,343,154.00 0.00 28,841,153.70 0.00 0.00 0.00 29,096,153.70 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 167,500.00 

3 Prevención y el 

Tratamiento de 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 410,106.65 410,106.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 410,106.65 

TOTALES 422,500.00 410,106.65 832,606.65 497,999.70 28,343,154.00 0.00 28,841,153.70 0.00 0.00 0.00 29,673,760.35 

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 18,521,573.60 29,729,218.34 48,250,791.94 67,537,890.24 44,935,926.38 13,476,559.20 125,950,375.82 27,860,109.51 3,469,953.00 31,330,062.51 205,531,230.27 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 1,667,092.00

Subtotal 1,667,092.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,667,092.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 2,400,000.00

Subtotal 2,400,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

Total 4,700,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 1,800,000.00

Subtotal 1,800,000.00

 

Total 1,800,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 950,000.00

Subtotal 950,000.00
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2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 950,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 8,050,760.00

Subtotal 8,050,760.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 9,375,634.44

Subtotal 9,375,634.44

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 2,345,720.00

Subtotal 2,345,720.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 764,507.00

Subtotal 764,507.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 4,163,004.00

Subtotal 4,163,004.00

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 270,000.00

Subtotal 270,000.00

 

Total 24,969,625.44

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 597,676.00

Subtotal 597,676.00
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4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 1,606,994.60

Subtotal 1,606,994.60

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 370,000.00

Subtotal 370,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 3,018,000.00

Subtotal 3,018,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 2,585,730.00

Subtotal 2,585,730.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 500,000.00

Subtotal 500,000.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 430,000.00

Subtotal 430,000.00

 

17 Prevención de Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 9,410,050.85

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 3,921,417.00

Subtotal 3,921,417.00

 

Total 3,921,417.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 255,000.00

Subtotal 255,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 167,500.00

Subtotal 167,500.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 410,106.65

Subtotal 410,106.65

 

Total 832,606.65

 

Gran total 48,250,791.94

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que 
ofertan acciones de 
promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

Número de entidades 
programadas para ofertar 
acciones de promoción de 
la salud, dirigidas a 
migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y 
retorno 

32 Porcentaje de entidades 
que ofertan acciones de 
promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

1

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 
70% y más de población 
indígena con acciones de 
promoción de la salud 
indígena 

Número de municipios con 
70% y más de población 
indígena, programados 
con acciones de 
promoción de la salud 
indígena 

5 Municipios con 70% y más 
de población indígena con 
acciones de promoción de 
la salud indígena 

1

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas 
públicas validadas como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas 
públicas validadas como 
promotoras de la salud 

60

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y 
eventos de capacitación 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
estatal, jurisdiccional y local, 
realizados 

Número de cursos y 
eventos de capacitación 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
estatal, jurisdiccional y 
local, programados 

292 Cursos y eventos de 
capacitación y 
actualización al personal 
estatal de Promoción de la 
Salud 

14

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres 
impartidos a la población 
general 

Número de talleres 
programados para la 
población abierta, 
indígena, migrante y 
escolar 

264,800 Talleres comunitarios 
dirigidos a población 
abierta, indígena, migrante 
y escolar 

4,239

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en 
salud desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en 
salud programados 

224 Materiales de 
mercadotecnia social en 
salud desarrollados 

7

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento realizadas 

Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
de los programas de 
promoción de la salud, 
realizadas 

102

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller 
para procuradoras(es) de 
salud 

1
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de 
capacitación de promoción 
de la salud para personal de 
los ayuntamientos 
realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud 
para personal de los 
ayuntamientos 
programados 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción 
de la salud para personal 
de los ayuntamientos 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación para personal 
de promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación para 
personal de promoción de 
la salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de 
trabajo intersectorial 
realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de 
trabajo intersectorial 
programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de 
trabajo y planeación 
intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

8

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias con información 
sobre comunidades en 
acción entregada 

Número de jurisdicciones 
sanitarias con información 
sobre comunidades en 
acción programadas 

240 Porcentaje de 
jurisdicciones sanitarias 
con información sobre 
comunidades en acción 

8

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de 
los comités estatales de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación 
y ejecución de acciones 
de los comités estatales 
de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de 
acciones de los comités 
estatales de comunidades 
saludables 

10

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades 
programadas para 
acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de 
comunidades acreditadas 
como saludables 

27

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios 
públicos acreditados como 
saludables 

Número de espacios 
públicos programados 
para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios 
públicos acreditados como 
saludables 

8

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con 
acciones de promoción de 
la salud incorporadas en 
sus planes de desarrollo 
municipal 

Número de municipios 
programados para 
incorporarse 

450 Porcentaje de municipios 
con acciones de promoción 
de la salud en su planes de 
desarrollo municipal 

18

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios 
asesorados para la 
elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios que 
programados para 
asesoría en la elaboración 
de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios 
asesorados en la 
elaboración de proyectos 
municipales de promoción 
de la salud 

35

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de 
la salud capacitados en 
alimentación correcta a 
niños menores de cinco 
años, mujeres embarazadas 
y mujeres en lactancia de 
los municipios que 
participan en la cruzada 
contra el hambre 

Número total de 
promotores de la salud de 
los municipios que 
participan en la cruzada 
contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores 
de la salud capacitados en 
alimentación correcta a 
menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y 
mujeres en periodo de 
lactancia 

72
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias de 
promoción de la salud 
para prevención de la 
violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias 
integrales de promoción de 
la salud para la prevención 
de la violencia en espacios 
públicos 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales 
realizados que favorezcan 
la alimentación correcta y la 
activación física 

Número de eventos 
locales programados que 
favorezcan la alimentación 
correcta y la activación 
física 

100 Porcentaje de eventos 
locales que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

8

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que 
realizan acciones de 
comunicación educativa 
sobre los efectos del 
cambio climático en la salud

Número de municipios 
programados para realizar 
acciones de comunicación 
educativa sobre los 
efectos del cambio 
climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios 
con acciones de 
comunicación educativa 
sobre los efectos del 
cambio climático en la 
salud 

38

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones 
con presidentes 
municipales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios 
activos 

Número de municipios 
activos programados 

500 Municipio activo 28

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones 
que cuentan con los 
formatos de registro de las 
intervenciones del programa

Número total de 
jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con 
los formatos y la 
información sobre los 
mecanismos para el 
correcto registro de las 
actividades 

8

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

180 Porcentaje de visitas de 
supervisión al programa y 
proyectos municipales 
ganadores 

8

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con 
rendición de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 
municipales ganadores con 
rendición de cuentas 

1

3 Alimentación y 
Activación Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la 
alimentación correcta, 
consumo de agua, 
activación física en 
diferentes entornos 

1

3 Alimentación y 
Activación Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos 
realizadas 

Campañas y eventos 
programadas 

32 Campañas y eventos de 
sensibilización de la 
lactancia materna 
exclusiva y alimentación 
complementaria 

1



 
V

iernes 11 de julio de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     25 

3 Alimentación y 
Activación Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y 
eventos realizados 

Número de alianzas y 
eventos realizados al año 
inmediato anterior 

32 Difusión de la cultura 
alimentaria tradicional 

1

3 Alimentación y 
Activación Física 

4.2.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 32 Desarrollo de campañas 
educativas de promoción 
de estilos de vida 
saludables 

1

3 Alimentación y 
Activación Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones 
programadas 

32 Capacitación a sobre las 
recomendaciones para una 
alimentación correcta, 
consumo de agua simple y 
práctica de activación física

1

3 Alimentación y 
Activación Física 

6.1.1 Actividad Número de supervisión, 
monitoreo y evaluación 
realizadas 

Número de supervisión, 
monitoreo y evaluación 
programadas 

64 Supervisión, monitoreo y 
evaluación de las 
actividades derivadas del 
programa 

4

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados 
(4) 

100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores 
de notificación + 
clasificación + marco 
analítico 

Número de Indicadores 
evaluados (4) 

80 Operatividad General del 
NuTraVe 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados 
durante el año (3) 

Número de cursos y/o 
diplomados programados 
durante el año (3). 

80 Número de cursos y 
diplomados realizados 
durante el año 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades 
conectadas a Internet. 

Número de Unidades 
propuestas a Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y 
Hospitales Rhove 
conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes 
mensuales entregados en 
la entidad por mes (6) 

Número de sistemas 
especiales por informar 
en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas 
especiales informados 
mensualmente del área de 
epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines 
publicados en la página 
de la entidad por mes 

Número programado de 
Boletines por publicar en 
el Año (12) 

95 Porcentaje de 
cumplimiento de Boletines 
Publicados 

95

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos 
con reconocimiento a la 
competencia técnica por 
el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por 
el InDRE 

5 Reconocimiento a la 
competencia técnica de los 
diagnósticos del marco 
analítico básico declarados 
por el LESP por el InDRE 

5
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2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso 
vs. Índice de Desempeño 
del año anterior 

Avance Programado en 
el Índice de Desempeño 
del año en curso 

1 Mejora el índice de 
desempeño de los 
diagnósticos del marco 
analítico básico declarados 
por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.1 Actividad Número de laboratorios 
estatales que cumplen 
con el 90% de los 
diagnósticos del marco 
analítico básico de la red 
implementados 

Número total de 
laboratorios estatales que 
conforman la red 

70 Cobertura de Marco 
Analítico Básico 

70

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura 
del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad 
del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Cumplir con el programa 
de capacitación para 
fortalecer la competencia 
técnica 

100

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del Programa 
Invierno sin Frío 

Total de hospitales 
psiquiátricos 

33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación 
del Programa Invierno sin 
Frío 

2

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de hospitales 
psiquiátricos 

33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen la aplicación del 
Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

2

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de observatorios 
estatales de lesiones 
homologados 

Número de observatorios 
estatales de lesiones en 
funcionamiento 

5 Observatorios estatales de 
lesiones homologados 

1

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones 
realizadas 

Número de reuniones 
programadas 

3 Reuniones realizadas con 
actores estatales y 
nacionales 

2
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1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes 
estadísticos y geomáticos 
generados 

Número de reportes 
estadísticos y geomáticos 
programados 

3 Reportes estadísticos y 
geomáticos 

2

1 Seguridad Vial 2.1.1 Componente Número de proyectos de 
adecuación normativa 
impulsados 

Número de proyectos de 
adecuación normativa 
elaborados 

2 Proyectos de adecuación 
normativa 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Proyectos de adecuación 
normativa impulsados 

Proyectos de adecuación 
normativa elaborados 

2 Impulso de adecuación de 
la normativa federal 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales 
realizadas 

Campañas preventivas de 
accidentes viales 
programadas 

3 Campaña preventiva de 
accidentes viales con 
enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en 
seguridad vial impartidos 

Número de cursos en 
seguridad vial programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

10

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios 
estratégicos 

8 Convenios de 
colaboración formalizados 

5

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías 
otorgadas 

Número de municipios 
prioritarios programados 

12 Asesoría a responsables 
operativos de controles de 
alcohol en aliento 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros 
Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento

Número de Centros 
Reguladores de Urgencias 
Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

1

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención del 
Cáncer en la Mujer 

1.1.1 Actividad número de informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de entidades 
federativas con convenio 
AFASPE 

100 Proporción de entidades 
con informe de campaña 
del mes del cáncer de la 
mujer 

100

1 Prevención del 
Cáncer en la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años 
con mastografía de 
tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

22 Cobertura de detección de 
cáncer de mama con 
mastografía 

38

1 Prevención del 
Cáncer en la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años 
con citología o prueba de 
VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de 
cáncer cervicouterino en 
mujeres de 25 a 64 años 

57

1 Prevención del 
Cáncer en la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de 
VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 
35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

45

1 Prevención del 
Cáncer en la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o 
menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la 
entidad 

100 Proporción de 
mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o 
menor a 10 años 

80
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1 Prevención del 
Cáncer en la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de 
capacitaciones con 
elementos de calidad, 
género, derechos 
humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal 
programado para 
capacitación con elementos 
de calidad, género, 
derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

100 Proporción de 
capacitaciones con 
elementos de calidad, 
género, derechos 
humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del 
Cáncer en la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 
5 evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 
en mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos 
sospechosos de cáncer 
en la mujer 

95

1 Prevención del 
Cáncer en la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer en la 
citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer en la 
citología 

95 Proporción de mujeres de 
25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas 
prenatales otorgadas con 
enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de 
mujeres sin Seguridad 
Social 

100 Porcentaje de consultas 
prenatales efectivas por 
embarazada 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Actividad Número de mujeres 
embarazadas que se les 
realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, 
que se les realiza la 
prueba para el VIH, entre 
el total de mujeres que 
están en control prenatal 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de 
tamiz neonatal realizadas 

Número de nacimientos en 
mujeres sin Seguridad 
Social 

90 Cobertura de prueba de 
tamiz neonatal entre 
recién nacidos sin 
Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos 
especialistas actualizados 
en atención de 
emergencias obstétricas 

Total de médicos 
especialistas 

50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados 
en atención de 
emergencias obstétricas 

50

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos 
esenciales para 
emergencias obstétricas 

Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

100 Porcentaje de insumos 
esenciales adquiridos 
para la atención de 
emergencias obstétricas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas en 
salud materna y neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en el programa 
de salud materna y 
perinatal programadas en 
el año 

100 Porcentaje de 
supervisiones realizadas 
para revisar las 
actividades de salud 
materna y neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas 
difundidas 

Número de campañas 
programadas. 

1 Número de campañas 
difundidas. 

1
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos 
servicios amigables 
implementados para la 
atención de la salud 
sexual y reproductiva de 
la población adolescente. 

Número de servicios 
amigables para la atención 
de la salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente en 
operación al cierre del 
2013. 

110 Incremento porcentual en 
el número de servicios 
amigables para la 
atención de la salud 
sexual y reproductiva de 
la población adolescente. 

10

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas 
capacitadas para la 
atención en los servicios 
amigables  

Número de personas 
programadas para 
capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

500 Personal capacitado y 
sensibilizado en los 
servicios amigables para 
población adolescente 

499

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y 
usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de 
edad en el año. 

Número de usuarias y 
usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de 
edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en 
el número de usuarias y 
usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de 
edad. 

15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años, 
durante el postevento 
obstétrico. 

Eventos obstétricos 
atendidos en menores de 
20 años. 

80 Cobertura de 
Anticoncepción 
Postevento Obstétrico en 
Adolescentes. 

80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

Número de visitas de 
supervisión programadas. 

1 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas 
respecto al número de 
visitas de supervisión 
programadas. 

1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

6.1.1 Actividad Número de cursos 
realizados 

Número de jurisdicciones 
sanitarias 

1 Número de cursos 
realizados por jurisdicción 
sanitaria 

1

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y 
usuarios activos de 
métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud.

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de 
métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

80

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas 
capacitadas durante el 
año 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Porcentaje de personal 
capacitado respecto del 
programado 

100

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de 
un método anticonceptivo 
durante el postevento 
obstétrico. 

Total de eventos 
obstétricos atendidos 

70 Cobertura de 
anticoncepción postevento 
obstétrico. 

70
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

Número de visitas de 
supervisión programadas. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas 
respecto de las 
programadas 

100

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos 
servicios de vasectomía 
sin bisturí instalados en el 
año. 

Número de servicios de 
vasectomía sin bisturí al 
cierra de 2013. 

10 Incremento porcentual en 
el número de servicios de 
vasectomía sin bisturí. 

10

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías 
realizadas 

Número de médicos 
capacitados en la técnica 
de vasectomía sin bisturí 

8 Promedio mensual de 
vasectomías realizadas 
por médico certificado en 
la técnica de vasectomía 
sin bisturí 

387

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal 
médico capacitado y 
sensibilizado 

Número de personal 
médico programado para 
asistir a talleres de 
capacitación y 
sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal 
médico capacitado en la 
NOM-046 de los SESA's y 
las diferentes instituciones 
del Sistema Nacional de 
Salud 

2

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de 
salud y que se les brindó 
profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de 
salud 

7,000 Porcentaje de casos de 
violación sexual atendidos 
en unidades de salud que 
se les brindó profilaxis 
para VIH-SIDA 

37

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 
años y más, unidas en 
situación de violencia 
severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 
años y más unidas, 
usuarias de los servicios de 
salud que requieren 
atención especializada por 
violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar y de género 
severa 

3,744

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de 
reeducación de agresores 
formados 

Número de grupos de 
reeducación de agresores 
programados 

512 Porcentaje de grupos de 
reeducación de agresores 
formados 

20

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de 
medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de 
medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de 
salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado en género en 
salud en el marco de los 
derechos humanos. 

214

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con 
un directivo/a capacitado 

Número de hospitales con 
un directivo/a a capacitar 
en el año 

687 Porcentaje de hospitales 
con un directivo/a 
capacitados en género en 
salud con respecto a los 
derechos humanos. 

15
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna 
antirrábica aplicadas 

Dosis de vacuna 
antirrábica programadas 
a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

350,300

1 Rabia 1.2.1 Actividad Número de viviendas 
encuestadas en el barrido 
casa por casa 

Número de viviendas 
visitadas en el barrido 
casa por casa 

85 Número de viviendas 
encuestadas en el área 
delimitada como de riesgo 

85

1 Rabia 1.3.1 Componente Municipio con 
reconocimiento otorgado 

Municipio que solicita el 
reconocimiento 

3 Reconocimiento otorgado 
al municipio que apoya a 
la jurisdicción 

3

1 Rabia 1.3.2 Componente Jurisdicción sanitaria 
precertificada 

Jurisdicción sanitaria con 
90% anualmente en cada 
indicador de Caminando 
a la Excelencia en Rabia 
y solicita la 
precertificación 

2 Precertificar en la 
eliminación de la 
transmisión del virus de la 
rabia canina a la 
jurisdicción sanitaria 

2

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento 

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o 
contactos que inician 
tratamiento antirrábico 

27

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de 
alta marginación 

7,000

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos 
eliminados 

Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina 
controlada en áreas de 
alta marginación 

11,250

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de 
perro enviadas 

Muestras de cerebro de 
perro programadas 

63,071 Muestras de cerebros de 
perro enviadas al 
laboratorio 

1,100

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de 
otros animales enviadas 

Muestras de cerebro de 
otros animales 
programadas 

2,831 Muestras de cerebro de 
otros animales enviadas al 
laboratorio 

10

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

1.1.1 Componente Número de perros 
ectodesparasitados 

Número de perros 
programados 

90 Perros ectodesparasitados 90

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

1.1.4 Componente Número de casas 
rociadas intra y 
peridomociliar con 
insecticida residual 

Número de casas 
visitadas 

80 Casas rociadas intra y 
peridomicilar con 
insecticida residual 

80

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

1.2.1 Componente Pacientes sospechosos 
de rickettsiosis tratados 

Casos sospechosos de 
rickettsiosis 

100 Pacientes sospechosos de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento 

100
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4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento 
trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con 
Captura de Información 
en Plataforma 

Número de Semanas en 
el periodo 

48 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

44

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad 
trimestral estratificada de 
que una vivienda sea 
infestada por el vector de 
acuerdo a las 
características de las 
viviendas por sector. 

18

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la 
variación de indicadores 
entomológicos de 
ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

2

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades 
con Acciones de Control 
Larvario 

Número de Localidades 
de Riesgo Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las 
acciones de control 
larvario en las localidades 
de riesgo. 

18

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades 
prioritarias con Acciones 
de Nebulización Espacial 
en ULV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
porcentaje de 
cumplimiento de 
nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

18

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables 
atendidos con acciones 
de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el 
porcentaje de 
cumplimiento de atención 
con rociado residual 
intradomiciliar a casos 
probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

90

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias 
con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el 
porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en 
localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

18
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4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas 
de Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas 
de Bioensayo 
Programada 

30 Mide la proporción de 
Unidades Entomológicas 
de Bioensayo funcionando 
con respecto a las 
Unidades Previstas a 
funcionar por entidad 
federativa 

1

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de 
personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el 
que se vigilan efectos 
secundarios mediante 
estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de 
cumplimiento de los 
Estudios de Investigación 
Operativa Programados 
en Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables 
a los que se les toma una 
muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables 
de paludismo reportados. 

100 El indicador mide el 
porcentaje de casos 
probables que fueron 
estudiados en el 
laboratorio a partir de una 
gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación realizadas. 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento 
trimestral del Comité 
Estatal de Certificación de 
Áreas Geográficas Libres 
de Paludismo. 

4

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de 
notificación en localidades 
de riesgo visitados para 
promoción de la 
notificación. 

Número de puestos de 
notificación en 
localidades de riesgo 
programados para visitas 
de promoción de 
notificación. 

600,000 Mide las visitas para 
promoción de la 
notificación a puestos 
voluntarios, oficiales, 
privados y personal del 
programa para la 
detección oportuna. 

40

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud 
capacitado con 
perspectiva de género 
para la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud que 
participa en la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de 
personal de salud 
capacitado en vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo con 
perspectiva de género. 

32
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5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias 
con infestación larvaria 
menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias 
con medición de 
infestación larvaria previa 
a la intervención 
comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de 
localidades prioritarias con 
reducción de la infestación 
larvaria a menos del 1% 
de caladas positivas 
posterior a la intervención 
con participación 
comunitaria. 

40

9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades 
con encuestas 
entomológicas realizadas 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

80 Medir el avance trimestral 
de las encuestas 
entomológicas previas y 
posteriores para Alacranes 
realizadas en localidades 
prioritarias 

1

9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por 
intoxicación por picadura 
de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 
minutos 

Total de casos notificados 
por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA 

294,325 Mide la atención médica 
oportuna y específica de 
los casos intoxicación por 
picadura de alacrán 

280

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 
20 años y más, a los que 
se realizó una medición 
anual de hemoglobina 
glucosilada, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 
20 años y más con 
diabetes mellitus en 
tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes 
mellitus tipo 2 en 
tratamiento al que al 
menos se le realizó una 
medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, 
en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,361

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados 

Número de Grupos de 
Ayuda Mutua 
Programados 

495 Incrementar el número de 
Grupos de Ayuda Mutua 
EC acreditados en el 
primer nivel de atención 

11

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con 
diabetes mellitus en 
control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 
7% en población de 20 
años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en 
tratamiento de 20 años y 
más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, 
que alcanzan el control 
con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 
7% en población de 20 
años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

67
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10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de 
capacitaciones realizadas 
para la actualización del 
personal de salud en el 
manejo de pacientes con 
sobrepeso, obesidad y 
diabetes 

Número de 
capacitaciones 
programadas para la 
actualización del personal 
de salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización 
del personal de salud del 
primer nivel de atención 
en el manejo adecuado de 
pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

3

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones 
de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 

Número de detecciones 
de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y 
más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

577,227

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 
20 años y más con 
dislipidemias en 
tratamiento 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 
20 años y más 
diagnosticados con 
dislipidemias, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 
20 años y más con 
dislipidemias en 
tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

878

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 
20 años y más con 
hipertensión arterial en 
control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 
20 años y más con 
hipertensión arterial en 
tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 
20 años y más con 
hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

3,010

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 
20 años y más con 
obesidad en control, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 
20 años y más con 
obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 
20 años y más con 
obesidad en control, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,102

12 Atención al Adulto 
Mayor 

3.1.1 Propósito Número de diagnósticos 
situacional de enfermedad 
crónica en la persona 
adulta mayor realizados 

Número de diagnósticos 
situacionales de 
enfermedad crónica en la 
persona adulta mayor 
programados 

2 Realizar diagnósticos 
situacionales de 
enfermedad crónica en la 
persona adulta mayor 

1

12 Atención al Adulto 
Mayor 

5.1.5 Propósito Total de acciones de 
detección y de control 
realizadas durante la 
SSGG a población >60 
años 

El 60% de la población 
>60 años no asegurada 

60 Semana de Salud para 
Gente Grande 

60

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de 
Salud Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de 
Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de 
Salud Bucal. 

2

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros 
Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

1,055,402
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13 Salud Bucal 5.1.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales 
Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros). 

338,405

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con 
material de promoción. 

Total unidades aplicativas 
con servicio de 
odontología. 

4,570 Promoción de la Salud 
Bucal. 

80

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

4

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al 
programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al 
programa de salud bucal 
programadas. 

4,570 Supervisión del programa 
de salud bucal. 

99

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

Consultas 
estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas 
estomatológicas. 

143,844

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis programados

156 Porcentaje de 
cumplimiento de eventos 
de capacitación en 
tuberculosis 

3

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES 
de Enfermería realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES 
de Enfermería 
programados 

32 Porcentaje de 
cumplimiento de eventos 
de capacitación dirigidos 
al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 
para tuberculosis 

8,556

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de 
tuberculosis programados

13,968 Cobertura de tratamiento 
de casos de tuberculosis 
registrados 

261

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente para 
recibir esquema de 
tratamiento con fármacos 
de segunda línea 
programados. 

247 Porcentaje de casos de 
tuberculosis 
farmacorresistente que 
ingresaron a tratamiento 
de segunda línea 

8

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas 
educativas realizadas en 
tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de campañas 
educativas programadas 
en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración 
de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Porcentaje de campañas 
educativas en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

854 Cobertura de visitas de 
asesoría y supervisión en 
tuberculosis en las 
unidades médicas 

12
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15 Prevención y Control 
de la Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de 
cumplimiento de eventos 
de capacitación enfocados 
al manejo integral de 
personas afectadas por 
lepra. 

1

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

205 Porcentaje de casos 
nuevos de lepra 
encontrados de manera 
trimestral entre contactos 
de pacientes y en 
sintomáticos 
dermatológicos. 

5

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias 
e histopatologías 
realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias 
e histopatologías 
programadas a casos en 
prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e 
histopatologías realizadas 
a casos en prevalencia y 
en vigilancia 
postratamiento. 

105

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados 
en el año en curso. 

Número de casos que 
ingresan a tratamiento 2 
años atrás. 

141 Porcentaje de curación de 
casos de lepra que 
ingresan a tratamiento con 
esquema multibacilar. 

3

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos 
realizados en donde se 
entregó material de 
difusión. 

Número de eventos 
programados en donde 
se entregó material de 
difusión. 

65 Cumplimiento de entrega 
de material de difusión en 
eventos. 

2

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité 
Estatal para la Seguridad 
en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité 
Estatal para la Seguridad 
en Salud programadas. 

4 Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud 
activos. 

4

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada 
para el personal de salud 
involucrado en la 
operación del Programa. 

Capacitación programada 
para el personal de salud 
involucrado en la 
operación del Programa. 

2 Capacitación al personal 
de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

2

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas 
conformadas 

Reservas estratégica 
programada a conformar 

3 Reservas estratégicas 
conformadas 

3

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las 
emergencias presentadas 
en menos de 48 horas 

Emergencias 
presentadas 

0 Atención de las 
emergencias en salud en 
las entidades federativas 
que soliciten apoyo 

1

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones 
programadas 

4 Supervisión a entidades 
federativas 

4
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17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales 
del grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera 
realizadas. 

Reuniones trimestrales 
del grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera 
programadas. 

4 Reuniones trimestrales del 
grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con 
muestra con hisopo rectal 
realizados. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae en el 2% 
de los casos por 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas que acuden a 
unidades médicas del 
sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes 
capacitados 

Total de líderes 
programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales 
capacitados 

3

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos 
preventivos realizados 

Total de operativos 
preventivos programados 

2 Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 

2

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad total de operativos de 
respuesta realizados 

Total de eventos 
presentados 
(aislamientos toxigénicos)

1 Instalar operativo de 
respuesta ante aislamiento 
toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 
realizadas 

Evaluaciones trimestrales 
programadas 

4 Evaluación de la 
estrategia Caminando a la 
Excelencia 

4

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a 
entidades federativas 
programadas 

8 Supervisión a entidades 
federativas 

8

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 
12 a 17 años participantes 
en acciones de prevención 

Número de adolescentes 
de 12 a 17 años del país 

100 Acciones de prevención de 
adicciones en población
de adolescentes de 12
a 17 años 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de 
tamizaje completas 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas 

100 Pruebas de tamizaje 
realizadas 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a 
través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en 
adicciones con modalidad 
residencial a través de 
subsidios 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos 
de atención residencial 
reconocidos 

Número de 
establecimientos de 
atención residencial 
censados 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos 
residenciales que cumplen 
con los criterios de la
NOM-028-SSA-2009 

100
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de 
salud de primer nivel del 
país en las que se llevan a 
cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de 
salud de primer nivel del 
país 

100 Unidades de salud de primer 
nivel en las que se llevan a 
cabo acciones de atención y 
prevención de adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de 
primera vez otorgadas en 
los CAPA 

Número de consultas de 
primera vez 
programadas 

100 Tratamiento especializado 
en adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en 
adicciones realizadas 

100 Campañas de comunicación 
para la promoción de las 
actividades de prevención y 
tratamiento del consumo de 
tabaco, alcohol y otras 
drogas 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Programa especial 
de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones 
preventivas a financiar en 
población clave (HSH, HTS y 
UDI) en la Secretaría de 
Salud. 

47 Porcentaje de 
intervenciones 
preventivas financiadas 
en población clave 
(Secretaría de Salud). 

2

1 Programa especial 
de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH 
realizadas en población 
clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de población 
clave (HSH, HTS y UDI). 

39,805 Porcentaje de 
detecciones de VIH 
realizadas en 
poblaciones clave 
(Secretaría de Salud). 

221

1 Programa especial 
de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral 
indetectable. 

Total de personas con al 
menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas 
en tratamiento ARV en 
Control Virológico 
(Secretaría de Salud). 

574

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Componente Número de niños menores 
de 8 años de edad con 
esquema de vacunación 
completo para la edad,
 que correspondan del área 
de responsabilidad de 
Secretaría de Salud
de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores 
de 8 años de edad a 
vacunar de responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura 
de vacunación con 
esquema completo en 
menores de 8 años. 

90
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1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados 
en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Total de biológicos 
programados para 
Semanas Nacionales de 
Salud. 

90 Biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de 
Salud para el Programa 
de Vacunación Universal.

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Actividad Número de talleres y 
campañas realizadas en 
prevención de bajo peso, 
sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

Número de talleres y 
campañas programadas en 
prevención de bajo peso, 
sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

70 Porcentaje de talleres y 
campañas en prevención 
de bajo peso, sobrepeso 
y obesidad en 
adolescentes 

70

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 
10 a 19 años con registro de 
Índice de Masa Corporal en 
unidades de primer nivel de 
atención. 

Número total de 
adolescentes de 10 a 19 
años en consulta de 
primera vez en el año. 

80 Porcentaje de 
adolescentes de 10 a 19 
años con registro de 
Índice de Masa Corporal 
en unidades de primer 
nivel de atención. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones 
informativas realizadas para 
adolescentes y tutores en 
materia de prevención de 
violencia familiar, entre 
pares y en el noviazgo 

Número de sesiones 
informativas programadas 
para adolescentes y tutores 
en materia de prevención 
de violencia familiar, entre 
pares y en el noviazgo 

90 Porcentaje de sesiones 
informativas para 
adolescentes y tutores 
en materia de prevención 
de violencia familiar, 
entre pares y en el 
noviazgo 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 
en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 
en el año 

80 Porcentaje de 
supervisiones realizadas 
al Programa de Atención 
a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el 
año 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de 
salud capacitado de los 
Servicios de Salud en el 
primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la 
Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud 
de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención.

20 Personal de salud 
operativo del Primer 
Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y 
la adolescencia. 

20

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores 
de cinco años con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan 
A o B. 

Número de niños menores 
de cinco años con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el 
año. 

95 Niños menores de cinco 
años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con 
Plan A o B. 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias del Estado 

100 Porcentaje de 
Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la 
Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia 
en cada Entidad 
Federativa 

100
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud formados en cada 
Entidad Federativa 

Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores 
de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

100 Total de Grupos de 
Adolescentes 
Promotores de la Salud 
formados en cada 
Entidad Federativa 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del 
Grupo de Atención a la 
Salud de la Adolescencia 
realizadas anualmente 

Total de Reuniones 
programadas del Grupo de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones 
del Grupo de Atención a 
la Salud de la 
Adolescencia 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a 
unidades médicas 
acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel 
de atención 

Supervisiones programadas 
a unidades médicas 
acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel 
de atención 

80 Supervisiones realizadas 
a unidades médicas 
acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer 
nivel de atención 

90

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia y 
sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia y 
sus comités programadas 

100 Evaluación de los 
Consejos Estatales de 
Prevención y 
Tratamiento del Cáncer 
en la Infancia y 
Adolescencia (COECIA) 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención 
y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de 
capacitaciones al 
personal de salud en 
prevención y atención del 
cáncer en menores de 18 
años 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión 
realizado de cáncer de 
infancia y adolescencia 

Material de difusión 
distribuido de cáncer de 
infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material 
de realizado de cáncer 
en la infancia y 
adolescencia 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niñas, Niños y Adolescentes

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de 
los sistemas de 
información relacionados 
al cáncer en la infancia y 
adolescencia 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas 
a Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital realizadas 

Capacitaciones 
relacionadas a Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

80 Capacitaciones 
realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más 
de 30 camas y unidades de 
especialidad 

50 Evaluación de acciones 
de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

50

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos laboratorio 
Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, 
antígenos y biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública. 

1.00 60,431.00 60,431.00

TOTAL: 60,431.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para 
hombres 

1.76 300.00 528.00

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH 
anormal 

1.76 300.00 528.00

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA 
EL CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 400.00 2,580.00
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1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer 
cérvico uterino" 

2.30 300.00 690.00

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer 
cérvico uterino 

2.40 300.00 720.00

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué 
hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar
tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar 
tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de 
octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER 
TU CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV 
test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de 
prueba de VPH a adquirirse en 2014 

14,949.08 170.00 2,541,343.60

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la 
Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, 
sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

2,000.00 902.00 1,804,000.00

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de 
cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con 
nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 24,776.00 381,054.88
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y 
Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 200.00 20,900.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 650.00 1,950.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del 
programa: ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. 
Costo por caja de 100 Pzas. 

112.00 840.00 94,080.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Muestrarios métodos p.f. 40.00 200.00 8,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Disco criterios elegibilidad 15.00 600.00 9,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento 
obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 100.00 8,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Folder para usuarias postevento 
obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 5,000.00 49,500.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 70,834.00 1,647,598.84

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 tabletas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

23.51 70,834.00 1,665,307.34

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 
Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 83,610.00 1,705,644.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 83,610.00 2,775,852.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 19,080.00 647,956.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 2,000.00 2,600,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina  6.00 mg 
Etinilestradiol  0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 12,500.00 2,111,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas. 103.00 20,000.00 2,060,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

CONDÓN FEMENINO de poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

39.44 6,360.00 250,838.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino. T de cobre, 380 A. 
Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 
77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con 
tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 15,000.00 117,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino. T de cobre para nulíparas, 
estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con 
longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 
30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 
85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con 
tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

16.00 200.00 3,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 500.00 958,375.00

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 74.00 189,958.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material de difusión y promoción de acciones de salud 48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género 
en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 21,812,507.46

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p.
1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 48.00 14,976.48

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula 
contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato 
de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 292.00 48,180.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 117.00 13,338.00

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de
15 kilos 

174.00 1,724.00 299,976.00

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 
208 litros 

89,000.00 20.00 1,780,000.00
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4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Complemento de Adulticida 

141.40 1.00 141.40

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Gránulos 
Dispersables al 25%, caja con 5 kilos con 200 sobres de 25 gramos 

16,240.00 70.00 1,136,800.00

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Carbamato 
en cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

28,420.00 33.00 937,860.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Perfil de lípidos (triglicéridos, colesterol total hdl) 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para 
realizar monitoreo en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes, GAM y UNEMES, descripción 
enviado vía oficio 

3,600.00 80.00 288,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Contar con los recursos necesarios para 
realizar monitoreo y en la Estrategia Nacional de Prevención y Control 
del Sobrepeso, la Obesidad, GAM y UNEMEs 

3,600.00 40.00 144,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

TIRAS REACTIVAS. Tira reactiva para la determinación 
semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 
mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para 
realizar monitoreo en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes, GAM y UNEMES, descripción 
enviado vía oficio 

720.00 190.00 136,800.00

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos 
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para 
pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 8.00 189,651.20

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos 
electrónicos de materiales educativos actualizados y autorizados por 
promoción de la salud y diversos materiales impresos para distribución 
en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 4,996,598.08

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 6 20g 
Proteína L1 Tipo 11 40 g 
Proteína L1 Tipo 16 40 g 
Proteína L1 Tipo 18 20 g 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años 
primordialmente y mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en 
control y con ARV en CAPASITS y SAI 

504.21 5.00 2,521.05

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

1.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

JERINGAS. Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada 
de 0 a 100 unidades, con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero 
inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y desechable. Pieza. 
Descripción complementaria: Para personas usuarias de drogas 
inyectables PUDI 

2.90 34,483.00 100,000.70

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de 
anticuerpos en suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 
1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

1,899.50 295.00 560,352.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 
300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 157.00 314,018.84

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 51.00 253,908.09

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 1,387.00 586,049.11

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,349.00 1,860,702.68
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 2,690.00 5,814,058.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 29.00 13,514.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

166.80 169.00 28,189.20

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

5,429.27 26.00 141,161.02

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 152.00 260,528.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 93.00 508,999.23

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 
Envases con 30 tabletas. 

347.96 1,502.00 522,635.92

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Envase con 60 tabletas. 

794.93 22.00 17,488.46

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,656.00 1,886.00 5,009,216.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 442.00 975,494.00
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.00 752.00 294,784.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 47.00 49,674.77

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 3,297.00 8,047,152.75

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 52.00 43,425.20

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 14.00 7,238.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 1,103.00 3,111,871.84

TOTAL: 28,522,983.76

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml 
de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-
3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-
3 300 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 33,000.00 296,010.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la 
hepatitis B purificado DNA recombinante 10 g Envase con jeringa 
prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 94,800.00 995,400.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES 
DIFTÉRICO Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA 
ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA 
DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico 
purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b
10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado 
de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 85,100.00 12,152,280.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados 
en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz 
(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a
4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o
> 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

12.09 38,000.00 459,420.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 
4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 
20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 g. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 8,100.00 746,820.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) 
Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de 
Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg con o sin fimbrias tipos 
2 y 3 5 µg Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 3,000.00 360,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 g. Envase con un frasco 
ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 2,000.00 20,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 68,800.00 3,746,848.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 79,100.00 13,218,401.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 
(H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

47.06 189,750.00 8,929,635.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 g 
Proteína L1 Tipo 18 20 g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con
0.5 ml. 

148.38 16,500.00 2,448,270.00

TOTAL: 43,373,084.00

 
Gran total 98,765,604.30

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

1,667,092.00 0.00 1,667,092.00 436,069.69 0.00 0.00 0.00 436,069.69 273,577.90 0.00 2,376,739.59 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 213,120.00 0.00 0.00 0.00 213,120.00 0.00 0.00 213,120.00 

3 Alimentación y 

Activación Física 

0.00 0.00 0.00 160,111.70 0.00 0.00 0.00 160,111.70 0.00 0.00 160,111.70 

Total: 1,667,092.00 0.00 1,667,092.00 809,301.39 0.00 0.00 0.00 809,301.39 273,577.90 0.00 2,749,971.29 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2,400,000.00 0.00 2,400,000.00 1,950,000.00 0.00 0.00 0.00 1,950,000.00 0.00 0.00 4,350,000.00 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,300,000.00 60,431.00 2,360,431.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 2,779,468.00 0.00 5,539,899.00 

Total: 4,700,000.00 60,431.00 4,760,431.00 2,350,000.00 0.00 0.00 0.00 2,350,000.00 2,779,468.00 0.00 9,889,899.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 

Total: 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 950,000.00 0.00 950,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 1,250,000.00 

2 Prevención de lesiones 

de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 950,000.00 0.00 950,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 1,250,000.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

8,050,760.00 2,595,024.60 10,645,784.60 3,709,907.07 0.00 0.00 0.00 3,709,907.07 15,048,749.00 0.00 29,404,440.67 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

9,375,634.44 2,185,054.88 11,560,689.32 3,555,674.00 0.00 0.00 0.00 3,555,674.00 12,029,899.30 0.00 27,146,262.62 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

2,345,720.00 87,950.00 2,433,670.00 799,996.50 0.00 0.00 0.00 799,996.50 0.00 0.00 3,233,666.50 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

764,507.00 138,080.00 902,587.00 3,499,945.00 0.00 0.00 0.00 3,499,945.00 30,012,331.92 0.00 34,414,863.92 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

4,163,004.00 189,958.00 4,352,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,352,962.00 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

270,000.00 23,667.60 293,667.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 293,667.60 

Total: 24,969,625.44 5,219,735.08 30,189,360.52 11,565,522.57 0.00 0.00 0.00 11,565,522.57 57,090,980.22 0.00 98,845,863.31 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 76,494.48 76,494.48 5,176,819.00 0.00 0.00 0.00 5,176,819.00 12,545.00 0.00 5,265,858.48 

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

597,676.00 0.00 597,676.00 139,000.00 0.00 0.00 0.00 139,000.00 21,250.00 0.00 757,926.00 

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

1,606,994.60 4,154,777.40 5,761,772.00 2,399,651.00 0.00 0.00 0.00 2,399,651.00 350,000.00 0.00 8,511,423.00 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

370,000.00 0.00 370,000.00 67,140.00 0.00 0.00 0.00 67,140.00 234,398.00 0.00 671,538.00 

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,120,000.00 0.00 6,120,000.00 

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 59,400.00 0.00 461,400.00 

10 Diabetes Mellitus 3,018,000.00 0.00 3,018,000.00 3,050,000.00 0.00 0.00 0.00 3,050,000.00 14,476,144.00 0.00 20,544,144.00 

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,585,730.00 568,800.00 3,154,530.00 3,300,000.00 0.00 0.00 0.00 3,300,000.00 805,426.00 0.00 7,259,956.00 

12 Atención al Adulto 
Mayor 

500,000.00 0.00 500,000.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 306,000.00 0.00 1,036,000.00 

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00 7,258,253.00 0.00 9,433,851.00 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

15,000.00 196,526.20 211,526.20 1,276,100.00 0.00 0.00 0.00 1,276,100.00 4,254,610.00 0.00 5,742,236.20 

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

0.00 0.00 0.00 174,796.00 0.00 0.00 0.00 174,796.00 168,250.00 0.00 343,046.00 

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

430,000.00 0.00 430,000.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 1,080,000.00 

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 255,000.00 0.00 0.00 0.00 255,000.00 722,320.00 0.00 1,188,372.25 

Total: 9,410,050.85 4,996,598.08 14,406,648.93 19,220,506.00 0.00 0.00 0.00 19,220,506.00 34,788,596.00 0.00 68,415,750.93 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

3,921,417.00 0.00 3,921,417.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 4,371,417.00 

Total: 3,921,417.00 0.00 3,921,417.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 4,371,417.00  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

0.00 662,874.25 662,874.25 2,088,781.00 0.00 0.00 0.00 2,088,781.00 2,176,600.00 31,330,062.51 36,258,317.76 

Total: 0.00 662,874.25 662,874.25 2,088,781.00 0.00 0.00 0.00 2,088,781.00 2,176,600.00 31,330,062.51 36,258,317.76 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 255,000.00 15,029,930.00 15,284,930.00 12,746,335.50 0.00 0.00 0.00 12,746,335.50 28,841,153.70 0.00 56,872,419.20 

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 802,662.48 0.00 0.00 0.00 802,662.48 0.00 0.00 970,162.48 

3 Prevención y el 

Tratamiento de 

Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

410,106.65 0.00 410,106.65 591,261.00 0.00 0.00 0.00 591,261.00 0.00 0.00 1,001,367.65 

Total: 832,606.65 15,029,930.00 15,862,536.65 14,140,258.98 0.00 0.00 0.00 14,140,258.98 28,841,153.70 0.00 58,843,949.33 

Gran Total: 48,250,791.94 25,969,568.41 74,220,360.35 50,924,369.94 0.00 0.00 0.00 50,924,369.94 125,950,375.82 31,330,062.51 282,425,168.62 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo 
Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, José Lauro 
Cortés Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Sonora. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 12 DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL 

SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. 

PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 

CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 

ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ JESÚS BERNARDO CAMPILLO GARCÍA, SECRETARIO DE 

SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA CON LA PARTICIPACIÓN 

DE EL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de Marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e 
insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y 
Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 23 de Agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 

Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 

Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio 

Modificatorio firmado el 23 de Agosto de 2013, mencionado en el Antecedente II, por lo que 

manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad 

con los términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 

desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, para 

quedar como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,748,100.22 96,226.18 1,844,326.40

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 500,000.00

Subtotal: 2,489,600.22 96,226.18 2,585,826.40

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,479,618.15 0.00 1,479,618.15

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 1,500,000.00 33,693.00 1,533,693.00

Subtotal: 2,979,618.15 33,693.00 3,013,311.15

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 418,890.00 0.00 418,890.00

Subtotal: 418,890.00 0.00 418,890.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 10,903,600.00 0.00 10,903,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,171,600.00 4,484,724.00 7,656,324.00

3 Arranque Parejo en la Vida 7,111,084.40 1,056,000.00 8,167,084.40

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 266,954.00 266,954.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 862,400.00 158,700.00 1,021,100.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 

Género 

1,700,000.00 158,523.75 1,858,523.75

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 23,748,684.40 6,129,138.05 29,877,822.45

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,095,233.08 0.00 2,095,233.08

2 Riesgo Cardiovascular 4,039,058.00 0.00 4,039,058.00

3 Dengue 1,850,878.98 4,762,015.92 6,612,894.90

4 Envejecimiento 326,389.60 0.00 326,389.60

5 Tuberculosis 0.00 361,104.75 361,104.75

6 Paludismo 1,137,027.00 0.00 1,137,027.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1,048,037.00 59,902.05 1,107,939.05

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,219,707.00 0.00 1,219,707.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 32,739.10 0.00 32,739.10

Subtotal: 11,749,069.76 5,183,022.72 16,932,092.48

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 18,313,189.00 0.00 18,313,189.00

Subtotal: 18,313,189.00 0.00 18,313,189.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 1,028,000.00 1,867,879.48 2,895,879.48

Subtotal: 1,028,000.00 1,867,879.48 2,895,879.48

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 1,247,115.00 19,599,905.20 20,847,020.20

Subtotal: 1,247,115.00 19,599,905.20 20,847,020.20

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" 61,974,166.53 32,909,864.63 94,884,031.16

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaria de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $94,884,031.16 
(noventa y cuatro millones ochocientos ochenta y cuatro mil treinta y un pesos 16/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $61,974,166.53 (sesenta y un millones 
novecientos setenta y cuatro mil ciento sesenta y seis pesos 53/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros 
que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique 
los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE HACIENDA de conformidad con los alcances 
establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 10 de Octubre de 2012”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA DE 
SALUD PÚBLICA Y SERVICIOS DE SALUD DE SONORA. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, definidos como 
insumos federales, por un monto total de $32,909,864.63 (treinta y dos millones novecientos nueve mil 
ochocientos sesenta y cuatro pesos 63/100 M.N.), serán entregados directamente a LA SECRETARÍA DE 
SALUD PÚBLICA Y SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, y serán aplicados, de manera exclusiva, en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaria 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SONORA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,748,100.22 0.00 1,748,100.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,748,100.22

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,500.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

TOTALES 2,489,600.22 0.00 2,489,600.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,489,600.22

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,479,618.15 0.00 1,479,618.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,479,618.15

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 2,979,618.15 0.00 2,979,618.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,979,618.15
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 418,890.00 418,890.00 6,020,238.60 0.00 0.00 6,020,238.60 0.00 0.00 0.00 6,439,128.60

TOTALES 0.00 418,890.00 418,890.00 6,020,238.60 0.00 0.00 6,020,238.60 0.00 0.00 0.00 6,439,128.60

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 10,903,600.00 10,903,600.00 1,172,866.24 0.00 0.00 1,172,866.24 0.00 0.00 0.00 12,076,466.24

2 Cáncer 

Cervicouterino 

1,728,400.00 1,443,200.00 3,171,600.00 607,300.20 0.00 0.00 607,300.20 0.00 0.00 0.00 3,778,900.20

3 Arranque Parejo 

en la Vida 

0.00 7,111,084.40 7,111,084.40 9,658,250.97 0.00 7,829,997.79 17,488,248.76 0.00 0.00 0.00 24,599,333.16

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 6,437,738.16 0.00 0.00 6,437,738.16 0.00 0.00 0.00 6,437,738.16

5 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

862,400.00 0.00 862,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 862,400.00

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

62,628.00 1,637,372.00 1,700,000.00 4,266,000.00 0.00 0.00 4,266,000.00 0.00 0.00 0.00 5,966,000.00

7 Igualdad de 

Género en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,653,428.00 21,095,256.40 23,748,684.40 22,142,155.57 0.00 7,829,997.79 29,972,153.36 0.00 0.00 0.00 53,720,837.76
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 10,500.00 2,084,733.08 2,095,233.08 7,038,906.66 0.00 337,600.00 7,376,506.66 0.00 0.00 0.00 9,471,739.74

2 Riesgo 

Cardiovascular 

1,742,596.70 2,296,461.30 4,039,058.00 6,981,210.00 0.00 0.00 6,981,210.00 0.00 0.00 0.00 11,020,268.00

3 Dengue 1,850,878.98 0.00 1,850,878.98 1,561,666.00 0.00 0.00 1,561,666.00 0.00 0.00 0.00 3,412,544.98

4 Envejecimiento 198,429.60 127,960.00 326,389.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 326,389.60

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 5,645,368.68 0.00 0.00 5,645,368.68 0.00 0.00 0.00 5,645,368.68

6 Paludismo 1,137,027.00 0.00 1,137,027.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,137,027.00

7 Rabia y otras 

Zoonosis 

1,048,037.00 0.00 1,048,037.00 3,271,410.00 0.00 0.00 3,271,410.00 0.00 0.00 0.00 4,319,447.00

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1,219,707.00 0.00 1,219,707.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,219,707.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,893,523.08 0.00 0.00 2,893,523.08 0.00 0.00 0.00 2,893,523.08

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 348,610.40 0.00 0.00 348,610.40 0.00 0.00 0.00 348,610.40

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 412,775.00 0.00 0.00 412,775.00 0.00 0.00 0.00 412,775.00

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

32,739.10 0.00 32,739.10 2,801,503.62 0.00 0.00 2,801,503.62 0.00 0.00 0.00 2,834,242.72

TOTALES 7,239,915.38 4,509,154.38 11,749,069.76 30,954,973.44 0.00 337,600.00 31,292,573.44 0.00 0.00 0.00 43,041,643.20
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones 

0.00 18,313,189.00 18,313,189.00 3,650,000.00 0.00 0.00 3,650,000.00 0.00 0.00 0.00 21,963,189.00

TOTALES 0.00 18,313,189.00 18,313,189.00 3,650,000.00 0.00 0.00 3,650,000.00 0.00 0.00 0.00 21,963,189.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1,028,000.00 0.00 1,028,000.00 3,293,921.26 0.00 0.00 3,293,921.26 22,388,437.79 2,955,918.00 25,344,355.79 29,666,277.05

TOTALES 1,028,000.00 0.00 1,028,000.00 3,293,921.26 0.00 0.00 3,293,921.26 22,388,437.79 2,955,918.00 25,344,355.79 29,666,277.05
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 

Mortalidad 

Infantil 

1,247,115.00 0.00 1,247,115.00 11,607,986.05 35,677,385.70 0.00 47,285,371.75 0.00 0.00 0.00 48,532,486.75

TOTALES 1,247,115.00 0.00 1,247,115.00 11,607,986.05 35,677,385.70 0.00 47,285,371.75 0.00 0.00 0.00 48,532,486.75

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 17,637,676.75 44,336,489.78 61,974,166.53 77,669,274.92 35,677,385.70 8,167,597.79 121,514,258.41 22,388,437.79 2,955,918.00 25,344,355.79 208,832,780.73

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 1,748,100.22

Subtotal 1,748,100.22

 

2 Escuela y Salud 

Abril 241,500.00

Subtotal 241,500.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 500,000.00

Subtotal 500,000.00

 

Total 2,489,600.22

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,479,618.15

Subtotal 1,479,618.15

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

Total 2,979,618.15

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 418,890.00

Subtotal 418,890.00

 

Total 418,890.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 10,903,600.00

Subtotal 10,903,600.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 3,171,600.00

Subtotal 3,171,600.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 6,650,614.00

Septiembre 460,470.40

Subtotal 7,111,084.40

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 862,400.00

Subtotal 862,400.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 1,700,000.00

Subtotal 1,700,000.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 23,748,684.40
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 2,095,233.08

Subtotal 2,095,233.08

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 4,039,058.00

Subtotal 4,039,058.00

 

3 Dengue 

Abril 1,850,878.98

Subtotal 1,850,878.98

 

4 Envejecimiento 

Abril 326,389.60

Subtotal 326,389.60

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 1,137,027.00

Subtotal 1,137,027.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 1,048,037.00

Subtotal 1,048,037.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,219,707.00

Subtotal 1,219,707.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 32,739.10

Subtotal 32,739.10

 

Total 11,749,069.76

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 10,981,794.00

Julio 2,185,440.00

Agosto 1,145,955.00

Octubre 4,000,000.00

Subtotal 18,313,189.00

 

Total 18,313,189.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 1,028,000.00

Subtotal 1,028,000.00

 

Total 1,028,000.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 1,247,115.00

Subtotal 1,247,115.00

 

Total 1,247,115.00

 

Gran total 61,974,166.53

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud realizados, dirigidos a 
población abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población abierta. 

9,000 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos realizados 
para modificar los determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en mercadotecnia 
social en salud desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la persona 
presenta su Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de primera 
vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud realizado 
con la participación de otros sectores u 
órdenes de gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción de la salud con 
la participación de diferentes sectores u órdenes de 
gobierno 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud 
en el grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo 
de determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

3 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la meta programada. 

27,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

61 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

20 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

5 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades programadas a 
certificar en las 32 entidades 
federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que favorezcan 
la salud. 

23 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

75 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes 
y sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas 
en relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de 
la salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos 
a migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de 
las intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con valor 
satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados
x 100 

80 Porcentaje de NuTraVE con indicadores 
operativos (Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 años; 
clasificación Oportuna) con valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de evaluación 
sobre el estatus de cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles . 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos publicados 
por Estado en un Año 

Total de Semanas al año (52)
x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de posgrado en 
Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos de 
posgrado en epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de atención 
que cuentan con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública más Diagnósticos implementados 
durante el año por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública durante
el año 

24 
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia técnica 
del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública respecto a 
las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 

observatorio que reportan información. 

No. de instituciones integradas al 

observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al observatorio de 

lesiones. Mínimo seis instituciones integradas y que 

reportan información periódica al observatorio estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de evaluación 

recibidos  

Número de informes de evaluación 

programados 

10 Levantamiento y análisis de información sobre factores de 

riesgo en los municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de alcoholimetría de 

municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 

municipios prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de municipios 

prioritarios. 

12 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas sensibilizadas en 

seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 

seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de edad que 

recibieron pláticas de sensibilización en seguridad vial. 

15,000 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de promoción de 

la seguridad vial y de prevención de 

accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de 

la seguridad vial y de prevención de 

accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad vial y de 

prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas en 

Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital Básico 1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas para 

formar primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros respondientes

en AIUM 

1,200 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSa 

12 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 39 años 

15 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con mastografía 
de tamizaje en el último año (primera vez 
en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres de 40
a 49 años 

13 
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1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas de 50 
a 69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1a. vez en dos 
años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía bianual a 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

15 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 Y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con citología de 
1a vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 25 a 34 años 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 80 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH positiva que cuentan 
con citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con resultado positivo 
en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado 
o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con colposcopia en 
mujeres con lesión de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de colposcopia de 
mujeres con confirmación diagnóstica de lesiones de alto 
grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron tratamiento 
en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME funcionando 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados 
por CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por metodología 
de RAMOS modificada analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 61,359 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad No. de personas capacitadas en temas 
de Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS 
programadas 

350 Capacitación de los prestadores de salud. 100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 462 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 años 
aceptantes de un método anticonceptivo 
posevento obstétrico (incluyendo el 
puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que aceptaron 
un método anticonceptivo posterior a la atención de un 
evento obstétrico, antes del egreso o durante el puerperio, 
en relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

56 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

7,480 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL 
en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

22 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva en el 
periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud 
sexual y reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

138 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y  
de Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se aplicó 
la herramienta de detección y resultó positiva. 

12,326 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y  
de Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,905,889 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

36,040 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y  
de Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

4 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y  
de Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y  
de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

4,437 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y  
de Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son 
referidas por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

3,106 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y  
de Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

10 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y  
de Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y  
de Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión de 
Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

2 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud 
a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

1 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

4 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades con 
funcionamiento adecuado en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

6 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les programo detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

1,553 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en 
control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de Grupos de Ayuda
Mutua Acreditados con (Glucosa plasmática
≤ 126 mg/dl y /o HbA1c ≤ 6.5%) y UNEMEs 
(HbA1c <7%) 

364 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

722 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención con cifras de 
control 

Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención en tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de atención en los 
que se logra el control glucémico de entre 70 y 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada <7% 

6,071 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

13 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y más 
no derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 
20 años y más no derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

215,962 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

634,747 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el 
primer nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el primer nivel de 
atención. 

428,586 Control de los pacientes con hipertensión 
arterial en población de mayores de 20 años en 
la población responsabilidad de la secretaria de 
salud. 

8,924 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la secretaria de salud. 

1,099 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en tratamiento en 
los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en la control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la secretaria de salud. 

2,301 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 4 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 9 
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3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 9 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de acciones en 
Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones en 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

48 

3 Dengue 1.6.1 Propósito No. de capacitaciones realizadas al interior 
del estado (Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en el 
estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

3 

3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de Municipios prioritarios con convenio 
y programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 9 

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 18 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, 
el cual permite el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de investigación 
realizados. 

Número de proyectos programados. 5 Desarrollar y aplicar el proyecto de Salud 
Bienestar y Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

1 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.2 Actividad Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más 
realizados 

no asegurados 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

30 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.3 Actividad Número de detecciones realizadas de 
Caídas en personas no aseguradas de 60 y 
más años 

Número de detecciones programadas sobre 
el Síndrome de Caídas en personas no 
aseguradas de 60 y más años 

20 Detecciones de Caídas en Adultos Mayores 
(60 y más años) no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 5.2.4 Actividad Número de detecciones realizadas sobre 
Incontinencia Urinaria en el Adulto Mayor 
(60 y más años) no asegurado 

Número de detecciones programadas sobre 
Incontinencia Urinaria en el Adulto Mayor 
(60 y más años) no asegurado 

20 Detectar la Incontinencia Urinaria en el Adulto 
Mayor (60 y más años) no asegurado 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres 
de 45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico 
de casos de Tuberculosis. 

13,526 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

706 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

420 

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas en
riesgo de enfermar por Tuberculosis que 
recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

491 
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5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

6 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

10 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea.

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

12 

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en Tuberculosis 
por tipos. (volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

96 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación comunitaria. 

40 

6 Paludismo 1.4.1 Actividad No. de casos y convivientes tratados. No. de casos y convivientes registrados 20,100 Cobertura oportuna de tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta un año y medio 
anteriores, a los casos y convivientes 

120 

6 Paludismo 3.4.1 Actividad No. de acuerdos ejecutados con municipios. No. de acuerdos gestionados. 87 Acuerdos de gestión con municipios 2 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. De reuniones programadas Comité para 
la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante instalar 
y operar el Comité Estatal de Certificación de 
Áreas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

4 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

40 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia epidemiológica 
del paludismo, mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

9,000 

6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a pesquisa. 1,435 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que tiene 
transmisión. 

18 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

350 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la rabia en 
el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

441,200 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

3,200 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

1,900 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

900 
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7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro procesadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia
por IFD. 

Número de muestras de perro programadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia
por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 911 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

2,435 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 333,806 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

6,100 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para 
el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

41,650 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.2 Actividad Perros tratados con fipronil-metopreno Total de perros censados 90 Cobertura de ectodesparasitación en perros 20,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.3 Actividad Perros tratados con Ivermectina Total de perros censados 90 Cobertura de ectodesparasitación en perros 
con Ivermectina 

30,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.4 Actividad Número de casas intervenidas Número de casas visitadas 80 Control químico de garrapatas en el hogar 20,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.5 Actividad Número de viviendas positivas Número de viviendas visitadas 40 Vigilar eliminación de garrapatas en hogares 20,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.6 Actividad Número de perros intervenidos y revisados, 
con infestación leve o nula 

Número de perros revisados intervenidos 100 Vigilar eliminación de garrapatas en perros 20,000 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales 

programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales revisados. 64 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 365 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas 
para el personal involucrado en la operación 
del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, desastres e 
influenza pandémica conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en < 48 

hrs. 

Número de emergencias en salud 

registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en salud 

<48 hrs. (brotes y desastres) 

3 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

5 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 

Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 

Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención (intramuros). 711,434 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas extramuros 

Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 

Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención (extramuros). 2,075,557 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 348,933 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 12 
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10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado en 
el programa de prevención del cólera en la 
entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado 
en el programa de prevención del cólera en 
la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

10 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de diarreas 
realizada. 

Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en 
Municipios prioritarios y/o con antecedentes 
de la enfermedad en los últimos 5 años 

140 Porcentaje de casos de Lepra diagnosticados 
en la población estudiada. 

7 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados entre 
contactos de casos en tratamiento y 
contactos de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de enfermos en 
tratamiento y contactos de casos en 
vigilancia postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los contactos de 
enfermos registrados. 

6 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

5 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas 
para hacer estudios entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia Entomológica de 
Triatominos 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Actividad Número total de cursos de capacitación 
para tratamiento de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
programados. 

26 Capacitación integral de Enfermedad de 
Chagas 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de enfermedad 
de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de 
Chagas. 

5 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Propósito Número total de cursos de capacitación 
para atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Componente Número total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

Número total de cursos programados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación comunitaria para 
atención de alacranismo 

4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 4,000 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Componente Número de localidades trabajadas con 
rociado domiciliario. 

Número de localidades programadas para 
rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 200 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.1.1 Actividad Número de reuniones realizadas del comité 
intersectorial EVON. 

Número de reuniones programadas del 
comité intersectorial EVON. 

64 Comité Intersectorial EVON activo. 2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.8.1 Actividad Número de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos realizadas en 
los sitios centinela. 

Número de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos programadas.

124 Vigilancia epizootiológica del VON. 4 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el Modelo 

de Cesación del Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 

para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 

Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 

capacitados 

 Número de Docentes de educación 

básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 

Estrategia Nacional para la Prevención de 

Adicciones en las Escuelas de Educación 

Básica 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y operando Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales Contra las Adicciones 

(COMCA) operando 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 

participantes en acciones de prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 17 

años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que participan en 

acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 

participantes en acciones de prevención 

Número de Personas de 18 a 34 

años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan en 

acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran los 

CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del CECA

y CNV 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de Establecimientos de 

Atención Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 

Establecimientos de Atención 

Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los Establecimientos 

de Atención Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 

Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 

Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 

Residenciales que cumplen con los criterios de 

la NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones ofrecidos 

a través del subsidio 

Número de tratamientos 

programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 

tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer Nivel 

del país en las que se llevan a cabo acciones de 

prevención y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 

Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 

llevan a cabo acciones de prevención de 

adicciones 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 

programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en riesgo 

atendidas en CNV 

Número de personas detectadas en 

riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, atendidas en 

Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas 

en CNV 

Número de consultas de primera vez 

programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves concluidos Número de tratamientos breves 

iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros Nueva Vida 100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a población 
general en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

31,984 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud . 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,203,817 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

24,119 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 
en control virológico. 

434 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB y SIDA 472 Porcentaje de personas con TB y SIDA que 
se encuentran en tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

13 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de vitamina "A" a menores 

de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 

CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de 

vitamina "A" en menores de 28 días. 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 años, que acuden a 

consulta de primera vez por EDAS, y que recibieron 

tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 

acuden a consulta de primera vez por 

enfermedad diarreica aguda (Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, 

en consulta de primera vez con 

enfermedad diarreica aguda, que 

recibieron tratamiento con Plan "A". 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 años, que acuden a 

consulta de primera vez por EDA´s, y que recibieron 

tratamiento con plan "B o C" 

Total de niños menores de cinco años que 

acudieron a consulta de primera vez por 

EDA´s. (Plan A, B y C) 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años, 

que acuden a consulta de primera vez 

por enfermedad diarreica aguda 

(EDA´s), que reciben tratamiento con 

plan "B o C" 

5 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de madres capacitada en niños 

menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 

identificación, manejo y prevención de 

EDAS 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.6 Propósito Número de unidades médicas con el equipo mínimo 

requerido en la atención de las enfermedades 

diarreicas agudas (SVO, equipo de venoclisis, 

soluciones IV (fisiológica 0.9%, ringer lactato, 

concentrado de sodio al 20% y los necesarios indicados 

en el manual de prevención, control y tratamiento de 

EDA´s 2009 CeNSIA) 

Total de unidades médicas por cada Entidad 

Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 

cuentan con equipo mínimo en la 

atención de enfermedades diarreicas 

agudas o por complicaciones que 

comprometen la vida del paciente 

pediátrico. 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 años, en consulta de 

primera vez que recibieron tratamiento con antibiótico 

por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 

acudieron a consulta de primera vez por IRA.

10 Porcentaje de niños menores de 5 años 

en consulta de primera vez que 

recibieron tratamiento con antibiótico

por IRA. 

10 
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1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de madres capacitas en niños menores 

de 5 años 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 

años capacitadas en tratamiento en el 

hogar e identificación de signos de 

alarma de Infección Respiratoria Aguda 

(IRA) 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.4.4 Componente Número de niños menores de 5 años en consulta de 

primera vez que recibieron tratamiento sintomático por 

IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 

acudieron a consulta de primera vez por IRA.

10 Porcentaje de niños menores de 5 años 

en consulta de primera vez que 

recibieron tratamiento sintomático por 

IRA. 

10 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de edad con 

esquema de vacunación completo para la edad 

responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 

regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 

edad a vacunar responsabilidad de la SSA 

de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 

con esquema completo en menores de 

un año de edad. 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más vacunados con 

neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 

vacunar con neumococo polivalente 

programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta 

de vacunación programada con 

neumococo polivalente en adultos de 60 

a 64 años con factores de riesgo y 

adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición de equipo de Red de 

Frío por parte de las Entidades Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de equipo 

de Red de Frío por parte de las Entidades 

Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 

adquisición de equipos para el 

Fortalecimiento de la Red de Frío. 

100 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la adquisición de material de 

promoción adquirido para las campañas de vacunación 

del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 

material de promoción adquirido para las 

campañas de vacunación del Programa de 

Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 

adquisición de material de promoción 

para Campañas de Vacunación 

100 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en mujeres de 

5to de primaria y/o de 11 años de edad no 

escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 

Secretaría de Salud mujeres de 5o. de 

primaria y/o de 11 años de edad no 

escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 

mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 

años de edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional en 

niñas (os) de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la 

Secretaría de Salud de niñas (os) de 6 

meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 

con antiinfluenza estacional en niñas 

(os) de 6 meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional en 

población de riesgo de 20 y más años de edad 

población de riesgo responsabilidad de la 

Secretaría de Salud de 20 y más años de 

edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 

con antiinfluenza estacional en 

población de riesgo de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres embarazadas Mujeres embarazadas del grupo de 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna 

Tdpa en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes Promotores de la 

Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores 

de la salud programados (mínimo en el 10% 

de Centros de Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados 

anualmente. 

21 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 

Semana Nacional de Salud de la Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias existentes. 236 Realizar la Semana Nacional de Salud 

de la Adolescencia en el total de las 

Jurisdicciones Sanitarias del País. 

5 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas alimentarias de 

riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 

alimentarias de riesgo programadas (mínimo 

en el 10% de las consultas de 1ra. vez 

otorgadas en el año a población 

adolescente). 

630,775 Total de detecciones de conductas 

alimentarias de riesgo en población 

adolescente 

5,946 
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1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de Atención Integral para 

la Salud de la Adolescencia realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la Adolescencia 

programadas (mínimo 8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de 

Atención Integral para la Salud de la 

Adolescencia GAIA 

8 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 años con cáncer, 

vivos a diciembre de 2013 diagnosticados con cáncer 

en las UMAS’s durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años que 

fueron diagnosticados con cáncer en las 

UMAS’s durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 

años de los menores de 18 años con 

cáncer atendidos en las Unidades 

Médicas Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión realizadas en el año. Número de campañas de difusión 

programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en 

materia de cáncer en niños y 

adolescentes realizadas. 

2 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.7 Propósito Número de unidades médicas con el equipo de 

somatometría que componen el mínimo requerido 

(báscula pesa bebé, báscula con estadímetro, 

infantómetro, cinta métrica, pesas para calibración). 

Total de unidades médicas en cada Entidad 

Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 

cuentan con equipo mínimo de 

somatometría completo. 

95 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de Adolescentes Promotores de la 

Salud activos. 

Total de Unidades Médicas existentes. 2,675 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud activos en las 

Unidades Médicas que realizan 

actividades de información entre sus 

pares. 

31 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.11 Componente Total de adolescentes de los Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud acreditados. 

Total de adolescentes de los Grupos de 

Adolescentes Promotores de la Salud 

activos. 

5,350 Total de adolescentes de los Grupos de 

Adolescentes Promotores de la Salud 

acreditados. 

611 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.12 Actividad Total de detecciones de violencia en adolescentes 

realizadas. 

Total de detecciones de violencia en 

adolescentes programadas (mínimo en el 5% 

de consultas de 1ra. vez en el año, otorgadas 

a adolescentes). 

315,388 Total de detecciones de violencia en 

adolescentes. 

1,000 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con diagnóstico de su estado 

nutricional. 

Total de adolescentes con diagnóstico de su 

estado nutricional programados (100% de los 

adolescentes que acuden a consulta de 1ra. 

vez en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con diagnóstico 

de su estado nutricional. 

5,949 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado en Atención 

Integral a la Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud programado a 

capacitar en Atención Integral a la Salud de 

la Adolescencia (mínimo un personal de 

salud por Unidad Médica y uno del nivel 

Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud capacitado 

en Atención Integral a la Salud de la 

Adolescencia. 

60 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.2 Componente Total de personal de salud de las Unidades Médicas 

capacitado en Prevención de la Violencia y el Maltrato 

en Niñas, Niños y Adolescentes. 

Total de personal de salud de las Unidades 

Médicas programado a capacitar en 

Prevención de la Violencia y el Maltrato en 

Niñas, Niños y Adolescentes (mínimo un 

personal de salud por Unidad Médica). 

11,767 Total del personal de salud de las 

Unidades Médicas capacitado en 

Prevención de la Violencia y el Maltrato 

en Niñas, Niños y Adolescentes. 

25 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las Unidades Médicas y 

Jurisdiccional capacitado en la formación y 

actualización de los Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud (GAPS). 

Total de personal de salud de las Unidades 

Médicas y Jurisdiccional programado a 

capacitar en la formación y actualización de 

los Grupos de Adolescentes Promotores de 

la Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de las 

Unidades Médicas y Jurisdiccional 

capacitado en la formación y 

actualización de los Grupos de 

Adolescentes Promotores de la Salud 

(GAPS). 

30 
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1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, Médicos Familiares y 

Pediatras del 1er. nivel de atención en contacto con el 

paciente, capacitados en el diagnóstico oportuno de 

cáncer en menores de 18 años durante el año a evaluar

20% de Médicos Generales, Médicos 

Familiares y Pediatras del 1er nivel de 

atención en contacto con el paciente 

pertenecientes a la Secretaría de Salud 

Estatal, reportados en el SINERHIAS del año 

previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, 

Médicos Familiares y Pediatras en 1er 

nivel de atención pertenecientes a la 

Secretaría de Salud, en el diagnóstico 

oportuno de cáncer en menores de 18 

años 

20 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud (médicos, enfermeras, 

trabajadoras sociales, etc.) capacitados por el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a la SS 

por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito 

a la SS capacitado por el CeCI. 

15 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.7 Componente Número de madres capacitadas en técnicas de 

Estimulación Temprana 

Total de madres capacitas 80 Porcentaje de madres capacitadas en 

técnicas de Estimulación Temprana. 

80 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las actividades de capacitación 

del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 

capacitación del Programa de Vacunación 

Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 

actividades de capacitación realizadas 

en el Programa de Vacunación 

Universal. 

100 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Nacionales de Salud. Población programada en Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación 

en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos adquiridos para Semanas 

Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 

Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador 

para Semanas Nacionales de Salud 

para el Programa de Vacunación 

Universal (Vitamina A, Albendazol, 

sobres de vida suero oral) 

100 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de 

la estrategia Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

95 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y asesoría realizadas al 

personal de salud de las Unidades Médicas y 

Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y asesoría 

programadas al personal de salud de las 

Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y 

asesoría al personal de salud de las 

Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

15 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades médicas de 

primer nivel de atención de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 

médicas de primer nivel de atención de la SS 

programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas 

a unidades médicas de primer nivel de 

la SS en la Entidad Federativa. 

20 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones realizadas a las UMA’s

en el año. 

Número de supervisiones programadas a las 

UMA’s en el año (2 mínimo por unidad) . 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 

a las unidades médicas acreditadas 

para la atención de niños y adolescentes 

con cáncer. 

100 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas supervisadas por el nivel 

estatal 

Total de unidades médicas en cada Entidad 

Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 30 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la adquisición de equipos de 

cómputo y vehículos para el Programa de Vacunación 

Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 

equipos de cómputo y vehículos para el 

Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en la 

adquisición de equipo de cómputo y 

vehículos para el Programa de 

Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la supervisión del Programa de 

Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 

Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para 

la realización de comisiones oficiales 

para supervisión del Programa de 

Vacunación Universal. 

100 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 12,059.00 28,821.01

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 5,744.00 14,072.80

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 4,126.00 10,603.82

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 6,177.00 14,763.03

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 11,556.00 27,965.52

TOTAL: 96,226.18

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 
general a solicitud del Laboratorio Estatal de Salud Pública. Sonora 

33,693.00 1.00 33,693.00

TOTAL: 33,693.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.3 Ramo 12-Apoyo Federal Kit para la detección del Virus del Papiloma Humano, VPH. (Captura de Híbridos) 

Descripción complementaria: Estuche para 96 pruebas (88 efectivas) en microplaca de 
hibridación de ácido nucleico mediante el uso de amplificación de señal quimioluminiscente para 
detección cualitativa de VPH de alto riesgo 

14,949.08 300.00 4,484,724.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.00 24,000.00 168,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

10.00 24,000.00 240,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.50 24,000.00 180,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.00 24,000.00 192,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 24,000.00 276,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 250.00 9,260.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 800.00 9,864.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 6,000.00 12,060.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 7,000.00 14,070.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 3.00 1,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 3,000.00 37,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 1,000.00 152,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 80.00 9,600.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, sección coronal del útero, 
ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por ventana de plástico transparente que permita 
visualizar la colocación del DIU. 

400.00 16.00 6,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales 
y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales 
y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta 
con calculadora 

250.00 80.00 20,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.4.5 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,516.25 63.00 158,523.75

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 6,129,138.05

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 2,174.00 413,060.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con 
15 kg. 

154.16 1.00 154.16

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de acción residual caja de 5 kg con 200 sobres de 25 g 

17,859.36 91.00 1,625,201.76

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 bidones de 
10 litros cada uno 

16,500.00 164.00 2,706,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 bidones de 
10 litros cada uno 

8,800.00 2.00 17,600.00
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5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 9.00 361,104.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la rabia” 
modelo 1. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 

Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de la 
Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la rabia” 
modelo 2. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.07 250.00 767.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la rabia” 
modelo 3. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 25.00 7,095.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 99.00 10,182.15

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 244.00 36,502.40

TOTAL: 5,183,022.72

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, con 
capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y 
desechable. Pieza. 

Descripción complementaria: Para PUDI's 

4.81 6,458.00 31,062.98

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas 

1,899.50 67.00 127,266.50

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas cada una 

1,899.50 900.00 1,709,550.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,289.00 3,476,110.75
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 2,783.00 7,002,723.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 893.00 2,519,153.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,037.00 1,807,864.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

810.23 48.00 38,891.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 44.00 146,456.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 
mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 141.00 283,692.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 30.00 180,738.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 738.00 318,188.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,897.00 4,100,099.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

195.30 34.00 6,640.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 10.00 65,700.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 36.00 207,402.12
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 cápsulas o tabletas 
cada uno. 

1,948.62 565.00 1,100,970.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 28.00 23,221.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 397.00 876,179.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

155.00 2.00 310.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 200.00 78,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 11.00 11,863.83

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 66.00 115,061.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 66.00 28,770.06

TOTAL: 24,256,317.27

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 5,457.00 496,587.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 g Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 55,660.00 584,430.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis
tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus 
influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 81,440.00 10,717,504.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 1,086.00 194,937.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 g. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 10,736.00 5,101,747.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 18,170.00 2,180,400.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

 Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS

100.00 3,243.00 324,300.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 
contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

 Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 57,310.00 3,706,237.70
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

183.82 62,890.00 11,560,439.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 g 

Proteína L1 Tipo 18 20 g 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 34,470.00 5,793,028.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 15,662.00 8,770,720.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL 
PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 10,441.00 5,846,960.00

TOTAL: 55,277,290.90

 
Gran total 90,975,688.12

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1,748,100.22 96,226.18 1,844,326.40 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 2,014,326.40

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 1,897,477.50 0.00 0.00 0.00 1,897,477.50 0.00 0.00 2,138,977.50

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 4,896,800.00 0.00 0.00 0.00 4,896,800.00 0.00 0.00 4,896,800.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

Total: 2,489,600.22 96,226.18 2,585,826.40 6,964,277.50 0.00 0.00 0.00 6,964,277.50 0.00 0.00 9,550,103.90

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,479,618.15 0.00 1,479,618.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,479,618.15

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 33,693.00 1,533,693.00 1,493,579.97 0.00 0.00 0.00 1,493,579.97 0.00 0.00 3,027,272.97

Total: 2,979,618.15 33,693.00 3,013,311.15 1,493,579.97 0.00 0.00 0.00 1,493,579.97 0.00 0.00 4,506,891.12

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 418,890.00 0.00 418,890.00 7,205,849.00 0.00 0.00 0.00 7,205,849.00 6,020,238.60 0.00 13,644,977.60

Total: 418,890.00 0.00 418,890.00 7,205,849.00 0.00 0.00 0.00 7,205,849.00 6,020,238.60 0.00 13,644,977.60

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 1,030,264.60 0.00 0.00 0.00 1,030,264.60 0.00 0.00 1,030,264.60

Total: 0.00 0.00 0.00 1,030,264.60 0.00 0.00 0.00 1,030,264.60 0.00 0.00 1,030,264.60 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 10,903,600.00 0.00 10,903,600.00 5,136,110.00 0.00 0.00 0.00 5,136,110.00 1,172,866.24 0.00 17,212,576.24

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3,171,600.00 4,484,724.00 7,656,324.00 5,230,364.54 0.00 0.00 0.00 5,230,364.54 607,300.20 0.00 13,493,988.74

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

7,111,084.40 1,056,000.00 8,167,084.40 411,734.81 0.00 0.00 0.00 411,734.81 17,488,248.76 0.00 26,067,067.97

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 266,954.00 266,954.00 23,102,832.14 0.00 0.00 0.00 23,102,832.14 6,437,738.16 0.00 29,807,524.30

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

862,400.00 158,700.00 1,021,100.00 2,399,909.03 0.00 0.00 0.00 2,399,909.03 0.00 0.00 3,421,009.03

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1,700,000.00 158,523.75 1,858,523.75 225,000.00 0.00 0.00 0.00 225,000.00 4,266,000.00 0.00 6,349,523.75

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 54,236.30

Total: 23,748,684.40 6,129,138.05 29,877,822.45 36,555,950.52 0.00 0.00 0.00 36,555,950.52 29,972,153.36 0.00 96,405,926.33

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,095,233.08 0.00 2,095,233.08 3,500,100.00 0.00 0.00 0.00 3,500,100.00 7,376,506.66 0.00 12,971,839.74

2 Riesgo 
Cardiovascular 

4,039,058.00 0.00 4,039,058.00 420,996.90 0.00 0.00 0.00 420,996.90 6,981,210.00 0.00 11,441,264.90

3 Dengue 1,850,878.98 4,762,015.92 6,612,894.90 18,414,600.00 0.00 0.00 0.00 18,414,600.00 1,561,666.00 0.00 26,589,160.90

4 Envejecimiento 326,389.60 0.00 326,389.60 7,184,935.40 0.00 0.00 0.00 7,184,935.40 0.00 0.00 7,511,325.00

5 Tuberculosis 0.00 361,104.75 361,104.75 3,767,610.92 0.00 0.00 0.00 3,767,610.92 5,645,368.68 0.00 9,774,084.35

6 Paludismo 1,137,027.00 0.00 1,137,027.00 4,593,500.00 0.00 0.00 0.00 4,593,500.00 0.00 0.00 5,730,527.00

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1,048,037.00 59,902.05 1,107,939.05 12,139,400.00 0.00 0.00 0.00 12,139,400.00 3,271,410.00 0.00 16,518,749.05

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,219,707.00 0.00 1,219,707.00 2,888,129.79 0.00 0.00 0.00 2,888,129.79 0.00 0.00 4,107,836.79

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 18,247,766.57 0.00 0.00 0.00 18,247,766.57 2,893,523.08 0.00 21,141,289.65

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 707,104.01 0.00 0.00 0.00 707,104.01 348,610.40 0.00 1,055,714.41

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 191,665.30 0.00 0.00 0.00 191,665.30 412,775.00 0.00 604,440.30

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

32,739.10 0.00 32,739.10 801,100.00 0.00 0.00 0.00 801,100.00 2,801,503.62 0.00 3,635,342.72

Total: 11,749,069.76 5,183,022.72 16,932,092.48 72,856,908.89 0.00 0.00 0.00 72,856,908.89 31,292,573.44 0.00 121,081,574.81

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18,313,189.00 0.00 18,313,189.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 3,650,000.00 0.00 22,063,189.00

Total: 18,313,189.00 0.00 18,313,189.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 3,650,000.00 0.00 22,063,189.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 1,028,000.00 1,867,879.48 2,895,879.48 4,962,076.64 0.00 0.00 0.00 4,962,076.64 3,293,921.26 25,344,355.79 36,496,233.17

Total: 1,028,000.00 1,867,879.48 2,895,879.48 4,962,076.64 0.00 0.00 0.00 4,962,076.64 3,293,921.26 25,344,355.79 36,496,233.17

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 
1,247,115.00 19,599,905.20 20,847,020.20 64,120,762.68 0.00 0.00 0.00 64,120,762.68 47,285,371.75 0.00 132,253,154.63

Total: 1,247,115.00 19,599,905.20 20,847,020.20 64,120,762.68 0.00 0.00 0.00 64,120,762.68 47,285,371.75 0.00 132,253,154.63
Gran Total: 61,974,166.53 32,909,864.63 94,884,031.16 195,289,669.80 0.00 0.00 0.00 195,289,669.80 121,514,258.41 25,344,355.79 437,032,315.16

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a 4 de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con el 
Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Director de Prevención de Lesiones, STCONAPRA, Hugo Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS  
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES  
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
INGRID ALEJANDRE ARECHIGA, ERIKA JUAREZ MENDOZA, ALICIA LOPEZ GOMEZ, WENDELLYN 

YSMENE MALONY REYES y PRISSILA ESTAFANIA BRAVO TRUJADO 
En los autos del Juicio de Amparo número 272/2014, MONSERRAT BERNABE OVANDO, demandó 

amparo contra el acto de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras 
autoridades, que hizo consistir en la resolución de veinticuatro de febrero de 2014, dictada en el toca penal 
14/2014; juicio en el que se les ha señalado como terceras interesadas, y, dado que se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de circulación nacional La Prensa, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y 
hacer valer sus derechos, así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, según lo 
dispone el artículo 26, fracción III y 29 de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Joel Humberto Mendoza Mancilla 
 Rúbrica. (R.- 392268)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 246/2014-I-A, promovido por Jose Luis Castillo Ronco y Jose 
Luís o José Antonio González España, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia, Juez Quincuagésimo Octavo Penal y Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, autoridades 
del Distrito Federal; en el que se señaló como tercero interesada a Lizette Yadira Sánchez Sainz, se ordenó 
emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 2 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Alejandro Ramírez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 391496) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

Actuaciones 
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EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, veintinueve de abril de dos mil catorce. 

A Arnol Sánchez Hernández y/o Arnoldo Sánchez Torres y Bernardo Cárdenas Jiménez. 
En los autos de la causa penal 116/2010 y su acumulada 132/2010, instruida en contra de Luciano García 

Vicente y otros, por un delito de delincuencia organizada y otros, en proveído de esta fecha, se dictó lo 
siguiente: notifíquese por medio de edicto a Arnol Sánchez Hernández y/o Arnoldo Sánchez Torres y 
Bernardo Cárdenas Jiménez, que deberán comparecer a las nueve horas con cero minutos del diecisiete 
de julio de dos mil catorce, ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, sito en Malecón 
Leandro Rovirosa Wade, sin número, esquina Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas Norte, en esta ciudad, para 
desahogar diversas diligencias a su cargo. 

Atentamente 
Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2014. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Luis Enrique Pérez Chan 

Rúbrica. 
(R.- 389528)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz,  
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 

En el juicio de amparo 428/2012, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Isidro Elva Aran Rosas, contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia en San Andrés Tuxtla, Veracruz, consistente en la indebida o nula notificación para comparecer 
como heredera en el juicio intestamentaria acumulada a bienes de los finados Juana Estela Casteo Reza y 
Félix Hernández Aran; edicto que se ordena por ignorarse el domicilio de la parte tercero perjudicada Gabriela 
Olivares Juárez, con la finalidad de que comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación; apercibida que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones 
personales, les serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su 
disposición en la secretaría de este juzgado; significándole que la audiencia constitucional se señaló para las 
once horas con treinta minutos del dieciséis de junio de dos mil catorce. 

Boca del Río, Veracruz, a 3 de junio de 2014. 
El Secretario 

Lic. Rogerio Rodríguez García 
Rúbrica. 

(R.- 391475)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

ALEXEI ESPIRITU RODRIGUEZ Y ADRIAN COLIN GARCIA. 

En el juicio de amparo 456/2014-IV, promovido por PREMIUM RESTAURANT BRANDS SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra los actos de la Junta Especial 

Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras, al ser señalados como 

terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) 

del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito 

por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; haciendo de su 
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conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 

de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 

estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 3 de junio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 391662)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Actuaciones 

EDICTO 

“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Norma Lizbeth Bustamante Castro, que en el juicio de 
amparo 105/2014-I, del índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, promovido por Ariel Chávez Fabián contra actos del Juez Tercero Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, consistente en el auto de quince de enero de 
dos mil catorce, en el que se ordena auto de formal prisión, en la causa penal 241/13, se ordenó emplazarla 
para que comparezca al juicio constitucional de que se trata en defensa de sus intereses dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente.” 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 30 de mayo de 2014. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Patricia Reyes Hurtado 

Rúbrica. 
(R.- 391489)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Tercero interesado  
Gustavo Gómez Pérez. 
Con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de treinta de mayo de dos mil 
catorce, se ordena emplazar por medio de edictos al tercero interesado al rubro señalado, dentro del juicio de 
amparo 18/2014 del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, promovido por 
Jonathan Iván Avila López y Rodolfo Manrique de la O, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad; edictos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en uno de los diarios de mayor circulación en la República; asimismo, el tercero interesado 
deberá apersonarse al presente juicio, dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 30 de mayo de 2014. 
El Secretario 

Juan Carlos Velázquez Morales 
Rúbrica. 

(R.- 391491) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, 
con residencia en Uruapan, Michoacán 



Viernes 11 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

Blanca Carrillo Madrigal por sí y en cuanto representante del menor de edad Samuel Aparicio Carrillo y 
José Daniel Ibañez Solís, terceros perjudicados. En el juicio de amparo 420/2012-III, del índice del Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán, promovido por Belisario Reyes Gómez, en que reclama la orden 
de aprehensión o arraigo dictada en su contra, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros 
perjudicados Blanca Carrillo Madrigal por sí y en cuanto representante del menor de edad Samuel Aparicio 
Carrillo y José Daniel Ibañez Solís, quienes deberán apersonarse ante este juzgado, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de su última publicación, señalar domicilio en Uruapan, 
Michoacán, para oír y recibir notificaciones, apercibidos de no hacerlo, se les practicarán por medio de lista; 
se fijaron las once horas del treinta de junio de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional; en la secretaría de este juzgado, se encuentra a su disposición una copia de la demanda de 
garantías y auto admisorio. 

Uruapan, Michoacán, a 28 de mayo de 2014. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Alvez Cuevas 
Rúbrica. 

(R.- 392326)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 

EDICTO 

 A la tercera interesada Consuelo Espinoza Ríos 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, ordena a usted 

emplazarla como tercera interesada en el juicio de amparo 90/2014 promovido por María del Carmen Limón 

Ruíz y Angel Rodrigo Zatarain Limón, contra actos del Subdelegado del Instituto Mexicano del Seguro Social 

en Mazatlán, Sinaloa, y otra autoridad, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que 

comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la 

última publicación. Haciendo consistir el acto reclamado en la orden de revocación o suspensión de la pensión 

de viudez y orfandad número 10/116124, notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las 

diez horas con diez minutos del dos de julio de dos mil catorce. 

Mazatlán, Sinaloa, a 2 de junio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Martha Rosa Hernández Barboza 

Rúbrica. 

(R.- 392336)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
JUAN RAMON NAVARRO ROMERO. 
Amparo 1094/2013-IV, promovido Simón Salvador Navarro Martín del Campo, a través de su abofado 

patrono Francisco Bayardo Magaña, contra actos de la Novena Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Jalisco, del que reclama: La sentencia de doce de noviembre de dos mil doce, dictada por la 
Novena Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, en los autos del toca civil 869/2012, 
mediante la que se revocó la interlocutoria de veintiséis de agosto de dos mil once, pronunciada por el Juez 
Primero, de lo Civil de Ocotlán, Jalisco en los autos del juicio 434/1997. 

Por acuerdo de hoy se ordenó, por ignorarse domicilio tercero perjudicado Juan Ramón Navarro 
Romero, emplazar al mismo por edictos. Señalándose las DIEZ HORAS DEL VEINTISEIS DE AGOSTO DE 
DOS MIL CATORCE, para celebración de audiencia constitucional, quedan a disposición copias de la 
demanda en la Secretaría del Juzgado. Se le hace saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, 
apoderado o quien pueda representarlo, a deducir sus derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a 
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partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se 
practicarán por lista, aún carácter personal artículo 28, fracción II, Ley de Amparo aplicable. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en el periódico “Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

“2014, año de Octavio Paz” 
Zapopan, Jalisco, a 9 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. María Aracely de la Parra Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 391672)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A quien acredite ser propietario 
Se hace de su conocimiento que en la causa penal 3/2014, del índice de este juzgado, cuenta con el plazo 

de noventa días a partir de la publicación del presente edicto, para que comparezca en las instalaciones de 
este órgano jurisdiccional, ubicado en boulevard Angel Albino Corzo, número 2641, Edificio “A”, planta baja, 
fraccionamiento Las Palmas, en esta ciudad capital, a solicitar la devolución de la motocicleta marca Honda 
XR-125, color negra, con número de serie LTMJD19A0C5328413, de procedencia extranjera, modelo 2012, 
sin placas de circulación, afecta a la presente causa penal, con el apercibimiento que de no hacerlo, causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de junio de 2014. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Juan Carlos Hinojosa Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 392246)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

TRANSPORTES FRANCISCO CANCINO GUERRERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo 890/2014-III, promovido por Bio Pappel, Sociedad Anónima Bursátil de Capital 

Variable, contra los actos de la Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otra 
autoridad, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el 
inciso b) la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 10 de junio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 392368) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 
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Natividad Zelocualtecatl Atriano. 
(Tercero interesado). 
En cumplimiento al auto del tres de junio de dos mil catorce dictado en los autos del juicio de amparo 

número 418/2014-II promovido por Uvaldo Onorato Zelocualtecatl Atriano, contra el oficio de fecha doce de 
marzo de dos mil catorce emitido por la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de San Francisco Tetlanohcan, 
Tlaxcala al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse 
ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de 
la demanda de garantías. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 13 de junio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Jennifer Bass Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 392421)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 943/2013-II, promovido por Armando Rodríguez Mejía y 
Alberto Rodríguez Rubalcaba, contra actos del Juez Vigésimo Tercero Penal del Distrito Federal y otras 
autoridades; se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada BERNARDINA RIVERA DE MANOS; a 
quien se le concede un término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a 
juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Fernando Alejandro Delgadillo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 392436)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C.801/2013 
Actuaciones 

EDICTO 

ANA MARIA VILLANUEVA ARTEAGA. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C.801/2013, promovido por CARLOS JESUS 

VALENCIA SANCHEZ, por derecho propio, contra el acto que reclama de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia de veinticuatro de octubre de dos 
mil trece, dictada en los tocas números 708/2013/1 y 708/2013/2, radicado en este Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al ser señalada como parte tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el artículo 2° de la Ley de Amparo vigente 
y el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia vigente, se otorga su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
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Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de tales edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer 
valer sus derechos. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Fernando Aragón González 
Rúbrica. 

(R.- 392364)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

Ma. del Carmen Tinoco García. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto I-187/2014, promovido por Ottey Araceli Barragán Palominos, 

contra actos del Juez Magistrado de la Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado de Michoacán, con sede en Morelia, se le ha señalado como tercera interesada y, como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de junio de dos mil catorce, se ordenó emplazarla por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus 
derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, además de que se señalaron las diez horas con diez minutos del veinte de junio dos mil catorce 
para la celebración de la audiencia constitucional, apercibida que de no comparecer las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, a 11 de junio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Rosa María Cortés Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 392560)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, doce de junio de dos mil catorce. A: 
MARIA AURORA CORTEZ CERRITOS. En los autos del juicio de amparo 892/2013-I promovido por Sergio 
Arturo Guardado Martínez contra la orden de aprehensión dictada por el Juez Segundo de Partido Penal de 
Salamanca, Guanajuato, el once de diciembre de dos mil doce, en el proceso penal 121/2012-A, se acordó: 
Notifíquese por medio de edictos a la tercera interesada, por sí y en cuanto representante de sus menores 
hijos Karla Guadalupe Rangel Cortez y Juan Rangel Cortez, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir 
sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas 
del diecinueve de septiembre de dos mil catorce. 

Irapuato, Guanajuato, a 12 de junio de 2014. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

(R.- 392613) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia del Estado 
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Secretaría General de Acuerdos 
Sección Amparo 

Cuarta Sala 
Toca Penal No. 2321/2013 

EDICTO 

KIM CHUNKOO, JONG-WANG KIM, CHUNG SU HWAN y JUNG WOO YONG 
EN EL CUADERNO DE AMPARO DIRECTO PENAL NUMERO 293/2014, PROMOVIDO POR LOS 

QUEJOSOS VICTOR JAVIER JOVE ROSALES, RAFAEL SANCHEZ MACEDO y EDUARDO ROMERO 
ENRIQUEZ, DEDUCIDO DE LA CAUSA PENAL 118/2010, RELATIVO AL TOCA PENAL 2321/2013, Y EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, EN EL 
QUE SE ORDENO LLEVAR A CABO EL EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS 
KIM CHUNKOO, JONG-WANG KIM, CHUNG SU HWAN y JUNG WOO YONG POR MEDIO DE EDICTOS, 
AUTORIZADO POR LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA H. CUARTA SALA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A FIN DE QUE SE PUBLIQUEN LOS 
EDICTOS RESPECTIVOS TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, 
HACIENDOLE SABER A DICHOS TERCEROS INTERESADOS; QUE DEBERAN PRESENTARSE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE HAGA LA 
ULTIMA PUBLICACION, PARA QUE COMPAREZA ANTE EL H. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMOQUINTO CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, EN DEFENSA DE SUS INTERESES, SI ASI LO ESTIMA 
CONVENIENTE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
DOMICILIO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

**Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana.** 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 26 de mayo de 2014. 

El C. Secretario General de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California 

Lic. Pedro I. Amaya Rábago 
 Rúbrica. (R.- 392330)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia de Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

 Ricardo Armas Corona 
 Edgar Iván Corona; 
 Roberto Rojas López; 
 David Juárez Soriano; 
 Rodolfo Sánchez Gonzáles; y 
 Juan Basurto Sandoval. 
Terceros Interesados 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 1115/2013, promovido por Antonio Marbez Namnum, contra  

acto del Fiscal de Procesos en Juzgados Civiles de la Procuraduría General de justicia del Distrito Federal, 
consistente en la resolución de veintiséis de septiembre de dos mil trece, dictada en la averiguación previa 
FCH/CUH-1/T1/2205/12-12, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados conforme al 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, y el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Quedan a su disposición en la secretaría encargada del trámite del juicio de amparo las copias de la demanda. 
Se le hace saber a los terceros interesados de mérito, que deben presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no 
comparecer o nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se le harán las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de febrero de 2014. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano 

Rúbrica. 
(R.- 392353) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 

Estado de Nuevo León. 

Citación 

Bonifacio Pérez Eufracio y Adauto Domínguez Aguilar (testigos) Domicilio ignorado. En el proceso 

17/2010, instruido a Freddy Reyes Fernández y otros, por el delito de portación de armas de fuego de uso 

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y diversos, se señalaron las once horas con veinticinco minutos 

del veintiocho de julio de dos mil catorce, para el desahogo de los careos entre éstos y los procesados Freddy 

Reyes Fernández, Gerardo Luna Escobedo, Taurino Barrón Ramírez y Maximiliano Loeza Lima; ordenándose 

la notificación de los citados testigos, por edictos, pues se desconoce sus domicilios, mismos que se 

publicarán por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en 

Monterrey, Nuevo León; por lo que, deberán comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 

Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en 

esta ciudad, debidamente identificados. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales 

correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 5 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Sara Verónica Siller Morquecho 

Rúbrica. 

(R.- 392243)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

AL MARGEN. DEL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO: J. MERCED MORENO HERNANDEZ. 

En los autos del juicio de amparo directo administrativo 931/2013, promovido por J. Merced Moreno 
Hernández, contra actos de la Sala Regional del Pacífico Centro del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en el Estado, con sede en esta ciudad, señaló como tercera perjudicada a DIGNA 
PACHECO OLIVOS y se desconoce su domicilio actual, por lo que con fundamento en Ia fracción Ill, inciso b), 
segundo párrafo del artículo 27 de Ia Ley de Amparo, así como en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a aquélla, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de Ia Federación, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Ia República y uno de mayor circulación local; haciendo 
de su conocimiento que en Ia secretaría de este tribunal colegiado de circuito queda a su disposición copia 
simple de Ia demanda de amparo y que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de Ia última 
publicación de los mismos, para que ocurran ante este tribunal colegiado a defender sus derechos.  

Atentamente 
Morelia, Michoacán, a 24 de junio de 2014. 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

Lic. Virginia Sánchez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 392491) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

Actuaciones 
EDICTO 

John Michael Hernández. 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 2407/2013, promovido por Dulce Maricela Mireles Ayala, contra actos de 

la autoridad responsable delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, Región 
Laguna I, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La 
Laguna, se ha señalado a usted como tercero interesado John Michael Hernández, y como se desconoce su 
respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer 
ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, inciso b), fracción III de la Ley de Amparo. Finalmente, dígasele que se 
encuentran señaladas las diez horas del veintinueve de mayo de dos mil catorce, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional en este asunto.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 12 de mayo de 2014. 

Por autorización del Cuarto de Distrito en La Laguna 
El Secretario 

Lic. Ulises Martínez Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 392616)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

Amparo Directo Civil: 35/2014 
Quejosa: Ferretera Oviedo, Sociedad Anónima de Capital Variable 

Acto reclamado: Sentencia de veintidós de noviembre de dos mil trece, dictada por la Segunda Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca civil 1901/2013 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ANTONIA ALONSO MARTINEZ, dado que se ignora su domicilio, por este medio se le emplaza al juicio de 
amparo número 35/2014, radicado en el  Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
promovido por Ferretera Oviedo, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la sentencia de veintidós de 
noviembre de dos mil trece, dictada por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de  Justicia del Estado de 
Querétaro, en el toca 1901/2013; en el cual le resulta el carácter de tercera interesada, para que en el término 
de quince días, contados a partir de la última publicación de este edicto, el cual deberá publicarse tres veces, 
de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, que se edita en México, Distrito Federal y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, comparezca al juicio de amparo, por propio 
derecho o por quien tenga facultades para representarla, apercibida que de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho corresponda y las siguientes notificaciones que surjan en el presente juicio, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fijará en el tablero de avisos de este Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 
jurisdiccional la copia simple de traslado de la demanda de amparo. 

Atentamente 
. Querétaro, Querétaro, a 1 de julio de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del XXII Circuito 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López 

Rúbrica. 
(R.- 392951) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Mérida, Yuc. 

EDICTO 

Silvia Guadalupe Tzab Estrella. 

TERCERO INTERESADA. 

En cumplimiento al auto de tres de junio de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de amparo 
número I-550/2014, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en 
Mérida, promovido por Mario Antonio Cen Cen, William Gaspar Canché Matú y Donato Tepal Cohuó, 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente del comisariado ejidal del ejido de Sitpach, municipio de 
Mérida, Yucatán, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34, con sede en esta ciudad, 
consistente en el acuerdo dictado por la referida autoridad responsable, en fecha veintisiete de febrero de dos 
mil catorce, en el juicio de nulidad con número de expediente TUA 34-1277/2011, promovido por Silvia 
Guadalupe Tzab Estrella, en contra de la asamblea general de ejidatarios del Ejido de Sitpach, municipio de 
Mérida, Yucatán, en la cual el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Trigésimo Cuarto, se negó a tener por 
desistido a la actora del juicio citado, dejó sin efecto el emplazamiento realizado a la demandada, se negó a 
continuar con la audiencia de ley,  tener por contestada la demanda, a tramitar la reconvención planteada por 
el Ejido aquí quejoso, así como la abstención de acordar la medida cautelar que solicitó la parte quejosa, entre 
otros; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de diecinueve de marzo del año en curso, y 
a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio de la tercero 
interesada Silvia Guadalupe Tzab Estrella, motivo por el cual se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y que en caso de convenir a sus 
intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de 
este órgano jurisdiccional; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso c), 
de la Ley de Amparo vigente, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a 
la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se 
seguirá el juicio en su rebeldía. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, a 3 de junio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado 

Socorro del Carmen Díaz Urrutia 
Rúbrica. 

(R.- 391466)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintitrés de mayo del año en curso, dictado en el juicio de 

amparo número 1533/2013-II, promovido por EDGARDO ROSALES SILVA, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, se emplaza al tercero interesado Rafael Cardoso 

Chávez, por sí y como Director del Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí, por medio de 

edictos y se procede a hacer una relación suscinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo: 
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  Que el presente juicio de amparo lo promueve Edgardo Rosales Silva, contra actos de la Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje en el Estado, a quien le reclama: “El acuerdo de 12 de Noviembre de 2013, 

notificado personalmente 03 de Diciembre del año en curso a mi apoderada jurídica, dictado en el juicio 

laboral 09999/2011/5, en el que no ordenó ampliar la demanda laboral intentada en contra de la Oficial Mayor, 

constituyendo así un desechamiento parcial de la demanda laboral, que causa gravamen de imposible 

reparación no reparable en el laudo.”; en consecuencia, hágasele saber por edictos al tercero interesado 

Rafael Cardoso Chávez, por sí y como Director del Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí, 

que deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días 

contado a partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República y en el Diario Oficial de la Federación; además queda a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado copia de la demanda de amparo, y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure  

el emplazamiento. 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se fijaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 

DOCE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 23 de mayo de 2014. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. José Félix Moreno Bravo 

Rúbrica. 

(R.- 391483)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
YEIMI LILI LOPEZ CONTRERAS, por conducto de su representante legal GRISELDA MARIA 

CONTRERAS VALLE. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por PEDRO MORENO HERNANDEZ, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el once de 
mayo de dos mil doce, dentro del toca penal 304/2012, por la comisión de los delitos de violación equiparada 
agravada y abuso sexual a menores de 14 años agravado; por auto de seis de mayo de dos mil trece, se 
registró la demanda de amparo directo bajo el número 399/2013-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que la ofendida 
dentro de la causa penal 530/2010 de origen, la menor YEIMI LILI LOPEZ CONTRERAS, le asiste el carácter 
de tercero perjudicada en el presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o 
rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda de la tercero perjudicada en los domicilios 
donde pudiese ser emplazada por conducto de su representante legal Griselda María Contreras Valle, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada, se agotaron los medios de 
investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de esta misma 
fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de la menor YEIMI LILI LOPEZ CONTRERAS, por conducto de 
su representante legal Griselda María Contreras Valle, por medio de edictos, en términos del normativo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la menor YEIMI LILI LOPEZ CONTRERAS, por conducto de su 
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representante legal Griselda María Contreras Valle, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de 

que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en 

términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; 

asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 

promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 
 

Mexicali, Baja California, a 13 de mayo de 2014. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 
Lic. Aurora García Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 391558)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: EFIGENIO QUIÑONES ISLAS. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por María de Lourdes Juárez Yáñez, Ignacio 

Ricardo Méndez Juárez y Héctor Miguel Piña Hernández, contra el acto reclamado a la autoridad 

responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en 

esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el cuatro de octubre de dos mil trece, 

dentro del toca penal 2800/2013, por la comisión del delito de privación de la libertad personal agravada por 

pandillerismo; por auto de esta misma fecha, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 

547/2014-I, y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 

Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a EFIGENIO QUIÑONES ISLAS, le asiste el carácter de 

tercero interesado en el presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o 

rechazo de la demanda en cuestión, toda vez que de las constancias remitidas por la autoridad responsable, 

se advierte la imposibilidad de emplazar al citado tercero interesado en el domicilio señalado en autos; por lo 

que, en proveído de esta misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de EFIGENIO QUIÑONES 

ISLAS, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada se apersone al presente juicio, con 

el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las 

de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 

colegiado; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 

amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 21 de mayo de 2014. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 391698) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

María Elena Job Palma. 
(Tercera Interesada) 
En cumplimiento al auto de diecinueve de junio de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 11/2014-B, radicado en este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, 
Yucatán, promovido por la licenciada Mitzi Guadalupe Acevedo Cocom, Defensora Pública Federal adscrita al 
Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito y como tal de Moisés Zamudio Hernández, Gregorio Alfaro 
Pascual, José Alfredo Campos Hernández, Gerardo Torres Acevedo o Gerardo Enrique Torres 
Acevedo, Javier Irán Amaro o Javier Irán Ortis Amaro y Yadira Claribeth Saleta Hernández, contra actos 
del Magistrado del Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito, como ordenadora; y del Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Campeche, como ejecutora, ambos con sede en San Francisco de Campeche, 
consistentes en la resolución de tres de enero de dos mil catorce, dictada en el toca penal 68/2011, en la que 
en cumplimiento a la ejecutoria de veintiséis de noviembre de dos mil trece dictada por este tribunal en el 
juicio de amparo 15/2012-D, se modificó la resolución de plazo constitucional de primero de mayo de dos mil 
diez, dictada por el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, en la causa penal 49/2010, en la 
que decreto la formal prisión de los citado quejosos, como probables responsables de la comisión del delito de 
privación ilegal de la libertad, en su modalidad de secuestro, con la agravante de privación de la vida, previsto 
y sancionado por el artículo 366 fracción I, incisos a) y c) en relación con la fracción II, incisos c) y d), del 
Código Penal Federal; y por el delito de violación de la leyes sobre inhumaciones y exhumaciones, previsto y 
sancionado por el artículo 280, fracción II, del Código Penal Federal y en reubicación legal de las conductas a 
la legislación local vigente en el Estado se dictó la formal prisión en su contra por los delitos de privación ilegal 
de la libertad, en la modalidad de secuestro, previsto y sancionado en el artículo 331, fracción I del Código 
Penal del Estado de Campeche, homicidio con las agravantes o calificativas de premeditación y ventaja e 
inhumación de cadáver, previstos y sancionados, respectivamente, en los artículos 267, en relación con el 
280, párrafo tercero, y 281 fracción III, y 245, fracción I, del Código Penal del Estado de Campeche; se ordenó 
en el presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos a la tercera interesada María Elena Job Palma, 
mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado de Campeche; asimismo se le hace saber que debe 
presentarse ante este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y que el expediente en el que se 
actúa, queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Tribunal, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal 
Unitario del Decimocuarto Circuito, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, a 19 de junio de 2014. 
La Secretaria del Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito 

Licda. Martha de los Angeles Borges Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 392561)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito,  

con residencia en la Ciudad de Mérida, Yucatán 

EDICTO 

José Israel Andrade Mora. 

(Tercero interesado) 

En autos del expediente de amparo directo 797/2013, promovido Mario Enrique Maldonado Marenco, 

apoderado de ALEJANDRA VANESSA ARJONA CHALE, contra la resolución definitiva de uno de julio de 

dos mil trece, dictada por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
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Estado de Yucatán, en la Tercería Excluyente de Dominio derivada del juicio reclamatorio laboral 407/2010, 

se le tuvo como tercero interesado en este asunto, ordenándose correrle traslado, para que comparezca en 

defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, como quiera que a pesar de las gestiones 

realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar su domicilio para llevar adelante dicha 

diligencia; se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que puede comparecer 

ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo 

de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que el agraviado atribuyó a la 

autoridad responsable lo siguiente: "III.- AUTORIDAD RESPONSABLE.- Señalo como autoridad responsable 

a la Junta Especial Número Uno de la Loca de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán con domicilio 

ubicado en la Avenida Internacional, s/n, Ciudad Industrial, 97288, Mérida, Yucatán. - - - IV.- ACTO 

RECLAMADO.- De la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Yucatán, reclamo el laudo de fecha uno de julio de dos mil trece, mismo que resolvió el incidente de tercería 

excluyente de dominio promovido por la persona moral denominada “Comercial de Herramientas”, Sociedad 

Anónima de Capital Variable. - - -”; quedando en la Secretaría de este Tribunal a su disposición, copia de la 

demanda de garantías y el informe justificado de la autoridad responsable, que se encuentra glosado  

al expediente relativo, para el ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

Mérida, Yucatán, a 23 de junio de 2014. 

El Secretario de Acuerdos 

Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 

(R.- 392562)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

ARTURO SEGURA DEL RIO 

(TERCERO INTERESADO) 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  

de la Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 

Arturo Segura del Río, dentro del presente juicio de amparo 2386/2013-VI, mediante escrito presentado el 

veintiuno de noviembre de dos mil trece, compareció José Trinidad Gómez Vázquez, con el carácter de 

Administrador General Unico y en representación de Bicicletas Veloci, Sociedad Anónima de Capital 

Variable a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, 

precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo, del 

índice del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 

efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, 

ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli 

Cd. Judicial, Municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 
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Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal y, 

La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y cinco minutos del 
diecisiete de junio de dos mil catorce. 

Así lo acordó y firma la licenciada Fabiola Moreno Pérez, Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario Juan Carlos Sánchez Ochoa, que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 10 de junio de 2014. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Juan Carlos Sánchez Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 392622)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

A.D. Civil 49/2014 

EDICTO 

Tercera interesada “Playa María Irene”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 

EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 49/2014, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR LUTFI GABRIE MANSOOR JR, POR CONDUCTO DE SU APODERADA MARICELA 

NAVA ARZATE, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 

DICTADA POR LA SALA MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, EN AUTOS DEL TOCAL CIVIL 292/2013, DERIVADO DEL JUICIO 

ORDINARIO CIVIL 2150/2009, DEL INDICE DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN, QUINTANA ROO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE 

PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de doce de mayo de dos mil catorce, se ordenó realizar el 

emplazamiento de la tercera interesada “Playa María Irene”, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio 

de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 

mayor circulación en la República Mexicana, denominado “Excelsior”; habiéndoles saber a la aludida tercera 

interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo en vigor, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; 

así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 

ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 14 de mayo de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Lic. Erika Yolanda Bacelis Arzápalo 

Rúbrica. 

(R.- 392807) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

ARACELY GALVAN CASTELLON. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Gabriel Varela Carranza, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el tres de 
diciembre de dos mil cuatro, dentro del toca penal 1767/2004, por la comisión del delito de homicidio calificado 
por ventaja; por auto de veinticuatro de febrero de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo directo 
bajo el número 195/2014-1 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este 
Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 381/2000  
de origen, ARACELY GALVAN CASTELLON, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio 
de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, toda 
vez que de las constancias remitidas por la autoridad responsable, se advierte la imposibilidad de emplazar a 
la citada tercero interesada en el domicilio señalado en autos; por lo que, en proveído de esta misma fecha, 
este tribunal ordenó el emplazamiento de ARACELY GALVAN CASTELLON, por medio de edictos, en términos 
del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada se apersone al presente juicio, con 
el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 
colegiado; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 20 de mayo de 2014. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 391711) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 
PUBLICACION DE SANCION 

El 16 de abril de 2014, en el Expediente Administrativo 102/2011, que se tramita ante la Dirección General 
de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
SEGURIDAD PRIVADA BITAJON, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Bahía de Chachalacas 
número 36, Colonia Verónica Anzures, Código Postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, las 
sanciones consistentes en: SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA REVALIDACION DE AUTORIZACION 
EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA, CON NUMERO DE REGISTRO 
DGSP/102-11/1753, POR EL TERMINO DE TRES MESES y AMONESTACION CON DIFUSION PUBLICA 
EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA SECRETARIA; por la contravención a los artículos 12, 13 y 32, 
fracciones III, VI, XVI y XXVI, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de abril de 2014. 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 
firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dos de abril del dos mil trece 
Rúbrica. 

(R.- 392891) 
Gobierno del Estado de Baja California Sur 
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Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología 
“2014, Año de la del XL Aniversario de la Conversión 

de Territorio a Estado Libre y Soberano de Baja California Sur” 
 

C. RODOLFO VALENZUELA AMAYA. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GARZA URBANIZACION E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. 
Presente.- 
En cumplimiento con el oficio OS-185/2014 del 13 de marzo del 2014, signado por el suscrito Secretario 

de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja California Sur, emitido 
dentro del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios número: SNS-UI-03-2012/01; en el que 
se ordenó notificar un resumen del contenido del mismo, por edicto que se publicarán en tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
territorio nacional, a la empresa que usted representa; por lo tanto, en términos del artículo 37, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, según lo establece su artículo 13; por este conducto, me permito notificarle que 
se ha determinado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa en contra de su representada 
la empresa GARZA URBANIZACION E INSTALACIONES, S.A. DE C.V., respecto del contrato de obra 
pública sobre la base de precios unitarios número SNS-UI-03-2012/01 del 25 de septiembre del 2012, para la 
ejecución de la obra denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, en la localidad 
de La Paz, municipio de La Paz, Baja California Sur; en virtud del incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el contrato de mérito, consistentes en que se ha interrumpido de manera injustificada la 
ejecución de los trabajados de albañilería, acabados, cancelería, instalaciones hidrológicas e instalaciones 
eléctricas, a pesar de haber fenecido la prórroga que solicitó el 29 de julio del 2013, por lo que ha incumplido 
con el calendario de ejecución pactado en el contrato referido; en consecuencia, se le comunica que cuenta 
con un término improrrogable de quince días hábiles, contados a partir de que surta efectos la presente 
notificación, para que exponga lo que a su derecho conviene y en su caso, aporte las pruebas pertinentes, 
respecto de tales incumplimientos, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas de esta 
Secretaría, ubicada en Palacio de Gobierno en Isabel la Católica, entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, sin 
número, colonia Centro, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. Asimismo, se le hace saber que quedan 
a su disposición los documentos que integran el presente expediente en dicha Dirección, para los efectos 
legales correspondientes, así como se le requiere a fin de que señale domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones en esta ciudad, apercibido de que en caso de no hacerlo, las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal, le serán efectuadas y surtirán sus efectos mediante cédula fijada 
en la Dirección de Obras Públicas de esta Secretaría. Finalmente, se le requiere para que en término de diez 
días naturales a partir de que surta efectos la presente notificación, haga entrega a esta dependencia de toda 
la información se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

El presente edicto deberá de publicarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional. 
 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

La Paz, Baja California Sur, a 13 de marzo de 2014. 
Secretario 

Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 392708)   
Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología 
“2014, Año de la del XL Aniversario de la Conversión 

de Territorio a Estado Libre y Soberano de Baja California Sur” 
 

C. RODOLFO VALENZUELA AMAYA. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GARZA URBANIZACION E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. 
Presente.- 
En cumplimiento con el oficio OS-186/2014 del 13 de marzo del 2014, signado por el suscrito Secretario 

de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja California Sur, emitido 
dentro del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios número: SNS-UI-04-2012/03; en el que 
se ordenó notificar un resumen del contenido del mismo, por edicto que se publicarán en tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
territorio nacional, a la empresa que usted representa; por lo tanto, en términos del artículo 37, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
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Relacionados con las Mismas, según lo establece su artículo 13; por este conducto, me permito notificarle que 
se ha determinado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa en contra de su representada 
la empresa GARZA URBANIZACION E INSTALACIONES, S.A. DE C.V., respecto del contrato de obra 
pública sobre la base de precios unitarios número SNS-UI-04-2012/03 del 26 de septiembre del 2012, para la 
ejecución de la obra denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, en la localidad 
de San José del Cabo, municipio de Los Cabos, Baja California Sur; en virtud del incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el contrato de mérito, consistentes en que se ha interrumpido de manera 
injustificada la ejecución de los trabajados de albañilería, acabados, cancelería, instalaciones hidrológicas e 
instalaciones eléctricas, a pesar de haber fenecido la prórroga que solicitó el 29 de julio del 2013, por lo que 
ha incumplido con el calendario de ejecución pactado en el contrato referido; en consecuencia, se le 
comunica que cuenta con un término improrrogable de quince días hábiles, contados a partir de que 
surta efectos la presente notificación, para que exponga lo que a su derecho conviene y en su caso, aporte las 
pruebas pertinentes, respecto de tales incumplimientos, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras 
Públicas de esta Secretaría, ubicada en Palacio de Gobierno en Isabel la Católica, entre Ignacio Allende y 
Nicolás Bravo, sin número, colonia Centro, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. Asimismo, se le hace 
saber que quedan a su disposición los documentos que integran el presente expediente en dicha Dirección, 
para los efectos legales correspondientes, así como se le requiere a fin de que señale domicilio para oír y 
recibir toda clase de documentos y notificaciones en esta ciudad, apercibido de que en caso de no hacerlo, las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter personal, le serán efectuadas y surtirán sus efectos mediante 
cédula fijada en la Dirección de Obras Públicas de esta Secretaría. Finalmente, se le requiere para que en 
término de diez días naturales a partir de que surta efectos la presente notificación, haga entrega a esta 
dependencia de toda la información se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

El presente edicto deberá de publicarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

La Paz, Baja California Sur, a 13 de marzo de 2014. 
Secretario 

Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 392702)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

SE NOTIFICA A LOS LICENCIADOS RUBI ESBEIDIT ANDUAGA GOICOCHEA Y MANUEL ENRIQUE 

ABREO VILLEGAS, el Inicio de los procedimientos administrativos PGR/SIEDO/UEIDCS/041/2013 y 

PGR/SIEDO/UEIDCS/034/2013, seguidos en su contra respectivamente; en virtud de que, la Directora 

General de Evaluación Técnico Jurídica, de la Visitaduría General, de la Procuraduría General de la 

República, formuló respecto de la primera persona señalada, la vista VIS/290/2013 remitida mediante oficio 

DGETJ/1702/2013, de veintinueve de julio de dos mil trece; y, a través del diverso DGETJ/1175/2013 de 

veintisiete de mayo de dos mil trece, emitió la vista VIS/212/2013 para el segundo de los nombrados; ello, 

respecto de la existencia de probables irregularidades administrativas en la integración de indagatorias a su 

cargo, durante su gestión como Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a esta 

Subprocuraduría. Razón por la que deberán comparecer ante esta Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud, sita en Paseo de la Reforma número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06300, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir de 

la última publicación de los presentes edictos, con el objeto de que les sean proporcionadas las constancias 

remitidas por el Organo Visitador, a fin de que cuenten con una adecuada defensa y manifiesten lo que a su 

derecho convenga. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, párrafo primero, fracción III, 113, párrafo 

primero y 123, párrafo primero, apartado “B”, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal; 1°, 10, 

párrafo primero, fracción V, 72, párrafo primero, fracción VI, y 77 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 1°, 3°, inciso A), fracción I, inciso F) fracción III, 12, fracción XX, 13, fracción XI, 29 y 
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137, párrafo tercero de su Reglamento vigente; 3°, fracción X, 4° y 47, de la Ley Federal  

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 309 y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 
Lo que se notifica, para todos los efectos legales correspondientes. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

México, Distrito Federal, a 7 de marzo de 2014. 
Jefe de Unidad Encargado del Despacho de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

contra la Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y 137, párrafo tercero, de su Reglamento vigente 

Mtro. Martín Marín Colín 
Rúbrica. 

(R.- 391645)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Agencia Novena del Ministerio Público de la Federación 

Ciudad Juárez, Chihuahua 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS, SUS REPRESENTANTES LEGALES O PERSONAS CON INTERES 

LEGAL EL ASEGURAMIENTO Y PUESTA A DISPOSICION DEL VEHICULO MARCA CHEVROLET, 

MODELO 2004, COLOR AZUL, CON NUMERO DE SERIE 1GCGK23U04F220079, MISMO QUE FUE 

PUESTO A DISPOSICION MEDIANTE EL PARTE INFORMATIVO NUMERO 074/2009, DE FECHA CINCO 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, SUSCRITO POR LOS ELEMENTOS DE LA POLICIA 

FEDERAL, DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/CHIH/JUA/1940/2009-IV-A, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE 

COMISION DEL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO. RAZON POR LA CUAL, SE LE NOTIFICA AL 

INTERESADO O A SU REPRESENTANTE LEGAL, PARA DEBIDO PERFECCIONAMIENTO DE DICHA 

INDAGATORIA, ES NECESARIO QUE OBRE EN ACTUACIONES LA NOTIFICACION AL PROPIETARIO 

DE DICHO VEHICULO PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU INTERES CONVENGA, Y EN CASO DE 

NO SER ASI EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION, 

ESTE CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL 

PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 

DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA 

INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN, NUMERO 820, ESQUINA CON 

CALLE HERMANOS ESCOBAR, FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, CODIGO POSTAL 32310, EN CIUDAD 

JUAREZ, CHIHUAHUA, EL INMUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 28 de noviembre de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora 

Lic. Hugo César Vázquez López 

Rúbrica. 

(R.- 392393) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

COMERCIALIZADORA MEDIA LUNA, S.A. DE C.V. 

AT´N: C. REPRESENTANTE LEGAL 

PRESENTE 

En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGRRFEM/B/06/2014/09/106, que se sigue ante esta Dirección General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número R412/2011, 

formulado al Gobierno del Distrito Federal, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009, dentro del cual ha sido considerada como 

presunta responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que se le atribuye haber causado un daño a la Hacienda Pública Federal, por 

un monto de $1,756,664.09 (UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 09/100 M.N.) más los intereses 

generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta concentradora de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas (FAFEF), en razón de que participó y originó la irregularidad observada, ya que en su carácter de empresa contratista suscribió el Contrato de Obra 

Pública a Precios Unitarios por Unidad de Concepto de Trabajo Terminado número IZT-DGODU-LP-144-09, que celebró con la Delegación Iztapalapa a través del 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano para la ejecución de la obra denominada “Realizar la Conservación y Mantenimiento Menor a 34 inmuebles educativos 

de Nivel Primaria en diferentes Colonias de la Dirección Territorial San Lorenzo Tezonco de la Delegación Iztapalapa”, por lo que se le atribuye que recibió de la 

Delegación Iztapalapa recursos federales correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas del ejercicio fiscal 2009, ya 

que se le otorgó un monto de $2,913,988.92 (DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 92/100 M.N.) a través de 

la factura número 015, por concepto de anticipo pactado en la cláusula quinta del contrato referido, sin embargo, derivado del atraso en la ejecución de los trabajos 

contratados imputable a dicha empresa, se le inició procedimiento de rescisión administrativa del contrato, quedando pendiente un saldo por amortizar de 

$1,756,664.09 (UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 09/100 M.N.), con lo que resulta evidente su 

participación activa en la irregularidad observada, ya que a la fecha no ha devuelto ni justificado los recursos federales que se le transfirieron para el  

debido cumplimiento y ejecución de los trabajos contratados. En la tabla siguiente se precisa el monto que le fue otorgado a la contratista y la cantidad amortizada  

en cada estimación:  

 

IMPORTE PENDIENTE POR AMORTIZAR 

CONTRATO NUMERO: IZT-DGODU-LP-144-09 

IMPORTE: $9,713,296.42 

OBRA: Realizar la Conservación y Mantenimiento Menor a 34 inmuebles educativos de nivel primaria en diferentes colonias de la Dirección Territorial San Lorenzo 

Tezonco de la Delegación Iztapalapa. 
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ANTICIPO OTORGADO 

A LA CONTRATISTA 

30% 

ESTIMACIONES EN 

QUE SE AMORTIZO 

EL ANTICIPO 

PERIODO DE LAS 

ESTIMACIONES 

FECHA DE LAS 

ESTIMACIONES 

IMPORTE CON 

IVA DE LAS 

ESTIMACIONES 

AMORTIZACION 

DEL ANTICIPO 

IMPORTE 

PENDIENTE DE 

AMORTIZAR 

$2,913,988.92 

1 (uno) 17-Jul-09 al 31-Jul-09 03-Ago-09 $543,532.86 $163,059.86  

2 (dos) 01-Ago-09 al 15-Ago-09 18-Ago-09 $730,131.16 $219,039.35 

3 (tres) 16-Ago-09 al 31-Ago-09 04-Sep-09 $596,359.31 $178,907.79 

4 (cuatro) 01-Sep-09 al 15-Sep-09 24-Sep-09 $655,120.82 $196,536.25 

5 (cinco) 16-Sep-09 al 30-Sep-09 30-Sep-09 $560,022.41 $168,006.72 

6 (seis) 01-Oct-09 al 07-Oct-09 07-Oct-09 $772,582.87 $231,774.86 

    $3,857,749.43 $1,157,324.83 $1,756,664.09 

La conducta irregular desplegada en su carácter de contratista, ocasionó que infringiera lo dispuesto en los artículos 25, párrafos primero y segundo, 47, párrafos 

primero y segundo y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 9, primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2009; 49, fracciones III y IV de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de 

diciembre de 1998; 38, fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y último párrafo de la cláusula quinta del Contrato de Obra Pública 

a Base de Precios Unitarios por Unidad de Concepto de Trabajo Terminado IZT-DGODU-LP-144-09; por lo anterior, con fundamento en el artículo 37 de la  

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al 

procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca a través de su representante legal a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 13:00 horas 

del décimo día hábil siguiente al de la última publicación de tales edictos, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco 

número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14140, en la Ciudad de México, Distrito Federal, poniéndose a su 

disposición para su consulta en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 18:00 hrs. en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, 

a fin de que manifieste, por conducto de su representante legal, lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le atribuyen, así como para que 

ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia en la que deberá acreditar, mediante el testimonio notarial respectivo, su personalidad, apercibido que de no 

comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan a esa persona moral, y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular 

alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 26 de junio de 2014. 

El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 392607) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El diez de marzo de dos mil catorce, en el expediente administrativo 225/2012, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
SOLUCIONES ELECTRONICAS Y CUSTODIA, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Gabriel D 
Annunzio número 4778-B, Colonia Jardines Vallarta, Código Postal 45027, Zapopan, Jalisco, la sanción 
consistente en: suspensión de los efectos de la autorización para prestar servicios de seguridad 
privada, por el periodo de un mes, por la contravención a los artículos 19, de la Ley General de Seguridad 
Privada y 9, del Reglamento de la Ley General de Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 10 de marzo de 2014. 
El Director General 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia de Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Doctor Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de abril de 2013 
Rúbrica. 

(R.- 392924)   
GRUPO IMPACTO EN PROMOCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica el siguiente balance. 

GRUPO IMPACTO EN PROMOCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

16 DE JUNIO DE 2014 

Activo  
Caja Tesorería: $300,000.00 
Suma el activo: $300,000.00 
Pasivo y Capital  
Capital social mínimo:  $300,000.00 
Capital social variable: $000,000.00 
Pasivo: $000,000.00 
Suma Pasivo y Capital: $300,000.00 

México, D.F., a 16 de junio de 2014. 
Liquidador 

Ricardo Hernández Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 392149)   
TRADING WORLD GH XXI S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2014 

Activo 

Efectivo en caja $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 7 de julio de 2014. 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 392798)

 LUKU S.A. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2014 

Activo 

Efectivo en caja $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 7 de julio de 2014. 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 392800)
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CAMPESTRE RECREATIVO CHA-PINGO, S.A. DE C.V. 
-EN LIQUIDACION- 

BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2014 

Activo 
Suma el Activo 0 
Pasivo 
Suma el Pasivo 0 
Capital 
Capital Social 0 
Suma Capital Social 0 
Suma el Pasivo y Capital 0 

PROYECTO DE DISTRIBUCION DEL HABER SOCIAL: 

DE ACUERDO AL BALANCE FINAL DE LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CAMPESTRE 
RECREATIVO CHA-PINGO, S.A. DE C.V., LES CORRESPONDE POR CONCEPTO DE DEVOLUCION DEL 
CAPITAL SOCIAL A LOS SOCIOS LAS SIGUIENTES CANTIDADES: 

LUIS MANUEL GARCIA VERA 0.00 
CARLOS GARCIA CABRERA 0.00 
EL PRESENTE BALANCE FINAL DE LIQUIDACION SE PUBLICA EN CUMPLIMIENTO Y PARA LOS 

EFECTOS DE LA FRACCION II DEL ARTICULO 247 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES, POR LO QUE QUEDA A DISPOSICION DE LOS ACCIONISTAS EN EL DOMICILIO DE LA 
SOCIEDAD LOS PAPELES Y LIBROS. 

Texcoco, México, a 18 de junio de 2014. 
El C. Liquidador 

César Rodríguez García 
Rúbrica. 

(R.- 391113)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, 
nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente 
identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el 
esquema de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
INFORME DE AUDITORIA INDEPENDIENTE 

 
Secretaría de la Función Pública 
H. Junta de Gobierno del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Estados Financieros 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes (SAE), Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, que comprenden el estado 
de situación financiera al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el estado de actividades, el de variaciones en el 
patrimonio y el de flujos de efectivo, correspondientes a los ejercicios terminados en esas fechas, así como un 
resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros han 
sido preparados por la administración de la entidad sobre la base de las normas contables gubernamentales 
aplicables al SAE. 

Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 

adjuntos, de conformidad con las normas contables gubernamentales aplicables al SAE, que se describen en 
la NOTA 5, y del control interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de 
estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basada en 

nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
debida a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad de los estados financieros, con 
el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no 
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría 
también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de 
las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la presentación de los 
estados financieros en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestra auditoría proporciona una 
base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

Opinión del auditor 
En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos materiales, 

la situación financiera del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes al 31 de diciembre de 2013 
y 2012, el estado de actividades, el de variaciones en el patrimonio y el de flujos de efectivo, correspondientes 
a los ejercicios terminados en esas fechas, de conformidad con las normas contables gubernamentales que 
se describen en la Nota 5 a los estados financieros. 

Base contable y utilización 
Como se indica en la NOTA 5 a los estados financieros, éstos han sido preparados con base en las 

normas de contabilidad a que está sujeto el Organismo y cumplen con todos los requisitos de preparación, 
valuación y revelación establecidos en esa normatividad. 

Información adicional por requerimientos legales 
Por requerimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y otras disposiciones emitidas por el 

CONAC, la entidad, además de los cuatro estados financieros y sus notas explicativas a los que se refiere mi 
opinión, presenta como información adicional el estado analítico del activo, el estado analítico de la deuda y 
otros pasivos, el estado de cambios en la situación financiera y otra información complementaria relativa a 
pasivos contingentes con cifras al 31 de diciembre de 2013 y 2012, respecto de los cuales me cercioré que 
están presentados en los formatos que para tal efecto establece el CONAC, por lo tanto, cumplen con los 
lineamientos respectivos, no habiendo observado ninguna incongruencia en esta información adicional 
preparada por la entidad para efectos de ser incorporada al Reporte de la Cuenta Pública Federal; en 
consecuencia, puede no ser útil para otra finalidad. 
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Cuentas de orden 
Las Cuentas de Orden que se muestran en la NOTA 26 a los estados financieros reconocen el valor de las 

existencias de los bienes que han sido puestos a disposición del SAE, para su custodia, administración y 
venta, el valor de los activos en la administración de los mandatos y encomiendas que fueron transferidos al 
Organismo y el monto de las obligaciones contingentes que pudieran derivarse por asuntos contenciosos en 
contra de los mandatos y encomiendas que le fueron transferidos desde su origen; asimismo, en las Cuentas 
de Orden se incluyen cuentas para el control de su presupuesto. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 14 de marzo de 2014. 
Barriguete López Cruz y Cía., S.C. 

Cédula Profesional 746689 
C.P.C. Fernando López Cruz 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(cifras en pesos) 

 31.DIC.2013 31.DIC.2012
ACTIVO  
ACTIVO CIRCULANTE  
EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
BANCOS/TESORERIA  $90,083,210   $82,163,004 
INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES) (Nota 7A)  280,415,051   504,545,395 
FONDOS CON AFECTACION ESPECIFICA (Nota 7 B)  646,516,466   795,491,734 
DEPOSITOS FONDOS DE TERCEROS EN GTIA. Y/O ADMION. 
(Nota 7 C)  9,119,558   9,715,538 
SUMA  1,026,134,285   1,391,915,671 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES  
CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO (Nota 8 A)  196,279,698   138,408,988 
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 
(Nota 8 B)  29,478,874   23,151,997 
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVAL. A CORTO 
PLAZO (Nota 8 C)  5,266,766   5,298,072 
SUMA  231,025,338   166,859,057 
DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS    
ANTICIPO A PROV. POR ADQ. BIENES Y PREST. DE SER. 
A CTO. PLAZO (Nota 9)  4,649,825   4,508,667 
ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS 
CIRCULANTES    
ESTIM. CTAS. INCOBRABLES POR DERECHOS A REC. 
EFECTIVO O EQ. (Nota 10)  (63,863,583)  (77,738,583)
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES  
VALORES EN GARANTIA  55,625   52,257 
BIENES DERIV. DE EMBARGOS, DECOM., ASEG. Y DACION EN 
PAGO (Nota 11)  72,626,525   75,282,571 
SUMA  72,682,150   75,334,828 
SUMA EL CIRCULANTE  1,270,628,015   1,560,879,640 
ACTIVO NO CIRCULANTE  
INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO  
INVERSIONES A LARGO PLAZO (Nota 12)  1,354,984,944   1,074,655,407 
TITULOS Y VALORES A LARGO PLAZO (Nota 12 D)  159,861   150,462 
SUMA  1,355,144,805   1,074,805,869 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A LARGO 
PLAZO  
DEUDORES DIVERSOS A LARGO PLAZO (Nota 13 A)  161,200,885   224,491,931 
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTVO. O EQUIVAL. A LARGO 
PLAZO (Nota 13 B)  20,239,643   22,939,337 
SUMA  181,440,528   247,431,268 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de julio de 2014 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES 
EN PROCESO  
TERRENOS (Nota 14 A)  18,263,681   18,263,681 
EDIFICIOS NO HABITACIONALES (Nota 14 A)  294,471,745   261,519,441 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES PROPIOS 
(Nota 14 A)  0  25,929,789
SUMA  312,735,426   305,712,911 
BIENES MUEBLES  
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION (Nota 14 B)  134,470,265   105,971,938 
EQUIPO DE TRANSPORTE (Nota 14 B)  6,047,585   6,525,012 
SUMA  140,517,850   112,496,950 
DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACION ACUMULADA 
DE BIENES  
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES (Nota 14 
A) (83,718,054) (70,259,438)
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES (Nota 14 B) (96,703,920)  (89,657,180)
SUMA  (180,421,974)  (159,916,618)
ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS NO 
CIRCULANTES  
ESTIM. POR PERDIDA CTAS. INCOB. DEUD. DIV. POR COBRAR A 
L. PLAZO (Nota 15)  (61,831,553)  (118,384,970)
SUMA EL NO CIRCULANTE  1,747,585,082   1,462,145,410 
TOTAL DE ACTIVO $3,018,213,097  $3,023,025,050 
PASIVO  
PASIVO CIRCULANTE  
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
RETENC. Y CONTRIB. POR PAGAR A CTO. PLAZO (Nota 16 A)  $ 79,040,850   $ 58,699,401 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO (Nota 16 B)  315,263,252   376,679,036 
SUMA  394,304,102   435,378,437 
FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN ADMON. Y/O EN GTIA. 
A C.P.  
FONDOS EN ADMINISTRACION A CORTO PLAZO (Nota 16 C)  8,621,937   8,714,099 
SUMA  8,621,937   8,714,099 
OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO  
OTROS PASIVOS CIRCULANTES (Nota 16 D)  196,635   196,212 
SUMA EL PASIVO CIRCULANTE  403,122,674   444,288,748 
PASIVO NO CIRCULANTE  
FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN ADMON. Y/O EN GTIA. 
A L.P.  0  0
FONDOS EN ADMINISTRACION A LARGO PLAZO (Nota 17 A)  1,174,446,868   1,147,011,103 
PROVISIONES A LARGO PLAZO  
PROVISION P/DEMANDAS Y JUICIOS A LARGO PLAZO 
(Nota 17 B)  28,728,742   29,700,475 
PROVISION POR PENSIONES A LARGO PLAZO (Nota 17 C)  1,780,025,619   1,853,765,344 
OTRAS PROVISIONES A LARGO PLAZO  3,933,777   3,193,011 
SUMA  1,812,688,138   1,886,658,830 
SUMA DEL NO CIRCULANTE  2,987,135,006   3,033,669,933 
TOTAL DEL PASIVO  3,390,257,680   3,477,958,681 
PATRIMONIO  
PATRIMONIO CONTRIBUIDO  
APORTACIONES  
APORTACIONES DEL GOB. FEDERAL DEL AÑO EN CURSO 
(Nota 18 A)  28,514,227   54,689,777 
APORTACIONES DEL GOB. FEDERAL DE AÑOS ANTER. 
(Nota 18 B)  1,046,330,733   991,640,956 
SUMA  1,074,844,960   1,046,330,733 
DONACIONES DE CAPITAL  
DONACIONES (Nota 19)  5,299,034   5,299,034 
ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO  
SUPERAVIT POR REVALUACION (Nota 20)  24,295,884   24,295,884 
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PATRIMONIO GENERADO  
RESULTADO DE EJERCICIOS  
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (1,530,859,282) (709,771,190)
RESULTADO DEL EJERCICIO  54,374,821  (821,088,092)
SUMA (1,476,484,461) (1,530,859,282)
TOTAL DEL PATRIMONIO  (372,044,583)  (454,933,631)
TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO $3,018,213,097  $ 3,023,025,050 
CUENTAS DE ORDEN CONTABLES  
VALORES  
VALORES EN CUSTODIA (Nota 26 A)  4,696,443,590   4,441,534,753 
AVALES Y GARANTIAS (Nota 26 B)  11,552,373   11,549,047 
JUICIOS (Nota 26 C)  41,028,865,907   40,966,581,974 
BIENES EN COMODATO (Nota 26 D)  188,000   188,000 
OTRAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES  
ENCARGOS RECIBIDOS (Nota 26 E)  47,136,694,199   20,918,213,331 
CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS  
LEY DE INGRESOS (Nota 27 A)  1,780,784,178   2,322,178,538 
PRESUPUESTO DE EGRESOS (Nota 27 B)  1,742,913,736   2,288,294,766 
SUMA CUENTAS DE ORDEN 96,397,441,983  70,948,540,409 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero  

 
 

Director General 
del SAE 

En funciones a partir del 
1 de enero de 2013 

Director Corporativo de 
Finanzas y 

Administración 
En funciones a partir del 

19 de marzo de 2013 

Director Ejecutivo de 
Administración de Recursos 

Financieros y Materiales 
En funciones a partir del 4 de 

octubre de 2013 

 
 
 

Coordinador de 
Contabilidad 

C.P. Héctor Orozco 
Fernández 

Rúbrica. 

Dr. David Madero 
Suárez 
Rúbrica. 

Lic. Julio Vázquez 
Mata 

Rúbrica. 

C.P. Jorge Bustos 
Guzmán 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
POR LOS PERIODOS COMPRENDIDOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(cifras en pesos) 

 31.DIC.2013 31.DIC.2012
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS  
INGRESOS DE GESTION  
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 
DESCENTR. (Nota 21 A)  $54,438,526   $66,903,161 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO (Nota 21 B)  983,561,457   973,187,736 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS  
INGRESOS FINANCIEROS  
INTERESES GANADOS DE VALORES, CREDITOS, BONOS Y OTROS 
(Nota 22 A)  51,318,104   48,765,590 
DISMINUCION DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PERDIDA O 
DETERIORO U OBSOLESCENCIA  
DISMINUCION DEL EXCESO DE ESTIMACION POR PERD. DETER. U 
OBSOLES. (Nota 22 B)  12,059,595   11,479,580 
DISMINUCION DEL EXCESO DE PROVISIONES  
DISMINUCION DEL EXCESO EN PROVISIONES (Nota 22 C)  366,184,906   21,426,841 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS  
DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO A FAVOR EN EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES (Nota 25)  532,530   988,047 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS (Nota 22 D)  24,558,822   18,078,860 
TOTAL DE INGRESOS  1,492,653,940   1,140,829,815 
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS  
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GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  
SERVICIOS PERSONALES (Nota 23 A)  
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE  131,651,235   131,964,739 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO  9,709,578   8,915,697 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES  63,202,856   60,830,128 
SEGURIDAD SOCIAL  87,263,158   87,953,520 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS  340,667,956   337,766,969 
PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS  8,547,084   8,442,650 
SUMA  641,041,867   635,873,703 
MATERIALES Y SUMINISTROS (Nota 23 B)  
MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES  1,112,854   2,270,077 
ALIMENTOS Y UTENSILIOS  856,868   1,141,737 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACION  18,489   2,685 
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION  1,283,585   1,041,960 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO  14,892   17,005 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS  1,903,407   1,355,623 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS  301,576   364,860 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES  620,307   911,506 
SUMA  6,111,978   7,105,453 
SERVICIOS GENERALES (Nota 23 C)  
SERVICIOS BASICOS  16,958,748   17,848,778 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO  16,285,811   17,623,621 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS  223,856,343   175,412,037 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES  36,242,694   40,450,985 
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION  15,195,184   11,754,678 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD  15,915,833   10,833,297 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS  4,334,725   3,872,974 
SERVICIOS OFICIALES  840,668   244,142 
OTROS SERVICIOS GENERALES  92,720,941   86,027,695 
SUMA  422,350,947   364,068,207 
OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS  
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, 
OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES  
DEPRECIACION DE BIENES INMUEBLES (Nota 23 D)  13,458,615   11,014,889 
DEPRECIACION DE BIENES MUEBLES (Nota 23 D)  7,046,740   9,261,867 
SUMA  20,505,355   20,276,756 
AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES  
AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES (Nota 23 E)  336,881,445   909,692,293 
OTROS GASTOS  
DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO NEGATIVAS EN EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES (Nota 25)  556,349   641,825 
OTROS GASTOS VARIOS (Nota 23 F)  10,831,178   24,259,670 
SUMA  11,387,527   24,901,495 
TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS  1,438,279,119   1,961,917,907 
RESULTADO DEL EJERCICIO: REMANENTE (DEFICIT)  $ 54,374,821 $ (821,088,092)
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero  

 
Director General del SAE 

En funciones a partir del 1 de enero de 2013 
Director Corporativo de Finanzas y Administración 

En funciones a partir del 19 de marzo de 2013 
C.P. Héctor Orozco Fernández 

Rúbrica. 
Dr. David Madero Suárez 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Administración de Recursos 

Financieros y Materiales 
En funciones a partir del 4 de octubre de 2013 

 
Coordinador de 

Contabilidad 
Lic. Julio Vázquez Mata 

Rúbrica. 
C.P. Jorge Bustos Guzmán 

Rúbrica. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO 

POR LOS PERIODOS COMPRENDIDOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(cifras en pesos) 

CONCEPTO PATRIMONIO CONTRIBUIDO PATRIMONIO GENERADO PATRIMONIO GENERADO TOTAL 
 (Notas 18, 19 y 20) DE EJERC. ANTERIORES DEL EJERCICIO  
PATRIMONIO AL FINAL DEL EJERCICIO 
DE 2011 1,034,205,683 (594,196,988) (115,574,202)  324,434,493 
ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO 2012  41,719,968    41,719,968 
VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO 
DEL EJERCICIO:     
RESULTADOS DEL EJERCICIO 
REMANENTE (DEFICIT)   (821,088,092) (821,088,092) 
RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES _____  (115,574,202)  115,574,202  0 
PATRIMONIO AL FINAL DEL EJERCICIO 
DE 2012  $1,075,925,651 $(709,771,190) $(821,088,092) $(454,933,631) 
ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO 2013  28,514,227   28,514,227 
VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO 
DEL EJERCICIO:     
RESULTADOS DEL EJERCICIO 
REMANENTE (DEFICIT)  (821,088,092) 821,088,092 0 
RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES ____ ____  54,374,821  54,374,821 
SALDO NETO EN EL PATRIMONIO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013  $1,104,439,878  $(1,530,859,282)  $54,374,821  $(372,044,583) 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 

 
Director General del SAE 

En funciones a partir 
del 1 de enero 

de 2013 

Director Corporativo de Finanzas y 
Administración 

En funciones a partir del 
19 de marzo de 2013 

Director Ejecutivo de Administración de 
Recursos Financieros y Materiales 

En funciones a partir del 
4 de octubre de 2013 

 
 

Coordinador de 
Contabilidad 

C.P. Héctor Orozco Fernández 
Rúbrica. 

Dr. David Madero Suárez 
Rúbrica. 

Lic. Julio Vázquez Mata 
Rúbrica. 

C.P. Jorge Bustos Guzmán 
Rúbrica. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(cifras en pesos) 
 

 31.DIC.2013 31.DIC.2012
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTION  
ORIGEN  
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $ 54,774,780 $ 59,498,872
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 983,561,457 973,187,736
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS  53,168,726  66,840,153
SUMA  1,091,504,963  1,099,526,761
APLICACION  
SERVICIOS PERSONALES 641,041,867 635,873,703
MATERIALES Y SUMINISTROS 6,111,978 7,105,453
SERVICIOS GENERALES 422,350,947 364,068,207
OTROS GASTOS  4,853,395  380,911
SUMA  1,074,358,187  1,007,428,274
FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE 
OPERACION (Nota 24) 17,146,776 92,098,487
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSION  
APLICACION  
EDIFICIOS NO HABITACIONALES  7,022,515  3,607,062
FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSION (Nota 24)  (7,022,515)  (3,607,062)
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO  
ORIGEN  
INCREMENTO DE OTROS PASIVOS 44,292,733 2,703,639
DISMINUCION DE ACTIVOS FINANCIEROS 859,870 605,942,347
SUMA  45,152,603  608,645,986
APLICACION  
INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS 353,775,657 6,243,783
DISMINUCION DE OTROS PASIVOS  67,282,593  118,864,742
SUMA  421,058,250  125,108,525
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO (Nota 24) (375,905,647)  483,537,461
INCREMENTO/DISMINUCION NETA DE EFECTIVO Y 
EQUIVAL. AL EFECTIVO (Nota 24) (365,781,386) 572,028,886
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL INICIO DEL 
EJERCICIO  1,391,915,671  819,886,785
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO 
(Notas 7 y 24) $1,026,134,285  $1,391,915,671
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
 

Director General del SAE 
En funciones a partir del 1 de enero de 2013 

Director Corporativo de Finanzas y Administración 
En funciones a partir del 19 de marzo de 2013 

C.P. Héctor Orozco Fernández 
Rúbrica. 

Dr. David Madero Suárez 
Rúbrica. 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL SISTEMA DE TRANSPORTE NACIONAL INTEGRADO (STNI) 

En términos de lo resuelto por la Comisión Reguladora de Energía en las Resoluciones número RES/311/2010, RES/383/2010, RES/275/2014 y RES/276/2014, 
se publican las estampillas y las tarifas por trayecto para los servicios de transporte de gas natural en el STNI. 

Vigentes a partir del 1 de julio de 2014 
Estampilla de Transporte del STNI 

(pesos por gigajoule) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrica 
Cargo por Capacidad Cargo por Uso Cargo por Capacidad Cargo por Uso Máxima Mínima 

Sur 1.15381 0.01367 1.16748 0.01367 1.15606 0.01367 1.25792 
Centro 2.19873 0.02605 2.22478 0.02605 2.20301 0.02605 2.39712 
Occidente 1.13017 0.01339 1.14356 0.01339 1.13237 0.01339 1.23215 
Golfo 2.00296 0.02373 2.02670 0.02373 2.00687 0.02373 2.18369 
Norte 3.24671 0.03847 3.28518 0.03847 3.25304 0.03847 3.53966 
Istmo 4.41825 0.03719 4.45544 0.03719 4.41170 0.03719 5.23514 
Nacional  -0.00597 0.00000 -0.00597 0.00000 -0.00591 0.00000 -0.00644 
Nacional con AB 0.12462 0.00000 0.12462 0.00000 0.12339 0.00000 0.13439 

Tarifas por punto de inyección y extracción  
(pesos por gigajoules) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrica 
Pesos/GJ Cargo por Capacidad Cargo por Uso Cargo por Capacidad Cargo por Uso Máxima Mínima 

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona:  
Sur 1.27843 0.01367 1.29210 0.01367 1.27945 0.01367 1.39231 
Centro 5.48012 0.06345 5.54358 0.06345 5.48933 0.06345 5.97312 
Occidente 6.61029 0.07684 6.68714 0.07684 6.62170 0.07684 7.20527 
Golfo 3.28139 0.03740 3.31880 0.03740 3.28632 0.03740 3.57600 
Norte 6.52810 0.07587 6.60398 0.07587 6.53936 0.07587 7.11566 
Istmo 5.69668 0.05086 5.74754 0.05086 5.69115 0.05086 6.62745 
Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona:  
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Centro 3.45352 0.03944 3.49296 0.03944 3.45877 0.03944 3.76366 
Occidente 1.25479 0.01339 1.26818 0.01339 1.25576 0.01339 1.36654 
Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Norte N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
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Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona:  
Sur 3.28139 0.03740 3.31880 0.03740 3.28632 0.03740 3.57600 
Centro 4.32631 0.04978 4.37610 0.04978 4.33327 0.04978 4.71520 
Occidente 5.45648 0.06317 5.51966 0.06317 5.46564 0.06317 5.94735 
Golfo 2.12758 0.02373 2.15132 0.02373 2.13026 0.02373 2.31808 
Norte 5.37429 0.06220 5.43650 0.06220 5.38330 0.06220 5.85774 
Istmo 7.69964 0.07459 7.77424 0.07459 7.69802 0.07459 8.81114 
Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Centro N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Occidente N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Norte 3.37133 0.03847 3.40980 0.03847 3.37643 0.03847 3.67405 
Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 
  (Pesos/GJ) 
Estacionamiento en ductos y substracción de gas 4.24415 
Por uso en zona urbana (Pesos/GJ) 
Gloria a Dios - Ciudad Juárez 0.60732 
Orizaba - Ciudad Mendoza 0.42137 
Monclova 0.01665 
Veracruz 0.36416 

1. La periodicidad de todas estas tarifas y/o estampillas es diaria. 
2. El Gas Combustible del STNI para todos los casos es de 1.0707%, excepto Gloria a Dios a Cd. Juárez de 0.30%. 
3. Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
4. “N/A” significa “No aplica” 
Nota: La presente publicación no significa el consentimiento implícito o explícito de Pemex-Gas y Petroquímica Básica respecto de la Resolución RES/550/2013, 

por la que la Comisión Reguladora de Energía aprueba la lista de tarifas máximas para el tercer periodo de prestación de servicios, al amparo del permiso 
G/061/TRA/1999 otorgado a Pemex Gas y Petroquímica Básica, para el transporte de gas natural del Sistema Nacional de Gasoductos, y la resolución 
RES/599/2013, por la que se aprueba el porcentaje de gas combustible para compresión del Sistema de Transporte Nacional Integrado, amparado por el Permiso de 
Transporte de Gas Natural G/061/TRA/99 aplicable para el periodo comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 2014. Asimismo, esta publicación no significa 
el desistimiento o renuncia por parte de Pemex-Gas y Petroquímica Básica al ejercicio de las acciones legales para combatir dichas resoluciones RES/550/2013 y 
RES/599/2013, de las que pueden resultar modificaciones a las tarifas correspondientes al Sistema Nacional de Gasoductos y Sistema de Transporte Nacional 
Integrado. 

México, D.F., a 1 de julio de 2014. 
El Gerente Comercial de Transporte 

Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 
Rúbrica. 

(R.- 392879) 
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